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DE LA

Las palabras 1 ar¡lI y ]larjo, como quiera
ecirse, pue coma lo domo traremos
. .a( r.lau e signif .an hoy lo mi. mo,

ienen en la It' (l na e. pañola . dos accp-
cio es \1::>11:1.10: una estrecha y que po-
(Hamo lla.nar vuhrar, por L cual de-

o an el pago pecun iario exclu ivamen-
; y otra ex ten a, ti. la. que llamaremos

[urltlicn, porque e' en e e sentido que
emplNI. la Ley, en que siguiücan la

ejecu normal de la obligación. cual
uiera que sea II objeto, dar, hacer ó

no hacer.
E-;t:1. palabra de nuestro idioma tie-

nen el mismo significado en derecho qne
la palabra solutlO de los romanos cm,
pleada en su sentido ]JI'OliÍo; Y decimos
así, porque también en Roma la palabra
souüio tenía dos signitlcados: uno p 'opio
y otro ¡/JIpI' ¡JiIO, siendo en este Ülttmo
caso su sen' mucho más extenso que
entre nosotros, pues comprendía no 010
el pago efectivo, sino también todos los
domá modos e extinción de las obliea-
cienes.

Decíamos hace un momento que ac-
tualmente en nuestro idioma tanto vale
decir Ji,f(¡a como P lqO, Así lo establece
Roque Barcia en su Diccionario Etimo-

PAGA

lógico de la Lengua E pnñola. Debe ad-
vertirse, sin em bargo, (1ue es de [o
mucho más corriente la palabra pú.r¡o y
que los otros Código' o cri to en reñgua
castellana solo emplean esta palabra
para designar e: modo de extinción de
las obligaciones.

A pesar de esto, parece Que entre los
au tores e;,;paiíoles an ti O'llOS SP. hacía una
dist ncrón entre el sigu iticado de la dos
palabras: si rviendo l)((f//( Pª ra denotar el
sentido cxt~ jurídico de la palabra,
de que antes hablábamos ~tlZO el senti-
do CSL~cho y vulgar. Así ; scriche en su
Diccionario de Legislación y Jurispru-
dencia, confeccionado de acuerdo con
las Leyes españolas antiguas, dice: que
« )Ja.ll es la atisfacción ó prestación de
« 10'Cjü'e se dehe da!' Ó hacer» y« /1(U;0

«la entrega de algún dinero--q ue se debe.
1'o creemos, sin embargo, que nuestro

legislador al emplear la palabra p lfllt
haya querido admití r esta distinción, y
sí más bien que ha copiado la expresión
de las Leyes de Partida' y autores anti-
guos sin atender á u sigo iflcado. La
prueba de ello esta, en que en el capitu-
101C¡lleestudiamos, emplea unas veces l~
palabra paga y otras la palabra pago, a
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pesar de que siempre quiere referirse á

lo mismo.
Hechas estas ligeras consideraciones

sobre el significado dela palabra paqa,
pasaremos á ocuparnos en detalle de~
disposiciones del Código que á e te -
do de extinción de las obligacione se
refieren.

Artículo f4

« La paga es el cumplimiento, PO?' parte
«del deudor, de la dacion ó hecho que [ué
« objeto de la obligación. »

1. - Esta definición que da nuestro
Código de la paga es la misma c,.ue en
otros términos traen las Leyes de Par-
tidas que se expresan así: e Paqa tanto
« quiere deeir COI/lO pagammto que es [echo
«á aquel que deue recebir ulquna cosa de
« 'manera que fimqu« paqodo rlella ó de li' que
« deuen [aeer:» Ley l ,«, Tit. XIV, Parti-
da 5."'- Es también idéntica a la que
trae el Código Civil Argentino en su ar-
tic.ilo 725 que dice que: «el pago es el
« cumplimiento de la prestación que ha-
«ce el objeto de la obligación, ya se
«trate de una obligación de hacer, ya
de una obligación de dar. »

La definición de nuestra Ley la en-
contramos en general buena, pero cree-
mas que se le puede observar que no
comprende los casos de pag-os . ue no
son efectuados por el deudor, sino por
terceros. POI' eso consideramos superior
la definición que da Giorgi (1) quien e
expresa del siguiente modo: «El pago
«es el acto por el cual el deudo¡' ü otro
« PO?' él extingue la obligación, ejecutan-
«do aquella prestación a la cual tiene
« derecho el acreedor. »

lI. - El Código Fran¿ y el Código
Italiano, que en esta materia ha seguido
al primero casi textualmente, no. traen
deriuición del pago, pero en cam bio em·
piezan el capítulo relativo al modo .de
extinción que estudiamos, con una di -
posición que nuestro leg islador ha creí-
do conveniente suprimir en e te lugar.
lnce así el artículo 12:3;) del Código
Francés (Igual al 12:37 itnh ano): «Todo
« jI:1._o supone una deuda; lo que haya

(1) T()I~'o 7.op:.íg.l0.

«sido pagado sin ser debido es suscep-
« tible de repetición.»-«La repetición
« no se admite cuando se trata de obli-
«gaciones naturales que hayan sido
«pagadas voluntariamente.» Según
nuestro modo de ver, el legislador orien
tal ha estado en-lo cierto al suprimir del
capitulo de la paga esta disposición de
los Códigos extranjeros. Su verdadero
lugar no es éste, sino el capitulo en donde
se legisla sobre pago de lo indebido, Tan
es así que los autores franceses é italia-
nos se ocupan de este artículo cuan-
do tratan de esa materia y no de la
paga.

«Por lo demás no seca inútil decir
aquí en teoría, algo que tiene relación
con lo que estatuye el Código Francés.
EL hecho de pagar, es decir, de hacer
una prestación a título de pago, implica
de parte de quien aquel emana, la volun-
tad de cumplí!' una promesa anterior
obligatoria, ó más generalmente, de eje-
cutar una obligación. El pago es, pues,
la confesión ó reconocimiento de la deu-
da. Esta declaración es importante so-
bre todo de de el punto de vi ta de la
prueba. Así, si UD pretendido acreedor
reclama lo que egún él e le debe, -
drá que probar la existencia de u dere-
cho. In embargo, si el deudor consien-
te en paga¡', por ese solo hecho ,reconoce
la existencia de la deuda y SI después
pretende que no debía, á él y no a! acree-
dar le correspoderá probado. Esta e,;,
pues, la sign ificación que con respec
to a la prueba tiene el hecho de pa-
gar» 1).

IlI. - Cabe aún hacer otra clase de
observaciones con respecto á la paga en
general. Como caus~ de extinci?n, ~a
paga es el modo más Slm le de ext~n.gU1r
una obl iO' .. n y no solo el mas Simple,
sino también el más regular, dado que
es la única que an em o n cuenta las
partes al celebrar la convención. Fn ~~a
palabra, puede decirse que es la s61~cLOn
natu ral y lózica de ésta. En cam bLOlos
derná modo~ de extinción de las ob iga-
ciones de que se ocupa el Código pueden
considerarse cemo irregulares é impre-
vistos.

Otra observación relativa a la impor-
tancia de la: :tea e~ líl ue hace Larorn-

(1) Tml10 4.° pñg. 60.
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~
biere (1) en su Tratado sobre las obliga-
ciones. Según este autor en todos los
modos de extinción de las obligaciones,
si se les reduce á su más si mple expre
sión, no se encuentra otra cosa que: ó

un a o ó una dispensa de p,ag~ -Así
se refieren en defin íti va á la realidad
del pago: la nQ.J&(;,ól2 que "no hace sino
sustituir una Deuda por otra; la ~mlJen-
sacibn. al' la cual se paga una deuda con
otra; y la ('oufusión que hace que uno se
pague á . mi mo. Hay en cambio dis-
pensa de pago en la remisibu voluntaria,
en la imposibilidad del paqo, en los casos
de nulidad, - n el efecto de la condición re-
sohüoria ó del plazo resoluiorio cumplidos
y finalmente en la prercripciim opuesta y
admitida.

Artículo q' 3

Cuando por el pago debe trausferirse la
propiedad. de la cosa, es preciso para SIL ua-
lides que el que loliace sea propietario de ella
y tenga capacidad de enajenada.

Sin embarqo, si el pagu hecho por el que
no sea pi opietario de la cosa ó nu tenga ca-
pacidad de enajenarla, consistiere en dinero
11 otra cosa [unqible, no habrá repetición
contra el acreedor que lo haya consumido de
buena fe.

I. -La disposición del articulo ante-
rior en que se define lo que debe enten-
íerse por paga, tiene su carácter comple
tamente general, porque como hemos
visto comprende todas las clases de obli-
gaciones, ya sean de dar, Iiacer Ó no liacer.
Por el contrario, el articulo que ahora
vamos á comentar contiene una regla
particular solo aplicable á las obligacio-
nes para cuyo cump imiento deba trans-
ferirse la propiedad de una cosa, necesi-
tándose, según él, en este caso, para que
el pago sea válido que se llenen las si-

_guientes condiciones: ],0 que el que lo
hace sea propietario de la cosa y 2.° que
tenga capacidad de enajenada.

Esta disposición de nuestro Código ha
venido á salvar los inconvenientes que
presenta el artículo 1238 del Código
Francés que al establecer una regla se-
mejante no hace, sin embargo, distin-
ción ninguna con respecto a las obliga-

(1) . c. tomo 8.° pág. 10.
11'

_Jr )

ciones a que ha de aplicarse. En esta
forma la regla es errónea, porque hay
muchos casos en que su aplicación re-
sulta imposible. Un ejemplo bastara pa·
ra poner en evidencia lo que decimos:
el arrendatario de un bien esta obligado
a la conclusión del contrato a entregar-
lo al arrendador; el cumplimiento de
esta obligación es un verdadero pago y
bien se comprende á pesar de esto, que
no puede exigirse al arrendatario la ca-
lidad de propietario, desde que es impo-
sible que pueda tenerla. Lo dicho basta
para demostrar la superioridad de nues-
tro articulo sobre el similar francés.

H.-Hemos dicho ya, que la Ley exi-
ge dos condiciones para que pueda efec-
tuarse el pago, cuando deba transferirse
la propiedad de una cosa. Ellas son: U
Que el paco sea hecho por el propietario de
la cosa; y 2.A Que tenga capacidad de ena]e-
nada. Para mayor claridad vamos a es-
tudiadas separadamem e.

U-Calidad de propietaj"iv.-Esta con-
dición exigida por la Ley esta plenamen
te justificada, desde que, según los pi'in'
cipios generales, solo el que tiene elbo-
minio de una cosa, puede transferido a
otra persona. Además, esta exigencia
guarda armonía con la disposición del
articulo 744 que establece que «para
« que se adquiera el dominio de la tra-
« dición, se req uiere 1.0 que la tradición
«se haga por el dueño Ó su represen-
« tan te ... »

Ahora bien, si la Ley, como lo acaba-
mos de decir, solo reconoce como valido
el pago hecho por el propietario, se com-
prende fácilmente que el efectuado por
una persona que no tenga esa calidad
carecerá de validez; en una palabra se-
ra nulo.

Establecido esto, debemos determinar
quienes pueden pedir la declaración de
esa nulidad.

Recordemos ante todo que la Ley es-
blece una distinción entre las nulidades
absolutas y las relativas: las primeras
son de orden público, de interés gene-
ral y como tales, cualquier interesado
puede hacerlas valer; en cam bio, las se-
gundas salvaguardan intereses privados
teniendo en cuenta consideraciones es .•
peciales y solo pueden invocadas aque-
llas partes en cuyo favor han sido crea-
das.

A primera vista y partiendo de esta
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base parecería fácil hacer la determina-
ción, dado que la nulidad de que nos
habla este artículo es á todas luces de
carácter relativo, de interés particular
simplemente, pues no hay de pOI' medio
ningún interés público. Sin embargo,
veremos en seauida, al estudiar los de-
rechos de cada una de las partes que
pueden intervenir, que la Ley nuestra
como la francesa ha derogado en este
artículo os principios generales sobre
nulidad.

Para mayor claridad indicaremos se-
paradamente los medios que pueden
emplear para hacer valer sus dcrechcs
1 diversos interesados, en el caso de un
p'ago hecho por u~ 110 propietario. Estos
interesados son pricípalmente: el acree-
dor, el deudor y el propietario.

a·-Del'ec7/O del acreedor>- Que el acree-
dor puede pedir la declaración de nuli-
dad del pago es cosa que no ofrece duda
de ninguna especie. Es un caso de apli-
cación extricta de los principios 8.que
antes hacíamos referencia. ¿,Para favo-
recer á quien es que la Ley declara nulo
el pago hecho por el no-propietarios
Indudablemente para favorecer al acree-
dor que tiene el derecho (18 exigir que
la propiedad le sea trasmitida, cum-
pliéndose solo de esa manera el objeto
del pago en estos casos, que es la trans-
ferencia de la propiedad. El acreedor
debe poder disponer de la cosa como si
fuera su \ a. Si esto no sucede el pago
será nulo y el acreedor podrá exigir del
deudor la entrega de otra cosa de la cual
le pueda transferir el derecho de pro-
piedad, sobrentendiéndose que tiene la
obligación de devolver la cosa agena.

Una cuestión interesante se proponen
los autores al tratar de este punto. ¡¡Pue-
de el acreedor pedir la nulidad del pago,
cuando la acción reivindicatoria del
propietario está prescrita? . Los princi-
pales comentaristas franceses como Lau
rent, Larombiére, Huc, Mourlou, etc., se
deciden por la afirmativa, fundando e
en que no se puede imponer al acreedor
que haga uso de la prescripción, cosa
que puede repugnarle a su conciencia.
El acreedor, dicen, ha entendido adqui-
rir la calidad de propietario, como efec-
to directo del pago y no como resultado
de una prescripción que legltirnos escrú-
pulos pueden impedirle invocar.

Los autores italianos están en cambio

por la negativa, A este respecto dice
Giorgi O) contestando á los autores fran-
ceses, al comentar el artículo 1240 del
Código Italiano (concordante con el
14-3 del Oriental y el 12 8 del Francés)
que: «si 1 acreedql' TIO tiene el coraje
« de valerse de la prescripción, la dedu-
« Clr8. el deudor en su propio iníef s in-
« vocando el artículo 2112 del Código
« Civil (1166 de Código Oriental) que en
«una disposición clara y absoluta,
« acuerda sin distinción á cualquier in-
« tereeado el derecho de hacerla valer.
« Nadie puede negar que el deudor está
« interesado en deducirIa para dar vali-
« dez á su pago, En cuanto á los escrú-
«pulas del acreedor no es presumible
« que la Ley lo haya tornado eu conside-
« ración, ya que ella acordando el reme-
« dio de lo prescripción no ha creído
( ciertamente autorizar un.medio inrno-
« ral de defensa. »

Entre las dos opiniones citadas nos
decidimos por la última por con iderar
sus argumentos más fuertes y d=cisivos
y además porque el articulo lIGO e de
una claridad tan grande que no com-
prendemos como puede interp -et I'¡" p ..1l'¡;::;:" __ 1

favor de una solución contraria.

u.-De/prllO del drudm',-¿Puede el deu-
dar pedir la nulidad del pago? A primera
vista y aplicando los principios genera-
les obre nulidades ti. que hemos hecho
referencia anteriormente, la cuestión
parece sencilla y de fácil solución. De3't'í~~;:.:oJ
que la nulidad establecida por este artí-
culo es puramente de interés privado, la
acción de nu lidad solo debería corres-
ponderle al acreedor, porque e su inte-
res que la Ley declara nulo el pago y no
en el del deudor que ha faltado á su obli-
gación. En consecuencia el deudor no
debería tener acción. Pero si bien ésta
seria la solución mús concordante con
la teoría en la práctica nos vemos obli-
gados á optar por la contraria, e decir,
por la que concede esa acción al deudor,
dados los término en que se expresa el
inciso 2.° del artículo que comentamos.

La Ley dice que no puede rep.etirse
contra el que ha consumido la cosa fuu-
gible de buena fe, lo pue en cambio im-
pli<;él que el deudor puede repetir la
cosa cuando el acreedor la haya consu-

(1) Tomo 7,° pág. 129.
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mido de mala fe y con más razón aun
euando no la "baya consumido y conser-
ve todavía la posesión de ella.
- os encontramos, pues, en presencia
de una derogación de los principios dé
la materia ¿cual sera la razón que habrá
tenido ellegisía(fc)L' para hacerla! Según
Láurént 1 esta derogación responde so-
lamen te al deseo de fa vorecer al propie-
tario de la cosa, el cual en virtud de la
máxima legal que dice que con respecto
á lo, 1IUtI Mes, la posesib» rale titulo. solo en
circunstancias excepcionales tendrán
acción contra el acreedor. El Código
Francés solo admite la reivindicación
de los muebles en los casos de hurto,
robo, etc. Por consiguien te, no pudiendo
en la mayo da de los casos el propíeta-
rio accionar contra el acreedor, solo le
quedará el recurso de ir contra el deu-
dor, recurso que muchas veces será ilu-
sorro en virtud de lo inso~ncia de aquel.
Ahora bien si se le da al deudor acción
contra el acreedor para pedir la nulidad
del pago el propietario podrá obrar de
una manera más erlcáz contra el prime
1'0 y aun sí necesario íuere, presentarse
en su nombre contra el acreedor en vir-t-=-- iüd de lo dispuesto por el artículo llG6
del Código Francés (igua) al 19G9 del

. Código oriental). .
Esta argumentación nos parece con-

vincente dentro del Derecho Civil Fran-
cés; pero no es suficiente, segun nuestro
entender, para explicar la disposición
ü nuestro Código. Efectivamente, éste
no admite el principio de que Cr,n "e,~p"c'
io á lOS mnpblps la poseribu uale nulo silla
que, por el contrario, los muebles están,
según él, equiparados á los inmuebles y
pueden ser reivindicados mientras no
prescriba el derecho (artículo 6521. Lo
que s í los términos son distintos, segun
se trate de una u otra clase de bienes.

'Ante esto, falla por su base la argumen-
tación anterior. Resulta, pues, que en
nuestro código no tiene justificación de
ninguna especie, la derogación de los
principios generales sobre nulidad, que
estudiamos y deberemos creer que el
legislador h 1 trauscrito textualmente la

isposición francesa sin tener en cuenta
sus consecuencias,

Hemos Visto que la ley concede acción
al deudor cuando se tt-a'te de cosas fun-

(1) Tomo 17 pág. 492.

gib1es 2,la concedera también para las
cosas no funai es1 os parece induda-
ble que SI. El inciso segundo establece
una excepción á favor de los acreedores
que han consumado de buena fe las co-
sas recibidas, lo que dá á entender, que
la ley sienta una reala general implícita;

al' la cual se le permite al deudor la
l'epetición de la cosa, A hora bien, no hay
moti va ninguno, dentro de nuestra legis
lación, para hacer distinciones á este
res1l9cto, entre las cosas iungíbles y las
no wungibles. De esto resulta que, fuera
del caso de excepción ya indicado ten-
drá el deudor la acción de repetición
correspondiente, ya sean los bienes,
muebles ó in muebles.

En cuanto al fundamento de la excep
ción del inciso segundo, por la cual no
hay repetición contra el acreedor que
haya consumido de buena fé una cosa
fungible transcribirernos aquí el que dá
Pothier al ocuparse de 'una disposición
semejante. «La razón es, dice este autor,
« que el consumo que el acreedor ha he-
« cho de la cosa eq ui vale á la tra lación
« de la j)l'opiedad. ¿Porqué el pag,9. es
« nulo cuando el acreedor no adquiere
« la propiedad de la cosa? Porque no
« puede disponer de ella. Ahora bien, si
« el acreedor ha dipuesto de la co a 00':"
«, tno dueño, desde que la ha consumado,
« la transferencia de la propiedad no le
( habría dado más derechos. »

C -DI'?'etllO del propieta1'io,-El derecho
del propietario e tá expresamente pro'-
tegido por la Ley. Segun el artículo 651
el propietario tiene derecho para perse-
guir en juicio la propiedad de su cosa,
contra cualquiera que la posea y preten-
da retenerla. La accion que le compete
en e te caso se llamarei¡-illdiC(Jtorin ó de
dominio, As! pues, haciendo uso de ella,
en el caso de pago nulo que e tudiamos,
el propietario podía rei vindicar su cosa,
salvo que su derecho haya prescrito en
los plazos señalados por la Ley.

2.:1 Capocidad de enaqenav - El articulo
1423 exige, como ya lo hemos indicado,
para poder pagar válidamente, dos con-
diciones: calidtul de propiriarto y capacidad
de enaq ¡¡nI'. Si deja de cumplirse una de
estas condiciones, el pago será nulo. Así
pues, aunque el que paga sea propieta-
tia de la cosa, si no tiene capacidad para
enageuar, la operación no tendrá valor.
Esta regla no es otra cosa que una apli- •



!
cación de los principios generales sobre
nulidades.

tQuien puede invocar esta nulidadj Se _,
trata aquí de un caso típico de nulidad ~!.#

relativa y según- el artículo 153 ella
8010 puede ser alegada por las personas
en cuyo beneflclo ha sido establecida.
Ahora bien, es indudable que la disposi-
ción que estudiamos responde al deseo
de favorecer á los incapaces, por conei-
guiente, solo ellos tendrán derecho de
pedir la declaración de nulidad del pago.
El acreedor capaz no podía hacerlo ..

Como puede verse, existe una diferen-
cia notable entre el caso del pago hecho

01' el no propietario y el efectuado por
un incapaz de enagenar. En el caso pri-
mero tanto el acreedor como el deudor
pueden pedir la declaración de la nuli-
dad del pago; en el segundo solo el deu-
dor l>uede hacerla, De aqut también se
derivan efectos distintos, cuando acon-
tezca la pérdida por caso fortuito de la
cosa pagada, Cuando la nulidad del pago
pueden solicitarla ambas partes, el
acreedor puede pedir al deudor un nue-
vo pago, dado que el otro no tenía valor.
El •iesgo es, pues, de cargo del deudor,
En cambio, cuando el derecho e pe-
dir la nulidad solo pertenece al deu-
dor incapaz, la perdida de la cosa
será de cuenta del acreedor, ya que,
con respecto á él, el pago es válido.
Es necesario agregar, además, que en el
caso de nulidad solicitada par el deudor
incapaz, éste está obligado á ofrecer el
equivalente debido en sustitución de la
cosa que se le restituye porque como
acertadamente dice Larornbiere «si con
« una mano repite como incapáz, con la
« otra debe pagar como deudor ».

Ya que tratamos del pago efectuado
por incapaces, será conveniente hacer
una observación respecto al inciso se-
gundo que establece que « si el pago
« hecho por el que no sea propietario de
« la cosa ó no tenga caqacidad de euaje-
« narla, consistiere en dinero ú otra cosa
« fungible no habrá repetición contra el
« acreedor que lo haya consumido de
« buena fe.»

Esta disposición es equitativa, como
ya lo hemos demostrado en su lugar, en
cuanto se refiere al pago por un no pro-
pietario, pero resulta absurda é injusta
con respecto al pago efectuado por inca-
paces, ~Que importancia tiene en tal
caso, que la cosa haya sido consumida

- 8

de buena fe por el acreedor! ¿No sufre
de todos modos el mismo perjuicio, el
deudor incapazj Si la Ley quiere prote-
ger á éste, es pues, lógico y natural que
no haya distinciones, desde que no hay
motivo ninguno para hacer.os, El error
de-la.Ley está en equiparar el caso del
no propietario, que ya hemos justificado
con el del incapaz que como acabamos
de ver no tiene justificación de ninguna
especie. Así lo reconocen la mayoría de
los tratadistas.

Articulo J 424

La pa,qa puede hacer-se no solo por el mis-
1110deudor, sino por cualquier iniei esado en
ella, como el CO/Teode deb31'ó el fiador.

La paga puede también hacerse llor un
tercero, ''1'10interesado, que bbre consintién-
dolo expresa Ó tácitamente el deudor.

Puede hacerse iauolmente 1JOrw¡ tercero,
iqnoréndolo el dendor.

En este caso, el. tercero tendrá derecho
para repetir contra el deudor lo que hubiere
pagado; si pa,qó contra la '//olwdad del deu ..
doro no podrá repetir contra éste.

l.-La Ley establece en éste artículo
que el pago puede efectuarse no solo por
el deudor, sinó tam bién por terceros.

Antes de entrar á ocupamos de la im-
portante materia del paqo «[ectuado por
terceros, hacemos notar que no vemo la
necesidad de que la ley establezca, como
lo ace, que el pago pueda efectuarse
por el deudor. Los otros códigos que te-
nemos á la vista nada dicen al respecto,
pues debe sobre en-enderse, dado que lo
lógico y natural es que habiendose obli-
gado el deudor á pagar, ,debe cumplir
extrictamente con lo convenido.

Apesar de la simplicidad de esta pri-
mera parte de la disposición, podría
preguntarse porque la Ley dice, que la
paga i uede hacerse, por el deudor, como
si dependíera de la voluntad de éste el
efectuarla ó no. A esto debe contestarse
que no es ese el sentido que la Ley ha
querido darle á la palabra. 'Al emplear
los términos puede hacerse, se.ha querido
indicar que es jma obligación para el
deu 2,1' 1 ropio tiempo 'un derecho
de mismo. Por consiguiente, si el acree-
dar sin motivo legítimo se negara á re-
cibir el pago, el deudor podría forzarlo

..



á ello pOI' medio de la oblación y la con-
signación.

En cuanto al efecto que produce el
pago efectuado pOI' el deudor, bastará
decir que extingue deflu itivamen te la
obligación. En esto se diferencia este
pago del efectuado pOI' terceros que co-
mo mas adelante lo demostraremos solo
extingue la obligación con respecto al
acreedor.

lI.-Dicho esto, pasemos a ocupamos
I~ (¡7 del pago efectuado por terceros.
1 --""7 En general puede decirse, que la Ley

al permitir el pago por un tercero tie
ne en cuenta principalmente que el de-
recho del acreedor es el que debe primar
en definitiva. El acreedor debe tener el
derecho de recibir el pago, p.1'ovenO'a
éste de quien quiera que sea y es como
corolario de este derecho, que a ey
reconoce 'que puede recibir el pago de
manos de un tercero. Además de éste
hay otros motivos que han determinado
allégislador a permitir el pago por ter-
ceros, pero como tienen un carácter
particular más bien que general, los de·
jareznos de lado por ahora para ocupar-
nos de ellos al tratar cada caso especial-
mente. .

III -Es necesario ante todo clasificar
los terceros para determina¡' con cada
categoría cual ha sido la razón especial
que ha tenido la ley para permitirles
pagar por otro, é indicar además los efec-
to gales que tal acto produce.

Según se desprende del mismo artícu-
lo 1424 pueden clasi ñcarse en prí mer
lugar en dos grupos: terceros iut-resados y
terceros 110 intereeudos. Vamos a estudiar-
los separadamente.

IV. - Terceros interesa-los. - ¿Quienes
sont Se comprende bajo esta denomina-
ción a toda persona que puede ser com-
pelida á pagal', ya se haya obligado á
ello, prmcipal Ó accesoriarnente. En el
sentido estricto de la palabra no son es-
tos verdaderos terceros, pero ya que la
Ley os denotnifia así. emplearemos ese
término para designados.

El artículo cita como ejemplos de ter
ceros interesados, al correo de deber y
al fiador; pero como esta enumeración
es simplemente enunciativa, deben con-
siderarse comprendidos en esa categoría
otros terceros 'lue lleuan las condiciones
de la definición. Así el co deudor de una.

• •

obligación indivisible, dada l:l. natura-
leza especial de esta, puedo considerarse
equiparado al co deudo¡' de una obliga-
ción solidaria cun nrlo menos en cuanto
á los deberes y I'rectos que resultan del
pago; por consiguiente ser.i ta m bién un
tercero interesado. Lo mismo sucedo con
el rcero poseedor de un bien hipoto-
ado; que aunque, como dice Laurent

(1) no esta obligarlo personalmente ti
pagar, como el acreedor hipotecario tie
ne acción contra él, paga indirectamente
al ser desposeído del bien que le perte-
nece y el único medio que tiene el po·
seedor de evi tal' esto, es pagar al acree-
dar demandante. Tiene además el posee-
dar interés grande en efectuar el pago
en esa forma, pues es ese el único medio
de prevenir las consecuencias que puede
traerle la demanda del acreedor hipo-
tecario.

En este inciso lo mismo que en el ano
terior emplea el legislador la palabra
pueden ¿Debemos darle la misma inter-
pretación que indicamos anteriormentef
Creemos que si. Estos terceros están
obligados a pagar, como ya lo hemos
dicho, y el término pueden solo sirve
para indicar que pueden tomar la inicia-
tiva en el pago sin esperar á ser perse-
guidos por el acreedor

Los terceros interesados pueden pa-
gar á pesar de la voluntad del deudor.
pues desde que la Ley faculta al tercero
no interesado para efectuar el pago en
esa forma (inciso 3,°), lógicamente se
comprende que, con mayo¡' razón, debe
permitido á los interesados que tienen
interés efectivo en que el pago tenga
lugar.

i(Juáles son los efectos causados por
el pago hecho por un tercero interesa-
do~ En cuanto al acreedor los efectos
son iguales á los del caso de pago por el
deudor principal; la deuda se extingue.
Pero no sucede le mismo con respecto al
deudor, el cual esta obligado á responder
del pago efectuado por el tercero.

¿Qué medio tendrá el te¡'CPI'Opara ha-
cer valer su derechos La Ley misma lo
establece en el articulo 1446 inciso 2.°,
donde le concede al tercero interesado
el beneficio de la subrogación. La sub-
rogación es un beneficio oe derecho en
virtud del cual el tercero que paga se

(1) Tomo XVII pág. 471•



jnz!Za, más qusha cO¡H}Jl'ado el crédito,
qu~ 'no, q~~ lo ha pagado; el tercero sub
l' u' to -Iice.le, pues, en todos sus dere-
chos, al act'eellol' originario, y ten 'a.
ras rpismas acciones que!Í, éste le com-
peter' Hay que al verti r, sin embal'O'o. " ,
que a subrogación no le da derecho al
tercero pal'a pedir el cumplimiento de la
obligación misma, sino para ell' r al
deu lor el valor de [o qllelwod'se r/!t o Fa
1)(/1 , Tal es lo que estaD ece el articulo
1447 inciso 1.0 cuan de dice: «El subro-
gado no puorle ejercer los derechos y
acciones del acreedor, sino hasta la CO'l
currencia do la suma que él ha desem-
bolsado realmente para la liberación del
deudor. Otra limitación .trne el articulo
1417 q ue tiene atingencia con 01 pu n to
que tr-atamos porque se refiere á uno de
los casos citados como ejemplo. Dice así
(inciso 3,°): « La subrogación legal esta,
lecida en provecho de los que han paga-
do una deuda á la cual estaban obliga-
dos con otros, no los autoriza á ejercer
los de •.echos y acciones del acreedor
contra los co-obligarlos sino hasta 'la
coucurrencia de la 'parte por la cual
cada uno de estos últimos era obligado ,í.
contribuir pera el pago de la denda,}}
Nada más justo que esta cltspo ición; el
tel'cerQ que ha .,pagado es uno de tantos
co-obli aados y p'or conslguiente debe
caro-ar con la parte q le e.

emos V1S o, pues, que el tercero in-
taresado por el beneficio de la subroga-
ción legal, tiene la acción del acreedor
ortginario con todas sus garantías. Pero
iSel'A esta la única acción que le compe-
ta? No, esta acción, lo acabamos de de-
cir, nace del beneficio que la ley le con-
cede al tercero; pero además de ella,
tendrá éste la personal que le corres-
penda, que podrá ser, egún los casos,
ya una acción (le mandato o de gestión
de neg .c1O, e c..

Hay que advertir, sin embargo, que
teniendo las dos acciones un mismo ob-
jeto: recobrar lo pagado, el tercero solo
podrá hacer uso de una de ella', pue: la
ati "acción de su objeto que haya obte-

nido por una, traerá como consecuencia
la extinción de la otra,

Las anteriores con ideracioúes ponen
en evidencia la diferencia que existe en-
tre el· pago hecho por el deudor y el
efectuado por un tercero in teresado. En
el primer caso se extinzue la-deuda tan-
to p-era el deudor como para el acree-

t. -' 10

dor, m ientra
tinción solo
este último.

ue en el segundo la ex'
ne lugar con respecto á

Tercero« 110 infe/"'.·rulo!!,-K.,tn. oatezorta1:>
de terceros pueda subdividirse en tres
clases distintas, según la manera que
aquellos tengan de obrar, á saber: 1.0
ron-nit.én 1010 erprc:« ó túcii« ent . el ileu-
dar; 'Z.o IfjllOLÍ ulo'o e' de« ior; y 3.° contra la
roluota 1,/,·[ deudor. Esta clasificación la
hace la Ley en el artículo que estudia-
mos, En cambio nuestro Código no hace
mención de la distinción del Códisro
Francés, entre el caso en CL\lC el terce~'o
obre en nombre dA deudot' y el en que
lo haga en su nombre propio. ¿Podl'á
ap Icarse est.a distinción dentro del sia-
te la e nu ., .ej': "os ocuparemos
de ello al estudiar cada caso en parti-
cular.

Veamos ahora cuál es el fundarne n
leual de esta dIsposición que perenne ú
los terceros no interesados u~ fTU!

la den a de otro. sn las cuest one de
áereQtio ei interé:s e la medida de nue -
tras aCCIOne y es por e o que en reue-
ralla Ley no ernnte obrar ti. 10' qu
lo tienen. ¿ POt' qué, pues, e-r--o~l"':'r¡-1.~:--!

. . '"pruicrpio en este caso'. J aubert se pro-
pouía la cne ión en su relnrorio al Tri-
buuado en esta forma: «¿Puede otra
« persona que no sea el deudor obli al'
« al acreedor á recibir el pagor » y r s-
poudla así: «Por un lacio parece que el
« acreedor puede ecir al tercero e or
« qué o mezcl lis en esto? No es con vos
«con quien yo he tratado. Pero por
«otro lado se le podría decir al acree-
« .lor ¿OuM e vuesteo interés? ¿no es el
" de reci bu' lo que se os de be? ¿Qllé os
« importa e~tonc(ls que esto se haga por
« el d- udor o por cualq uier otro? )

Adem IS el deudor tiene Iógicame nte
que ver con buenos ojos que un tercero
pague su deuda .. '0 puede presurn irse
otra co 'a.

Da aq u i, pues q ue si por una parte el
acree lar no tiene interés en rehusar el
pago ofrecido y por otra, el deudor sale
favorecido con que tenga lugar, e com-
prende fácilmente que la L 'Y no ha a
trepidadó en facllltal' al tercero P' ra ha-
cer el pago, aunque no exi ta de por me-
dio un interés jurfdico.

Otra razón puede invocar e aún para
fundar la disposición que faculta á 10
terceros para pagar y es la que da La-



rombiére cuando dice: « que á toda per-'
« sana ~e le permite, pOI' una especie de
« mandato de humanidad y de fraterni-
« dad hacer mejor la posición de otra
« persona. »

Deberemos advertir aquí, que estas
razones se refieren a los pagos efectua-
dos por no interesados en general, sin
perjuicio de que no sean aplicables á

algunos de los casos particulares.

Terreros 110 iuteresadcs que Ji{1/Jan cousin-
tiél/dlJlo e:r])I'1'81/ Ó táciiavneute el deiulor.i-:
De esta clase de terceros puerle decirse,
que n la mayoría de los casos serán
verdaderos mandatarios. es decir, siem-
pre que obren en nombre del deudor.
Efectivamente, la Ley al legislar sobra
el mandato dice en su artículo 2027 qué
éste puede ser expreso Ó i ácito; yagre-
gando en seguida: «E. expreso puede
« otorgarse por escritura pública él pri-
« vada, por carta ó correspondencia

ún verbalmente. El tácito tiene lugar
« cuando el dueño del negocio P.,tú ¡J/'(-

« se/di' Ó sol,« la ,r;eHIÓn que oii o luu:e ]lor a ·
« V calla ú no lo couti adice,» Se ve, pues,
!lue ya sea expreso ó tácito el consentí-
nnen o del deudor; se tratara siempre
de un mandato á condición, como decía
mas, de que el tercero obre en nombre
del deudor. Lo dicho pone de manifiesto
la inconveniencia de la Lev, al llamar
terceros á los que solo son mandatanos.
El mandatario no es un tercero; es el
, ante el que obra por su interme-

dio, es, pues, en realidad el mismo deu-
dor el que paga,

~in embargo, ya lo hemos dicho, no
siempre.el que paga con consentimiento
expreso ó tácito del deudor es un mau-
datario, Si consintiéndo lo el deudor,
paaa el tercel:O en.su propio nomb¡:e la
cfeu¡:l'a,uo nay mandat.o, porq ue una de
las condiciones necesarias para la exis-
tencia de este contrato es la de que haya
l:.flpresent i 'J) de otra per ona iart.
20~5 y aquí Do)a hav. Se tratad enton
ces, en estos casos, de verdad r ter-
cm,s.

Fáltanos por saber, que acción ó ac-
ciones contra el deudor, tendrán estos
terceros no interesados que obran con
el consentimiento expreso ó tácrto de
aquel. . \1(' tro Código al d-terruinarlas
se ha apartado de la doctrina del' ódigo
Francé . Según aste último el tercero
tendrá: ó la, acción de mar/dato, SI como.,

,
mandatario ha obrado, 6 la de in n:1n
t:f!J.<9 si no ten ía la cal idad de tal. eci-
mas que nuestro Código se ha apartado
de la Doctrina francesa, no porque nie-
gue estas acciones a los terceros, pues
debe entenderse que se las concede, sinó
porque les otori a todavía mayores faci-
lidades reconociéndoles el o "
la ubroa ," n (articulo l.;U6 iDC, 5.°)
¿Qne razon se ha tenido Qara conceder-
les ('ste en fl. io? La dá arcÍa ' a
en os comen anos á su Provecto de Có-
digo Civil de España al funrlar esta in-
novación en la forma siguiente: «.'.0 2
« Este caso Sf' reñere al inciso 2,0 de su
«articulo 1 l 17 igual al inciso 5.° de
« nuestro artículo U4G va citado', orni-
« tido en el Códiuo Francés y demás mo-
« dernos, envuelve mandato expreso Ú
« tacita de parte del deudor; y debe Pl'c'l
«sumirse que éste pOI' librarse de un
« acreedor más incómodo, quiso que su
«favorecedor quedase subrouado en
« lugar de aquel, y que igual tué la in-
« tericióri del tercero que hizo el pago;
«se resume, en una palabra, un act
« tacita so re a suhroaa 'ión » (1, -

, e \'é, pues, que nue tro Códiao equi-
para el caso del tercero no intere ado
que paga con consenu mien to expreso ó

tác to del deudor al del tercero intere-
sado en cuanto les concede á ambos,
además de sus acciones de carácter per-
sonal, el beneficio de la ubrogación.
Claro que, como ya lo hemos dicho, no
pueden hacer uso de las dos acciones si
multaneamente. Usando de una se ex-
tingue el derecho de obrar con la otra,

Ocurre preguntar isi el tercero ha
pagado en su nombre propio, gozara
tam bién del beneficio de la su brogaciónj
Creemos 911e si. Los términos amplios
de ley no dan lugar á establecer distin-
gas, Basta, según ella, ue haya con en,
timiento eX'preso ó tácito el dei dar, sin
t rseen cuenta para nada la circuns
tancia de g11eel (prcero haya ó no obra-
do en nom bre del deudor,

En teorta esta solución nos parece
discutible. Es quizás demasiada conce-
sión, dar al tercero el beneficio de la
subrogación, allí donde el Código Fran-
cés concede ~010 la acción de in Ielll
1-'1'1.'0, El hecho de obrar -J tercero en su
nombre propio no deja de el' altamente

(1) Tomo 3.° pago 140,~~:::::..:.:;:,:.
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sospechoso. Puede haber interés ilegi-
timo de su parte que la Ley no debe fa-
vorecer del modo que lo hace,

TerCP1'o8 q1le pnqan iqnorándoio I'l deudor,
-Los de esta clase son verdaderos ter-
ceros, pues de los anteriol'es emos visto,
que aunque el Código los llama así, en
realidad solo rara vez lo son. El que
paga ignorándolo el deudor es un terce-
ro en el sentido de que, además de no
representar á aquel, no uede ser perse
guido ni personal ni hijió écariarneute
por el acreedor.

En cuanto á las razones que baya po-
dido tener el legislador para facultarlos
á pagar ya las bemos dado anteriormen
te, debiendo advertir. sin embargo, qua
ellas se refieren principalmente á los
terceros de esta clase. .

Creemos conveniente tener en cuenta
al tratar de este grupo la distinción que
hace el Código Francés entre terceros
que obran en nombre del deudor y ter-
ceros que obran en su propio nombre no
solo para poner en evidencia sus distin-
tos caracteres, sino tambíén porque á
nuestro entender, los efectos del pago
varían según se efectúe en una ú otra
forma,

En el primer caso, es decir, cuand el
tercero paga en nombi e el, l deudo), debe
considerársele casi siempre como un
verda ero qesior de neqocio«, en el senti-
do de que obra en el interes del deudor
prestándole un servicio. Casi está por
demás decir, que no debe babel' inten-
ción de liberalidad de parte del tercero
pues si la hubiera, no se tratal'Íaya de
una qestibu de ueqocio» sinó de una dona-
ción, la cual será Ó no válida según las ./1
circunstancias. La diferencia en cuanto
á los efectos de uno y otro caso es gran-
de, pues mientras el gestor de negocios
tiene acción contra el deudor, el donan-
te no la tiene. Cuando el tercero paga
como gestor de negocios está dentro del
derecho común y éste le concede una
acción semejante á la de mandatoquese
llama de neqotiorum qestortun (gestión de
negocios),

Veamos ahora el segundo caso, es de-
cir, aquel en que el tercero obra en u {
propio nombre No hay aquí gestión de
negocios. El articulo 1283 establece las \
condiciones nece al' as para la existen-
cia de este cuasi-contrato que son ~ 1.0
administración de bienes ó negocios

••

e os., 2.° la no existencia de mandato
y 3.° que el dueño no tenga conocimien-
to de la gestión. En el caso que estudia-
mos, SI bien se llenan las dos últimas
condiciones, no sucede lo mismo con la
primera. Para que esta se cumpla es neo
cesario que el gestor no obre en su nom-
bre personal, sino en representación del
dueño ó interesado No hay, pues, como
decíamos, gestión de negocios. ni pOI' lo
tanto la acción correspondiente. Esto
no quiere decir que quede sin acción
contra el deudor; siempre le correspon-
derá la de in 1'('¡¡¿ rerso, cuyo fundarnen-
o es que la Ley no quiere que nadie se

enriquezca con perjuicio de otro.
POI' lo dicho se ve que es conveniente

establecer la distinción entre el caso
que el tercero paga en nombre del deu-
dor y el que lo hace en su nom bre pro-
pio, Las acciones que se tienen para re-
cuperar lo pagado son distintas. El ter-
cero que obra en nombre del deudor es
un gestor de negocios y tiene corno tal
la acción de n-qotiorun: qe-ioruin que es
ID uy am plia y ernejan te á la de mandato.
Ed cambio el tercero que paga en su
propio nom bro no es gestor de ne cio
lo que da como resultado que solo tenga
la acción de in 1'elll 1)('I'SO, la cual le da
únicamente derecho á reclamar hasta la
concurrencia de lo que su pago ha enri-
quecido al deudor.

Antes de concluir con las considera-
ciones sobre e ta clase de terceros, dire
mos de paso (para tratarlo con más ex-
ten ión en el articulo siguiente) que no
tienen ello derecho á la ubrogación
legal ni tampoco para exigir del acree-
dor que la efectúe, todo lo cual no ex-
cluye. por supuesto, el derecho que tie
ne este úl ti mo de su bregar en su 1ugar
al tercero si tal es su voluntad.

Terceros qUI! paaan contra la voluntad del
deudor - uestro Código siguiendo a la
leyes romanas y españolas y también á

la doctrina francesa permite al tercero
pagar contra la voluntad del deudor.
En este caso no pueden invocarse para
fundado, la mayor parte de las razones
dadas anteriormente al ocuparnos de
.los terceros no interesados en general.
No se puede decir que hay interés para
el deudor en esta clase de pagos, porque
como hace notar Laurent, nadie mejor
que él podrá juzgar lo que realmente le
interesa y su manifestación contraria



demuestra que según él, tal interés no
existe. Tampoco puede decirse que se
trata de una liberalidad ó donación,
porque para que ésta tenga existencia
legal, es necesario el ~nsentimiento del
donatario (es el deudor) y aquí no lo
hay. Como complemento de estas obser-
vaciones conviene decir que es verdade-
ramente peligroso y puede llegar hasta
ser un ataque al derecho de otro, eso de
permitir que un tercero se mezcle en
negocios agenos contrarianuo la volun-
tad expresa del deudor.

iCuál es entonces la razón que ha te-
nido la Ley para permitir el pago de un
tercero contra la voluntad del deudor?

:.•.única que puede citarse en su apoyo
es la de que siendo la Ley, en todos los
casos, favorable al pago, no tiene en
cuenta para nada la opinión del deudor,
ocupándose solo de que el acreedor re-
ciba lo ~e se le debe, En cüiñto al deu-
dor, ño puede decirse que su situación
empeora, ni aún en el caso en que le
concediera acción al tercero par'a ir
contra él, cosa que no ha hecho nuestro
Código, Lo probaremos al ocuparnos
más adelante de la cuestión.

propósito del pago contra la volun-
tad del deudor ocurre preguntar si po-
drá pagarse e ando 110 sea el deudor,
sino el acreedor quien se. oponga á el.o.
Ante todo, debemos descartar los casos
en que se trate de terceros interesados'
de no interesados que obren como manda-
tarios ó gestores de negocio, porque
odos éstos ó son en sí verdaderos deu-

dores ó representantes más ó menos
directos. Por consiguien te tienen el
derecho de pagar y aún de obligar al
acreedor á recibir el pago,

Excluidos los anteriores quedan toda- .
vía dos clases de terceros, que no son ni
deudores, ni mandatarios, ni gestores de
negocio, á saber: 1.0 los ~e pagan en
su nom bre propio, 2.° los qjje.Io bacen
contra la volun ta_d del deudor. iPuede
el acredor oponerse al pago en estos ea .
sos ímesíos se-paradamente.

on respecto al primero la discrepan-
cia de los autores es grande. Dumoulin
y Pothier sostienen que si con el pago
'1/ se presta un verdadero servicio al
deudol', el acreedor podrá negarse, si
quiere, á recibido. Desaparece, según
ellos, la razón que se ha tenido para per-
mitir el pago pOI' terceros, que es la de
que se preste un servicio al deudor, cosa

"

que no sucede cuando solo tiene lugar
un cambio de acreedor. Esta doctrina
antigua ha sido adoptada también por
Locré (lJ quien trata de armonizarla con
los principios del Código Francés yal
efecto dice: «El derecho de paga¡' por
otro ha sido establecido porque parecía
inj usto que el acreedor pudiese capri-
chosamente impedir un beneficio que un
hijo, un amigo ó un benefactor querrían
hacer recaer en el deudor, ya sea sus-
trayéndolo á la persecución de un aCl'ee·
dor intolerante y molesto ó ya conce-
diéndole una espera ó Iibrandolo de una
prenda ó de una hipoteca. Abora bien,
donde el deudor no haya de saca¡' nin-
guna ventaja del pago, falta la razón de
la Ley y debe rehusarse a! tercero no
interesado el derecho de hacer un pago
que el acreedor no quiere y el deudor no
aprovecha, » o nos parecen aceptables
las razones de los autores citados. Por
un lado no hay base ninguna legal para
establecer tales distinciones y por otro,
no vemos como la Ley, que niega dere-
cho al deudo¡' para oponerse al pago, sea
cual sea su interés, va á convertir en
árbitro de esa utilidad al acreedor quien
como es natural, poco ó nada le importa
de ello, Al acreedor lo único que debe
importarle es recibir lo que se le debe.

Otros autores corno Giorgi y Laurent
opinan que el acreedor, aunque pOI' re-
gla general no puede oponerse al pago,
podrá bacerlo, sin embargo, cuando
tenga interés personal en la oposición.
. o se rata ya del interés del deudor
sino del del propio Acreedor. Argumen-
tan diciendo que la razón que tiene la
Ley para permitir el pago por terceros,
al menos en cuanto al acreedor, es que
éste no tiene interés en rehusarlo, y lo
único á que debe atenerse es á recibir el
pago, venga de quien venga. Ahora
bien, dicen, si aunque raro puede pre-
sentarse el caso de que el acreedor ten-
ga un interés legitimo en rechazar el
pago, desaparece entonces el motivo
que se ha tenido para obligado á recio
bir. Y tan cierto es, que la Ley ha tenido
en cuenta la circunstancia de si existe ó
no interés de parte del acreedor para
oponerse al pago, que en el articulo
1426, al ocuparse de las obligaciones de
hacer permite al acreedor negarse á 1'e-

(1) Tomo XII pág. 462.
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ei bir el pago, cuando tiene interés enI que sea ejecutado personalmente por el
deudor. 'Agregan entonces los autores
citados, que en las obligaciones de dar,
por su misma naturaleza, rara vez exis-
tirá ese interés; pero si alguna vez exis-
te, deberá tener derecho el acreedor
para oponerse, desde que no hay moti vo
ninguno para hacer distingos entre es-
tas dos clases de ohligaciones en cuanto

á estos efectos. Explican además el si-
lencio de la Ley con respecto á esta
cuestión por el hecho de ser rarísimo
que el caso pueda presentarse como ya
lo hemos dicho anteriormente. La jutis-
prudencia en Francia es uniforme en
este sen tido.

A pesar de toda la argumentación
anterior nos cuesta creer que en la prác-
tica, teniendo en cuenta los términos
expresos de la Ley, se puedan hacer es-
tas distinciones entre el casoen que hay
i terés de parte del acreedor y el que no
lo hay. n doctrina, encontramos la so-
lución perfectamente arreglada á los
princi pios generales del derecho. Pero,
como decíamos, en la solución práctica
de ia cuestión no estamos de acuerdo.
Nuestra Ley dice que los tercero pue-
den azar y al de~ir PJ..0dell les da indu-
dablemente e d . L
acreedor á reci bir el pago ó sino a hacer
la o jlción y la consianación si e-
sarjo tiJ.w:e. _TO hacediatinción de nin-
guna especie y por consiguiente todo
Ios terceros sea cual ea su calidad ten-
dritn el derecho que apuntábamos.

Ocupémonos ahora del segundo ca o
referido, es decir, isi·puede el acreedor
oponerse á recibir el pago, cuando el
tércero obre contra la voluntad del deu-
dOI'? Hemos tratado antes, de los casos
en que el deudor ó el acreedor separa»
dauiente se oponen á la realización del
pago Ahora nos encontramo en pre-
sencia de 1na dobl mam tac: , 1-
trarra; el acreedor , 1de idor p en
al alTO. Es improbable, pero no impo-
si le, que el caso se presente, Suponga-
mos que el acreedor recibe la oferta de
pago de parte de un tercero y antes de
aceptar a consulta al deudor quien le
comunica su disconformidad va la cual
une la suva el acreedor fundúndola' en
un interés legítimo. Ya hemos vi to que

-Ia negativa del deudor no impide el pa-
go y en la misma forma nos hemos pro-
nunciado con respecto ú la del acreedor .

••

Pero aquí la cuestión es más grave, dado
que no se puede decir que favorezca a
ninguno de los dos como lo prueban las
manifestaciones contrarias. El artículo
que estudiamos quiere proteger tanto al
deudor como al acreedor, al primero
permitiendo que otro lo libere y al se-
gundo autorizándolo á recibir el pago
de mano de otra persona, Pero aquí, co-
mo decíamos, no hay interés para nin-

uno de los dos y no s ve la razón ue
pu l' nvocar el tercero para obligar
a acree 01' á recibir el pago, Como dice

iorgi, I ande 1/0 ha/) interés falta el derecho.
Se podrá objetar á esto que lo estableci
do pOI' el artículo 1424 es una deroga:-
ción de ese principio. Muy bien, pero
como ya lo hemos dicho, esa derogación
ha sido establecida en el interés del deu-
dor y del acreedor y resulta que si éstos
no lo tienen desaparece la razón de esa
derogación y debe entonces aplicar e el
principio general de que hablábamos
que no es otra cosa que una re la ele-
mental de derecho. Es por e tas raza e
que creemos que en elca o de concurr-ir
las nos oposicione no pod a el tercero
oblirrár al acre dar a reCl I~'el ago.

asemos ah ra a ocupamos de 1 0-
batida cuestión sobre si debe 6 no tener
-ª,-cción contra el deudo¡' el tercero gue
paga contra su volnptad, cUP tión que
para nosotros tiene un interés purarnen-
te teórico, desde que el Código la ha re-
suelto expresamente en sentido llega-
tivo.

La resolución de e ta cue ión dio
lugar á grandes controversia entre lo'
jurisconsultos romano y Justi niano
queriendo cartar la discu ión estableció
en la última Loy de su Código (nl'.,qútii8
.r;e~di,) que aquel que se mezclara en los
negocios de alguien á pesar de oposición
formal (lile 'con tata dt'uidamente por
una notitlcación ó denuncia escrrta ó
también por un testimonio, no tendría
contra él mnsruna acción para recl amar
lo clesembol Os po teriores á la prohi-
bición aunque el negocio haya sido de -
de entonces bien y útilmente admini -
trado, La ley ~ [título 20 libro 3.° del
Fuero Real se pronuncia también en el
mismo sentido así como el Proyecto de
Código Civil para España de Garcia .o
yena y el Proyecto de Código CIvil para
el Brasil de Freitas. El Código Civil
Francés nada ha e tablecido al respecto,
lo que ha dado lugar á controversias



entre los comentaristas: así Toullier
sostiene la negativa, Durantón la admi-
te en parte, pero la gran mayoría se de-
ciden por la afirmativa como ser: Col-
met de San ter re, Demolombe, Larorn-
biére, Laurent, )larcadé, Huc, etc. Por
último, el Código Argentino en su arti-
culo 728 establece, expresamente que el
tercero que paga contra la volun tal! del
deudor tiene derecho á cobrar de éste
aq 110 en que hubiera sido \Ítil el

aO' .
En cuanto á nuestro Código ya hemos

dicho que se decide por la negativa en
estos términos: «Si poc¡ó contra la 1'0,

Iitutad elel deudor no pod» á 1 ep. iir 'contra
éste. ».

Veamos ahora, ante todo, las razones
que se han invocado para justificar la
negativa . conceder acción al tercero.
que paO'a contra la voluntad d(;ll deudor ..
Toulller en su Tratado rie Derecho Civil
Francés (1) se expresa en estos términos:
<.< Si el tercero que hace los ofrecimien-
tos declara que es beneficio del deudor
y sin reclamación respecto de él, el
acreedor no podrá rehusar. Pero sin es-
ta declaración, aquel que paga la deuda
'. .~ ierlo el deudor, tiene contra éste

la acción de neqotiorum qestorum con tal
que la deuda sea legitima, exigible y no
contestada. _.1l contrario, el tercero que
hubiese pagado á pesar del deudor, no
tendrá accion para reclamar lo que hubiese
lJG.fJar/o, porque la oblipncián. qu» resulta del
cuasi-contrato estú. fundada en el ¡'OJW!J1ti-
'nlCllto tácito ó presumido del deudor, Por
otra parte aquel que paga á peear ?J contra
la roluuiad del deudor se jzegn Ijue le quiere
!J.}'(tf¡ lit-a 1', »

Hemos transcríto Íntegramente la opi-
nión de 'I'oullier porque sus razones SOR
las mismas que han tenido en cuenta los
demás partidarios de la idea de no con-
ceder acción al tercero. Debemos decla-
rar que á nuestro juicio carecen por
completo de base jurídica y son contra-
rras a 1:1. extricta j us ticia. Con re peeto
á la t' ineru, nos parece que seria exacta
si se pretendiera hacer del te rcero que
paga contra la voluntad del deudor un
gesto!' de negocios y concederle la ac-
ción pertinente. Pero nadie ha sosteni-
do eso y la acción que se quiere darle
no es la de nefotio, 1t1ll .fJutonllJl sino la de

(1) Tomo 7." n,v 12.

~.

~. Falla por consiguiente por
su U~¡ primer argumento. En cuan-
to á la segunda, que es la misma que ci-
ta García Goyena para fundar una solu-
ción semejante, puede contestarse di-
ciendo que es un principio de derecho
que las douaciones no se jH'eSUmen. Por
otro lado, para que la donación produz-
ca efecto es necesario que la acepte el
Q.onatario (art. 1587, coildíCíon que no
se cumple en el caso presente.

Otros autores como Durantón (1) con-
sideran grave conceder siempre á los
terceros acción contra el deudo!', pues
aquellos podrán obrar muchas veces con
fines perversos, aunque en otras sólo lo
hagan en el interés verdadero del deu-
dor. Como medio de subsanados incon-
venientes que pueden resultar de apli-
cal' una regla uniforme á todos los ea'
sos sin distinción, propone dejar librado
al arbitrio judicial la conveniencia de
conceder acción al tercero, 'debiendo te-
nerse en cuenta por el juez los motivos
que han impul sado á obrar al tercero.
Tampoco enconu-am s aceptable este
sistema pne dE'ja li brada al ar bitrio de
los j ueces la sol clan de una cuestión
t n im ortante. Para no otros no existe
pelIgro alguno en dar acción al tercero,
dado que la acción de in reni cerro, que
seria, como y'a lo hemos dicho, la que le
corresponderia, es muy re tringirla y
po e al deudor ti. cubierto de lo posi-
bles abusos del tercero.

Citaremos por último la ooinión de
Mourlon (:2) sobre este punto. Cree el
autor citado que deben distinguirse va-
r.os casos para conceder ó no acciones
de restitución. Estos serían tres según
él: 1.0 uaudo el tercero ol)t,t?' n su pro,

, nterés personal sine auinio (lúnl/Juli y
pretendiendo incomodar al deudor. Cree
que entonces de e dársele la acción de
in )'('m l'e/'.~o.-2.0 Cuando el tercero, aun.
que también stne auiuio II01W1/fli se pro-
pone efectuar el pago al solo efecto de
benefic al' al deudor. En este caso le da
la acción de l/e.r;lIti~lIl11l q{sto uin. - Y ;3.0
Cuando el tercero obra con IlJIi11lo Ilon 1 '

di que ouede ser ya a~ deudor, ya al
acreedor. Si es al deudor no tendrá ac-
ción contra él de de que ha habido do,
nación, pero si es al acreedor tendr~

(1) Tomo xn 1). 19.
(2) Tomo n pág. 722.
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entonces contra el deudor la acción de
in rem cerso,

No nos parece aceptable tampoco la
proposición de Mourlon. No vemos cuál
puede se r el fundamento á invocarse
para conceder en el primer caso al ter-
cero la acción de neqoiiorum qestorum allí
donde no hay gestión de negocios, desde
que existe la oposición del deudor. En
cuanto al tercer caso, que niega accion
al tercero cuando ha obrado animo do-
nandi con res pesto al deudor, creemos
que pueden hacerse en su contra las
mismas observaciones que hicimos á la
segunda parte de la argumentación de
'I'oullier,

De todas las consideraciones hechas
anteriormente se deduce, á nuestro en-
tender, que no ha estado en lo justo el
Iegislador ol'ien a a egar al tercero

ue pa a contra la voluntad del deudor,
la accion de repetición correspcndieu-
te. Desde que se reconoce el derecho
que tiene el tercero para pagar, es obvio
que debe establecerse una acción corres-
pondiente á tal derecho. Además es
contrario á la equidad, eso de permitir
que una persona se enriquezca en per-
juicio de otra. En cuanto á los peligros
que pueda ofrecer la concesión de la ac-
ción, nos parece, como ya lo hemos di-
cho, que son más bien ilusorios que rea-
les dado que la acción que les corres-
pondería á esta clase de terceros sería
la de in 1'em ve/'so que está limitada á lo
que el juez juzgue que se ha convertido
en utilidad efectiva del deudor.

Para concluir con este articulo vamos
á tratar de una cuestión que se rela-
ciona directamente con la del pago efec-
tuado por terceros. Es esta ó puede el
tercero que tiene la calidad de acreedor
del acreedor oponerle la compensaciónt
Desde muy antiguo ha sido éste un pun-
to discutido. Entre los romanos la ma-
yoría de los jurisconsultos estaban por
la negativa, sin distinción de ninguna
especie. En cambio Pothier y Duranton
creen necesario establecer una distin-
ción en la siguiente forma: admitiendo
la compensación cuando sea deducida
por el mismo deudor con el simple con-
s entimiento del tercero y negándola
cuando sea ésta.qúieu se presente con
su propio crédito, para pagar. Duran-:
tou funda esta distinción, en que según •
él existe en el primer caso una especie
de cesión de crédito y que siendo la ley

favorable á la liberación debe conside-
rar esa pretendida cesión como si fuera
verdadera.

Creemos inaceptable este razonamien-
to. La Ley exige para que haya com-
pensación legal (articulo 1471) que las
dos personas sean deudoras una de otra
y esto no sucede en el caso presente. En
cuanto á la distinción propuesta por
Durantou considoramos que no puede
hacerse pues no caben sino estos dos
términos: ó hay una verdadera cesión ó
tal cesión no existe. Si la cesión ha te-
nido lugar en la forma establecida por
la Ley, no se trata ya de pago efectuado
por terceros y la dificultad desaparece
porque siendo el deudor dueño del cré-
dito se verificará ipso jUTe la compensa-
ción. Fuera de este caso no hay cesión
del crédito y entonces por la razón que
dábamos deducida del articulo 1471 no
hay lugar á la compensación. Por lo
demás y fuera de lo dicho, podemos
agregar que si bien no cabe en este caso
la compensrcíon legal, creemos que na-
da se opone' ue tenga lugar la com-
p nsación facultativa, que aunque no
está establecida expresamente por la
Ley, se reconoce en principio u legifi
midad. Esta forma depende solamente
de la voluntad de las partes quienes son
dueñas de cbmpensar sus deudas de la
manera q~e mejor les plazca.

Artículo 1425

El tercero que paga, ignorándolo el deu-
dor no se entenderá sub? ogaclo por la ley en
el lugar y derechos del acreedor, ni podrá
compeler á éste á que lo subroque.

Esta disposición, que la mayoría de
los Códigos extranjeros no la tienen,
nos parece innecesaria, desde que lo
que ella establece, se encuentra legisla-
do también en el capítulo especial sobre
la subrogación. Vamos á demostrarlo.
La subrogación, según el artículo 1443
puede ser de dos clases: legal Ó convencio-
nal. La Ley establece taxativamente en
otro artículo (el 1446) los casos en que
ha lugar la subrogación legal y entre
ellos no se encuentra el del tercero no
interesado que paga ignorándolo el
deudor.
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pelerse al acreedor á que la efectue, éste
puede sin embargo, sobrogar volunta-
riamente al tercero que paga ignoran-
dolo el deudo)', Ocurre ahora preguntar
Podrá hacer ]0 mismo con el tercero
ue a a contra a va un a e eu or?

Respon emos nega ivamen e, algo
al ocuparse en su artículo 142Mde lo su-
brogación convencional hace referencia
expresa al artículo que estudiamos lo

ue demuestra claramentf' ue solo ha
_querido ermttir esa su 1'0 ación en el
caso de terceros que pagan igno)'ándolo

-el deudor, Quedan pues excl uidos de ese
derecho los terceros que pagan contra la
voluntad del deudor, Si esto no fuera
bastante, podríamos agregar una razón
teórica en apoyo de la solución que
apuntamos, y es esta: que mirando la
Ley con malos ojos el pago efectuado--
por un tercero contra la voluntad del
deudor, como lo prueba el hecho de no
conceder acción de repetición debe su-
ponerse que en el mismo orden de ideas
á su respecto, ha querido excluidos aun
del favor de la subrogación con vencional.

/(

Artículo 1426

La obligación de hacer no puede ser cmn-
lJlida por un terceto contra la voluntad del
acreedor cuando éste tiene interés en que sea,
ejecutada por el mismo deudor.

Como hemos visto anteriormente el
artículo 1424 establece como principio
general que el pago puede efectuarse
por el deudor ó por terceros. En cam bio,
este artículo dispone que con respecto á

las obligaciones de hacer no regirá el
mismo principio, sino que por el con-
trario la regla será que solo pueden ser
cumplidas dichas obligaciones por el
deudor, salvo el caso en que sea indife-
-rente para el acreedor que la obligación
se ejecute por aquel ó por otra persona.
Resulta entonces, que mientras para las
obligaciones de dar la regla es que pue-
den cumplirse por el deudor ó pOI' ter-
ceros, para las de hacer la regla es que
sólo pueden ejecutarse por el deudor.

~Cual e e d m nto de esta excep-
ción? La razón que ha tenido la Ley
para establecerla es bien sencilla por
cierto. En las obligaciones de dar poco
le importa al acreedor quien es la per-

sana que la- cumple (l), lo que él quiere
es que el pago se efectúe en la cosa pro-
metida y bien se comprende que para
hacerla en esta forma lo mismo dá que
el que lo haga sea el deudor que un ter-
cero interesado ó nó, No pasa igual cosa
con la obligación de hacer en la que el
acreedor ha tenido en cuenta induda-
blemente, en la mayoría de los casos,
quien es la ersona que ha de ejecutada
desde que, como dice Larombiére «las
prestaciones personales se miden pOI' la
persona que las debe, en razón de la di-
ferencia que existe entre los individuos
según su arte, talento, conocimientos,
experiencia ó habilidad ».

De manera que, en general, la obliga
ción de hacer sólo puede cumplirse pOI'
el deudor y siempre que esa sea la vo-
luntad del acreedor. Pero de los mismos
fundamentos del artículo se deduce que
hay casos en que los terceros pueden
hacer esta clase de pagos y es por eso
que la Ley ha dispuesto implícitamente
que cuando el acreedor no tiene interés
en que el pago lo efectúe el propio deu-
dar, podrán ejecutado los terceros. i
no hay interés, no habrá tampoco d re-
cho de parte del acreedor para oponer e
al pago, el cual podía efectuarse ya por
el deudor, ó ya por tercero , según la
regla general del artículo 1424.

La disposición de este articulo (1426)
se extiende no solo al caso en que el
tercero se presente expontáneamente á
pagar la deuda, sino también al ea o en
que haya mediado entre él y el deudor
un contrato, por ejemplo de arrenda-
miento de obras, por el cual estuviese
obligado con respecto al deudor á cum-
plir sus compromisos. Ni aún así podría
obligarse al acreedor á recibir el pago
del tercero; sin perjuicio, como se com-
prende, del derecho de este último para
j ustiflcarse an te el deudor de la fal ta de
cumplimiento del contrato celebrado por
ambos,

Articulo 1427

Puede hacerse le, puqa no solo al acreedor
(bajo CIlyo nombre se entienden forlo le que

(1) Esta es la regla general. Sin embargo
puede suceder que alguna vez tenga interés
el acreedor en que el pago se efectúe por el
mismo deudor como ya hemos tenido ocasión
de indicarlo al ocuparnos del artículo 1424,
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le hayan sucedido en el crédito" aím á título
singular) sino también á la persona que lo
represente elt cirtud de un mandato emanado
del acreedor mismo ó de autorización de la
justicia ó de la ley.

La paga hecha á persona incompetente es
'cálida, si el acreedor la ratifica ó se aprouedia
de ella.

Este artículo y los siguientes inme-
diatos se dirigen á resolver esta cues-
tión: i á uien debe a arse j Como se
compren e na ura men e e número de
los individuos á uienes puede hacerse
él pago es müc o menor que el de los
qiie pue en efectuado; la Ley no puede
exponer al acreedor á perder su derecho
sin su consentimiento. De ahí que en
principio solo tienen facultad para re-
cibir el pago el acreedor ó sus represen-
tantes.

Al establecer la Ley que el pago debe
ser hecho al acreedor no hace otra cosa
que deducir este resultado del contrato,
por el cual el deudor está obligado á dar
ó hacer alguna cosa en favor de aquel.
El acreedor tiene, por consiguiente, el
, r de exigido.

Haremos notar desde ahora que al ,
hablar la Ley del acreedor no quiere re·
ferirse sólo al orwinario) es decir, al
que intervino en el contrato. sino tam-
bién á toda persona que haya adquirí o
de él su derecho, ya sea á título univer-
sal ó in gular. Esto podrá suceder por
sucesión, donación, cesión, subrogación,
transacción, etc. Podrá acontecer que
en lu al' de ser uno sean varios los su-
cesores á título universal o slllgular y
entonces sera necesario sabel~en que
forma debe'rá efectual: elpago el deudor'
Creemos que ocurriendo lo expuesto, el
deudor tendrá que ejecutar el pago di-
vidiéndolo según corresponda entre los
acreedores conjuntos, salvo que se tra-
tara de obligación indivisible ó solida-
ria, en cuyo caso podrá uacerlo á uno
solo en la forma que establece la Ley.

Agregaremos con respecto al pago
hecho al acreedor mismo, que no será
válido si éste es incapaz, como así lo de-
clara el artículo 1430. Al ocupamos más
adelante de este articulo 14;)0 determi-
naremos quienes son incapaces para re-
cibir el pago ylos efectos consiguientes,

Después de establecer el artículo que
el pago debe ser hecho al acreedor,

agrega que también «puede hacerse á
la persona que 10 represente en virtud
de ;un mandato emanado del acreedor
mismo ó de autorización de la justicia ó

de la Ley», Admite, pues, la Ley tres
clases de mandatarios de que nos ocu-
paremos separadamente, á saber: con-
cencionales, judiciales y legales.

~landata1"ios concencicnales. - Son con-
siderados tales los que obran en virtud
de contrato celebrado entre las partes.
El mandato puede ser especial ó gene-
ral. En los dos se admite eneralmente
por ios tratadistas ue uedenreclOu' el
pa 0.1Jlorq ue uero procuraiori recii sohitm-:-:
Sin embar o con res ecto á los manda-
tarios enerales ha algunos ~utores
que no están conformes en darles la fa-
cultad de recibi!:. el 12ago, al menos
en todo~)os casos. Por nuestra parte
creemos que no se puede negar que el
mandato general de administración con-
fiere al mandatario el poder de recibir
el pago en nombre del acreedor. Este
hecho está incluido, en efecto, entre los
actos de administracil2n eneral~ salvo
como se comprende, cuando se hayan
establecido restricciones á ese respecto
en el contrato.

Al mandato convencional de que tra-
tamos se le aplican las disposiciones del
código sobre este contrato. El mandato
puede ser expreso ó tácito. El primero
podrá celebrarse por escritura pública

ó privada, carta, etc. á no ser que la Ley
preceptúe el empleo de la escritura pú-
blica. En lo ue se refiere al mandato
tácito, el deudor de era tener en cuenta
lo delicado del caso ara no efectuar el
pago sino cuando resurre claramente de
los hechos, ue el mandante ha dado la
autovización. e o contrario se expone
á sufrir las consecuencias de su impre-
meditación. Es por esto que será más
con veniente para el deudor que solicite
del mandatario, como tiene derecho de
hacerlo, la prueba de su calidad de tal,

Ha un caso en Que la rueba del
mandato se deduce del mismo contra o
en ue el deudor es parte. Esto sucederá,
por ejemplo, si en un contrato de com-
pra-venta se indica que el pago debe
efectuarse en manos de un tercero. A
este tercero mandatario, al cual se ha,
convenido entre las partes entregar1e el
precio, se le llama como lo hacían los
j uri~t;onsultos romanos adjecti sollt~
grat2a.
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Estos terceros' son mandatarios, pero
se diferencian de los comunes, en que
con re pecto á ellos el mandato puede
ser revocado nor la sola voluntad del
mandante, mientras G.ue para hacerlo
con los acljecti se necesita el acuerdo de
voluntades entre el acreedor y el deu-
dor, porque el nombramiento se consi-
dera como una cláusula del contrato que
no puede modiflcarse sin que exista con-
formidad de partes, Asi opinan algunos
tratadistas.

Otros autores como Giorgi, Laronr-
biére etc. aunque aceptan en general lo
que aca amos de decir, creen que hay
ea os en que puede dejarse de lado sin
inconveniente el nombramiento del ari-
jecti. Así por ejemplo, si el acreedor
exige directamente el pago y el deudor
no tiene interés ninguno en efectuado
en manos del adjecti, debe acceder á lo
solicitado y pagar porque, según los au-
tores citados, donde no hay in terés no
hay derecho. Por nuestl'a parte no en-
contramos inconvemen e en ace al' esta
sa .ve a .

En cuanto al mandato convencional
común, deben aplicársele, como decía-
mos, las disposiciones de la Ley sobre
ese contrato en general. Es revocable á
voluntad del mandante, pero esa revo-
cación debe hacerse-saber al deudor,
pue LO contrario, e ap:o hecho por
él de buena ~ en manos e man ata-
rio aparente será váli o o Iibrará e
toda acción en su contra. o se puede
llegar a a mi ma solución, cuando el
deudor paga en manos de un mandata-
rio que presenta un poder fuI ificado.
En este caso no hay culpa ninguna de
parte del mandan te, que Ignora el hecho
y pOI' consiguiente no ha podido evi-
tarlo. En cambio el deudor tiene la obli-
gación de cerciorarse bien, antes de
pagar, si el que presenta el título es 6
no un verdadero mandatario y si no lo
hace, la falta será suya y deberá cargar
con las consecuencias. e le aplicará
la regla que dice: "qnien 7J119a mal
debe roluer á paaar", Debe ent~nderse sin
e u 'á obli- ,

ado á re etir el aO'o en e tos dos ca-
os: 1.0 si el acreedor lo ratifica inc.z.s),

• .0 si ha Iiabido combinación fraudu-
lenta entre el fal o mandatario y el
acreedor.

Mandatario [pgal s y judioiale«. - El
pago que no puede ser hecho directa-

mente al mismo acreedor, ya sea por
incapacidad ú otra causa, podrá efec-
tuarse válidamente en manos de la per-
sona autor zada para recibido, por la
Ley ó por el juez. No definimos lo que
se entiende por cada una de e tas clases
de mandatarios porque sus mismas de-
signaciones lo indican.

Los mandatarios legales se diferen-
cian de los judiciales en que la Ley
mi ma hace la designación más ó menos
directa de lo primeros, mientra que
con respecto á los segundos solo esta-
blece la facultad de hacerla por los jue-
ce , dejando la elección á cargo de é tos.
Como puede verse, la diferencia entre
una y otra cla e de mandatario ,es poca,
pues más 6 menos es siempre la Ley la
que lo nombra y es por e o que algunos
autores como Giorgi, niegan importan-
cia á la distinción.

Como e' em los de mandatario 1 ga-
les o emos citar: e padre d familia
con respecto á los biene de ti hijo;
el tutor ó curador le itimo en lo que
refiere á los bienes de lo pupilo ó in-
capace ; los que en tran en pose ión
provisoria de los biene de un au ent ,
con relación á esto ; el m su c".o=_::-,.,..,....
rácter de admini trador legal de 1 dote
de su mujer, etc.
_ Son eiem los de mandatarios judicia-
le entre otro : lo tutore dativo; lo
administradores nombrado pOI' el juez
para lo biene de un pre unto au ente
y el ecuestre judicial.

Re uelta la cuestión de a q/li n (eú
paga¡ se, nos ueda 01' averiguar cual

'á el fecto del a o ec o a que no
es acreedor ó re resentante le itirno de
éste. Como r gla general debe decirse,
que e pago hecho en esa forma carece
de validez y que en con ecuencia el deu-

01' deberá volver á pagar al verda ero
acreedor Ó á su representante. sin per-
juicio de u acción contra el falso man-
datario ó propietario para recobrar lo
pagado indebidamente. E ta es como
decíamos la regla general ; ero la Lev
ace ta sin embal' o ue eso pago nu-
los uedan ad uirir validez en determi-
nados ea os, E 'tos son cuatro qu in i-
caremos primero en conjunto, para
ocuparnos después separadamente de
cada uno de ello : 1.° Si el acreedor ra
tiflca el pago efectuado inc. 2.°. 2.° 'i
saca provecho de dicho pago (inc. 2.0).

3.0 i el acreedor sucede hereditaria-
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mente al que ha recibido el pago; y 4.°
Cuando el pazo es hecho de buena fé á

la persona que estaba en posesión del
crédito.

1.0 Ratificación del acreedor. - Es evi-
dente que el código comprende en esta
enunciación tanto el a o hecho á quien
no es acreedor re res nta 1 'timo
csmo el a o hecho á un incapaz. Sin
embargo, estos os casos no deben con-
fundirse. Cuando se paga á un individuo
que no es acreedor ó re resen an e de
é te, el pago más que nulo, es inexisten-
te, de de que no ha habido ni siquiera
acuerdo de voluntades. Es necesario,
pues, para validar el acto, la ratificación
del acreedor que viene á ser su primera
manifestación con respecto al pago. En
cambio, cuando se trata del a o hecho
á un inca az la cuestión varia. Ha habi-
do entonces consentimiento; pero la Ley
lo considera viciado y por esa razón le
permite al incapaz solicitar la declara
cion de nulidad. Ahora, si esa persona
incapaz llega después á adquirir capaci-
dad la ley lo faculta para ratifícar el
acto VICiado. Como se ve la diferencia
entre los dos casos es grande pues mien-
ras n 1 rime)'o el aCI'eedor ratifica

un.J>a Qjl~ a en onces es rano Q..aTael,
en el se undo el inca az no hace otra
cosa que con rmar un hecho anterior
su o ue la Le consideraba viciado.

Es en virtud de esta diferencia que -
apuntamos, que los autores franceses

.. n el hecho de que la ley designe
con la misma palabra actos de caracte-
res tan distintos y proponen en conse-
cuencia, que en lu al' de ,'a ti cacibu e le
llame COl!'nnl/ción al acto del inca az.

Podemos además e tablecer otras di-
ferencias entre los dos ea o . Dando por
entado que cuando se trate de un pago

hecho á un acreedor ó representante
falo, el hecho es inexistente en cuanto
al verdadero acreedor, se comprende que
éste podrá reclamar el pago de parte del
deudor en cual Ulel' bemQo Clllen1ras no
e a a ID'e críto su . , en los tér

mino establecidos en el capítulo de la
pre cripción.

n cambio, sí el pago ha sido hecho á
un incapaz hay nulidad relativa pero
ella puede el' subsanada por el trans-
curso del tiempo. El artículo 1542 esta-
blece que e pierde el derecho de pedir
la nulidad, de pué de transcurrido cua-
tro año desde que cesó la incapacidad.

La diferencia tiene pues u importan
cia, desde que en el primer caso se apli-
can las disposiciones de la prescripción
y los plazos pueden ser largos, mientras
que al segundo le corresponde las dispo-
siciones sobre nulidades relativas, con
plazos mas bi n cortos.

Cabe aun señalar otra diferencia en-
tre la confir-mación y la ratificación, Si
la primera se expresa, para BU validez e
preciso, según el articulo 1544 'inc, 2.°,
que se haga con las solemnidades á que
por la Ley está stWeto el acto ó contrato
que se ratifica. ]itas solemnidades no
son necesarias para hacer la ratificación
simple, que podrá efectuarse de cual-
quier manera. Añadiremo que tanto la
ratificación como la confirmación pue-
den ser tácita.

2.o Cuando el acreedor se aprovecha del
pago. E ta excepción ha sido e t blecida
teniendo en cuenta que ería una viola-
ción de los priucipio de equidad, con-
ceder al acreedor, que ha aprovechado
del pago mal hecho, el derecho de reci-
bir de nuevo lo que le debía. De esta ma-
nera el acreedor se enriq ueceria en per-
juicio del deudor y la ley no puede
permitido. Si el provecho ha sido parcial
umcamente, el deudor deberá pagar has-
ta la concurrencia de lo adeudado.

¿,Cuando debe entenderse que hay pro-
vecho en el ea o de e te articulo? Como
e trata de una persona capaz ba tará

que esta haya recibido el todo ó parte de
lo pagado ó que con ello se hayan 801-
ven tado algunas de sus deudas; en una
palabra, habrá provecho cuando de cual-

uier modo aya entrado 10 pa ado en
e a ri .o del acreedor. No ería ra-
zonable en este caso establecer restric-
ciones al re pecto, como lo es, según ve-
remos más adelante, cuando se trats, de

. acreedores incapaces. Si el acreedor ha
hecho mal uso de lo que recibió y lo ha
perdido. no puede después exigir nuevo
pago; él es el único culpable de lo suce-
dido. Lo que si en muchos caso será di-
ficil deslindar si e trata de una ratifica-
ciün ó si hay simplemente aprovecha-
miento; pero la re olución carece de
importancia práctica.

3.° Cuando el que recibe el pago sucede al
verdadero acreedor ó ciceier u. La imple
enunciación de e te caso e uficiente
para demo trar al mi mo tiempo u ra-
zón de ser. Huelgan, pue ,lo comen-
tarios.
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4.° Cuando el pago es hecho de buena fe
al poseedor del crédito. Nada diremos aho-
ra sobre este caso pues nos reservamos
para ocuparnos de él al comentar el ar-
tículo 1'42Q. 1" I} 'J~

Artículo 14

El-poder conferido por el acreedor á una
persona para demandar en juicio al deudor,
no le faculta PO¡' si solo para recibir el pago
de la deuda.

Este artículo concuerda con el inciso
10 del articulo 160 del Código de Proce-
dimiento Civil que estatuye que se nece-
sita llild.ID' especial para recibir judicial-
mente el pago de la deud-a.

La Ley entiende, y con razón, que n
son iguales las condiciones que necesita
reunír una persona para dirijir la trami-
tación de una cuestión judicial á las que
debe tener para recibir en sus manos el
pago de una deuda. Puede muy bien su-
ceder, que un individuo sea excelente
para dirígir un asunto judicial, por su
inteligencia y conocimientos sobre la
materia, y sin embargo, carecer por
completo de las condiciones de honradez
para recibir lo que deba pagarse Por
eso la Ley no considera suficiente el
poder para demandar en j uiciu, al efecto
de facultar al procurador para recibir
el pago de la deuda y exige para ello
poder e pecial, que bien podrá conferir-
se por una cláusula inserta en el ge-
neral.

Trataremos aquí de dos cuestiones que
se proponen los autores, por considerar·
las semejantes á la que resuelve este ar-
tículo en cuanto se refieren á saber si va
ó no implícita en los poderes para cele-
brar ciertos con tratos la cláusula auto-
rizando á los mandatarios para recibir
el pago.

1.1\ i ~l 'poder para celebrar el con tra-
to de compra venta autoriza tambien al
apoderado para recibir el pago del pre-:

1O~ Esta cuestión ha sido y es muy de- >
batida entre los comentaristas del Código
Francés. Vamos á citar algunas de las
opiniones más importantes. Para Pottier
y Demolombe la cuestIón debe resolver-
se negativamente en virtud del princi-
pio jurídico que dice: que todos los con
tratos deben er de extricta aplicación.
Agregan, dichos autores, que la venta y

su ejecución son dos hechos jurídicos
distintos y que concluida la primera
concluye el mandato dado para efec-
tuarla necesitándose uno nuevo para la
segunda. Larombiére por su lado opina
que es necesario hacer una distinción
entre el caso en que el precio se pague
al contado y aquel en que se dá un tér-
mino paro ello (PX inieruallo), Partiendo
después, de esta distinción dice: que en
el primer caso no se necesita nuevo ó
especial poder porque desde el instante
que el mandatario puede vendel' y que
nada le obliga á dar término para el
pago tiene necesariamente autorización
para representar al mandante en las
consecuencias inmediatas del contrato,
entre las cuales debe considerarse in-
cluida la facultad de recibir el precio.
En cambio, con respecto á las venta á

término resuelve que el mandatario ne-
cesitará poder expreso pues no hay en-
tonces la unidad indicada, entre el con-
trato y el pago. Por úliimo Laurent dice
ue no se debe ar lJ.na reala ábsoluta

para la solución de la cuestión sino que
para resolverla deben tenerse en cuenta
los términos em~leado en el contrato,
debiendo según ellos decidir e -si exí e
ó no pQder ara recibü' el recio.

o' nuestra arte nos inclinamos ft
a~Qtar la soluclOn e aurent por las
razones que ¡¿asamos á exponer: El artr-
culo 2051 el oalgo ClvlrOriental dice
que: «El que encarga cierto negocio, se
«entiende que fa~lta para to os los
«actos que son indi pen able para eje-
« cutarlo, aun cuando no se expresen al
«conferir el mandato ». Ahora bien, para
la celebración del contrato según la for-
ma indicada en el poder, unas veces
será imprescindible que el mandatario
reciba en el mismo acto el precio y otras
no, Así por ejemplo si en el contrato se
establece que se hará la tradición ficta
de la cosa por cualquiera de los medios
permitidos por el Código se debe con i-
derar implicitamente contenida la facul-
tad de recibir el precio dado que egún
el articulo '14.9: e requiere para que
tenga validez la tradición, que haya sido
pagado el precio, alvo que se ha a d do
fianza, plazo etc. En cam bio en otro ca-
so podían efectuarse los dos' acto con
completa independencia: la celebración
del contrato por el mandatario y la eje-
cución del mismo por el mandante. En
este supuesto, no se debe considerar que
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el mandatario tiene poder para recibir y
si á pesar de todo recibe el precio el
pago efectuado en esta forma será irre-
gular.

2.n ¿El poder conferido para celebrar
un contrato de arrendamiento faculta
al mandatario para recibir los alqui-
Ieresj

Esta cuestión creemos debe resolver-
se negativamente pues no puede consi-
derarse comprendida en el simple man-
dato para arrendar, la facultad de reci-
bir los alquileres. Por el contrario.
tendrá esta facultad e manda ano si
exi t u av l' un man a o eneral
de ad inís r í' n ó bien si en el poder
que co..!:!'es ande se le faculta expresa-
mente para ello.

Artículo 1429

La paga hecha de buena fé al que estaba
en posesión del crédito es válida, aunque ei"
poseedor sufra después eoiccibn; como por
ejemplo, si el heredero tenido por sucesor le-
gítimo y sin contradicción fuese después ven-
cido en juicio,

Se considera en posesión al que presenta
el título de crédito, si éste es de un pag~ré al
portador; salvo el caso de hurto ó graves sos-
pechas de no pertenecer al portador.

El pago es el acto más simple y más
natural de cuantos se ejecutan en la vi-
ña civil. La ley lo mira con buenos ojos,
y trata de favorecerlo por todos los me-
dios posibles, teniendo en cuenta que
las trabas que á él se opongan, ocasio-
nan indudablemente grandes perturba-
ciones en el comercio de los contratos.
Es en virtud de estas razones que este
articulo declara que para que el pago
esté bien hecho basta que concurran la
buena fé del deudor y la posesión del
crédito pOI' parte del acreedor aparente,

Sentado esto, pasaremos á estudiar
separadamente las dos condiciones exi-
gidas por este artículo para la validez
del pago. que son: 1.0 la buena fé 2.°
la Qosesión del crédito.

1.0 La buena fé.-Debe entenderse en
primer lugar que esta buena fé exigida
por la Ley no bastará que sea la mera-
mente subjetiva, que bien pudiera ser
producto de la inexperiencia ó de la más
crasa ignorancia. Se exige algo más; es

--

necesario que el deudor no ten a raz' n
nin una ara dudar ue el ue se pre-
senta corno acreedor ten a la calidad de
tal en vit'tud de una a ariencia 9,!!e
hasta.Jlodría engañar á las Qersonas
pmdentes entendidas. Esta es la bue-
na que a ey considera excusable y
no la primera, fruto probable como diji-
mos de la inexperiencia ó de la igno-
rancia.

La buena fé de que se habla aquí sólo
la exige la Ley de parte del deudor que
paga y le es indiferente que el poseedor
del crédito la haya ó no tenido al reci-
birla.

El pago hecho de buena fé por el deu-
dor es válido y lo libra de la acción del
verdadero acreedor quedando á salvo,
como es natural, el derecho de éste para
perseguir al intruso que ha recibido el
pago indebidamente.

Una cuestión interesante se proponen
los autores al ocuparse de la buena fé
exigida por este artículo. Es esta: ¿Si se
trata de un acto de cesión falso el ago
hecho al falso cesionario será válido~
Es m u a e que anega iva se Impone '....='4
1.0 porque el citado cesionario no tiene
la posesión del crédito que exige el artí-
culo que estudiamos para la validez del
pago y 2.° porque en el caso en cuestión
1).0 hay culpa ninguna de parte del ver-
dadero acreedor que ignorando el hecho
no ha podido evitarlo; mientras que el
deudor está obligado antes de pagar á
cerciorarse si el documento presentado
es ó no efectivajñente el verdadero, y si
no lo hace. debe cargar con las conse-
cuencias de su falta de cuidado, Son es-
tas, como puede verse, las mismas razo-
nes alegadas para negar validez al pago
efectuado en manos de un falso procu-
rador.

La re la sentada se un la cual no es
válido el a o hecho de buena e á un

i nario falso su re exce CI n en ma-
teria comercial. El Código e omercio
dice en su artículo 942 inciso 2.0 que:
« vale igualmente la paga hecha de bue-
« na fé y al vencimiento, no antes, de la
«letra, pagaré ó billete de comercio al
«que fuese portador en virtud de un en-
«dOBO falso.» El fundamento de esta
dis osición lo daba Monsieur de Beran-
gel' ante el Canse o e s a o en-ª- si-
guiente forma: «se destruiría el efecto
« de las letras e cambio y de todas sus
«ventajas, si para obtener el pago se
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«viese obligado el "portador á hacer in-
« tervenir jueces ó notarios.» (1)

Otra Elxce ción odemos apuntar y es
la ue tiene lu al' cuan o se tI' a e un
alBo acto de cesión como resultado del

abuso de una fir o. En este
caso el deudor hará un pago al portador
que debe considerarse como válido por
las siguientes razones: 1.0 porque el por-
tador tiene la posesión de un documento
con firma verdadera, cuya circunstancia
hará desaparecer del pensamiento del
deudor toda sospecha de falsedad y 2.°
porque hay indudablemente culpa de
parte del acreedor legitimo, desde que
éste ha cometido una falta grave al en-
tregar algo tan peligroso para sus in-
tereses, como lo es una firma en blanco.

2.° La posesibn. del C1 édito. - Hay ~-
sión del crédito no solo por la ten encia
del acto ma erial que lo constata, con
ánimo de dueño, sino tam bién cuando
un individuo se encuentra investido de
un titulo ó de una cualidad que le dan
el derecho de perseguir ó de recibir el
pa~ó. Efectivamente el artículo ~ del
Código Civil establece expresamente que
se puede poseer un derecho; en lo que se
diferencia del Código Italiano que nada
dice al respecto, por lo cual no es apli-
cable al nuestro la observación que hace
Giorgi de que no puede haber posesión
de cosas incorporales. .•

Así pues, si el deudor paga de buena
fé al poseedor del crédito, el pago será
válido. Pero será bueno advertir que en
esta clase de pagos el deudor debe obrar
cautelosamente antes de efectuado, pues
de lo contrario podría encontrársele en
falta muy parecida á la mala fé, con sus
consecuencias para él desfavorables. En
ese concepto, puede llegar hasta exigir
del pretendido acreedor la justificación
de la legitimidad de su posesión, y hará
bien en hacerlo, pues su buena fé puede
eer discutida,

Lo dis uesto 01' el artículo 1429 no
es a lica le al caso de efectuarse el pago

01' un tercero i noran 1 deudor.
El tercero podrá ir contra el poseedor
alegando el pago indebido, pero no po-
drá hacerlo contra el deudor porque éste
no ha sacado provecho ninguno con el
pago hecho en esa forma, Sin embargo,
si el deudor restituyó de buena fé al

(1) Citadó por lauzet-tomo IV pág. 260.

tercero el pago que éste había hecho
quedará libre de la acción del acreedor
verdadero, como si él 'mismo lo hubiera
efectuado.

Para concluir con la primera parte del
articulo, citaremos algunos casos en que
se considera ue existe la posesión del

~ilo. El Código en pnmet1ugar cita,
por vía de ejemplo, el del heredero apa-
'ente, que más tarde es excluí o
herencia PO!'otro eredero más próximo
o por uno tes amentario. Se encuentran
en la misma situación: 1.0 el heredero
que se hace relevar de su aceptaciónk. conforme al artículo 1035 del Oódigo

ivil; 2.° el tercero que presenta frau-
dulentamente como suyo un poder ex-
traviado por el verdadero mandatario, ó

que se lo ha robado; 3.° el cesionario,
cuando el contrato de cesión se anula
por cualquier razón; 4.° el poseedor de
buena ó mala fé, que se comporta como

\(¡ propietario aparente, en lo que con-
cierne á los frutos; etc.

1_ En el se un do inciso de este articulo
v que estudiamo se esta~ una excep-

ció!l á la l'e la sentada en el primero,
en la si Ulente forma: « Se con Idera en
posesión al que presenta el t' lo de
crédito, si éste es de un pagaré al por-
tador; salvo el caso de hurto Ó grave
sospechas de no pertenecer al portador».
La misma naturaleza de los títulos al
portador les da un carácter distinto de
los nominativos ó á la orden. El título
al portador se trasmite mediante simple
tradición, por consiguiente la sola e ..
bición del mismo basta para j ustifícar la
calidad del acreedor del que lo presenta
con respecto á quien debe pagarlo.
Puede decirse de este título que tiene
en si mismo la demostración de la pose-
sión, lo que da lugar á que se pague bien
ante su sola presentación.

La regla sobre titulas al portador que
acabamos de indicar. á pesar de su ge-
neralidad, sufre excepción en algunos
casos especiales, expresamente determi-
nados por la Ley que son: cuando haya
habido hurto del titulo Ó graves so pe·
chas de no pertenecer alportador.

l
Artículo 1430

El pago hecho á·una persona incapaz de
administrar sus bienes no es nl,lirlo, sino en
cuanto se pruebe que la suma pag1lda se ha
empleado en provecho del acreedor, '!I en
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cuanto este provecho se justifique con a1'1'eglo
á lo dispuesto sobre 7a anulacibn en el capí-
tulo séptimo de este título,

que ha recibido algo ó todo. En cambio
cuando -I pago es hecho á un incapaz
la Ley no se dá por satisfecha con que
éste lo haya recibido, pues, por su inex-
periencia de las cosas de la vida puede
haberío «ísipado. Quiere más,quiere que
el deudor demuestre que CO)1 el pago
e ectuado al' él, el acreedor incapaz se
:--:=o;e,..c.¡r.omás rico. es ecir, que el pago
le ha sido util 6 le ha servido para au-
mental' efectivamente su patrimonio. -

'Puede al una vez sel' válido el pago
hecho á un inca az aun cuando no haya
a rovecho o e 1 en el sent~ue an-
tes indicábamos? Creemos que si, en los
casos de incapacidad sobreviniente, an-
tes de haberse declarado la interdicción
provisoria ó definitiva y siempre que la
causa que puede dar lugar á e ta no
haya sido pública y notoria en la época
en que se efectúa el pago (artículo )
En este caso el deudor ha procedido de
perfecta buena fe üo suponemo ) cre-
yendo que su acreedor eauía iendo ea-
paz para recibir el pago y no sería ju to
hacerle sufrir la con ecuencias de un
hecho que ignoraba. El principio es ge-
neral; la persona capaz con quien se
contrató conserva su capacidad mien-
tras no haya una declaración judicial en
contrario, alvo, como lo decíamos, cuan-
do la incapacidad fuera pública y noto-
ria en el momento de con umar e el
pago.

Sil on amos otro caso: un menor ocul-
ta su calidad de tal en el momento del
pago/y después quiere aprovecharse de
lo di ue to en é te artículo ~tendrá de-
recho de hacerlo Nos arec~ indudable
9.ue si. El deudor, an te de pagar, ha de-
bldo cerciorar e de si era ó no mayor de
edad su acreedor; si no lo ha hecho debe
sufrir las consecuencias de su fal ta de
cuidado, De otra manera resultarían
muy amenudo ilusoriaa as medidas to-
madas por la ley en defensa del patri-
monio de los menores. Además la acti-
tud del menor que se hace pasar por
mayor de edad no eria sino uno de
ta nto acto de inexperiencia, cuyos re-
sultados quiere la Ley evitar.

Para concluir con e te articulo, hare-
mos notar que á pe al' del silencio que
guarda con re ecto á la ratificación del
pa o-orel acreedor ue ha lle ado á
ser. d be con iderar e in embar-
go, que esta ratificación puede efectuar-
seén virtud e o ispuesto pOI' la L~

La Ley establece como regla general
que el pago hecho á \un incapaz no es
v 'lido y esto lo hace temlendo que aq uer

proveche de lo reci bido, sino que lo
disipe en gastos inútiles. Pero puede
muy bien suceder que el incapaz en lu-
gar de disipar lo que ha recibido en
pago, saque de él un provecho real y
efecti va. Entonces la razón que ha tenido
la Ley para negarle valor al pago, des-
aparece y es por esta consideración que
el artículo que esiudiamoa admite que
el acreedor puede excepcional' e cuando
se encuentra en estas circunstancias.

En cuanto á la manera como debe el
acreedor justificar la existencia del pro-
vecho obtenído por el {tal' incapaz,
el artículo se remite á lo que á ese res-
pecto establece el código en el capítulo
de la anu ación, diferenciándose así del
articulo 1241 del Código Francés, que,
aunque semejante al nuestro, no indica
base ninguna para señalar la efectividadº. vecho. I,J,

La disposición d títufo de las nuli-
dades á que se ha referencia aquí es
la del artículo que dice:« o se po
« drá pedir el reem bolso ó re titucíón de
«lo que se pagó en virtud del contrato si
«nó en cuanto se probase haberse hecho
« más rica con ello la persona incapaz»

__ -=--agI egando que «se entenderá haberse
(hecho esta más rica, en cuanto las
«cosas pagadas ó las adquiridas por me-
«dio de ellas le hubieren sido necesa-
« rías y faltando esta circunstancia en
«cuanto las cosas subsistan y se quiere
« retenerlas.» Como puede verse, no
basta aquí, como en el caso del articulo
149 que lo pagado haya ingre ado en
el patrimonio del acreedor. Es necesario
que se demue tre por parte del deudor
que el acreedor se ha hecho más rico con
el pa o en el sentido indicado pOI' el
artículo 15:10. En cuanto á la razón de la
diferencia ya la hemos dado al ocupar-
no del artículo 1428. Cuando se trata de
pago hecho á persona iñcompetente baso
ta como dijimos, ue e haya aumenta-
do en cualquier forma el patrimonio del
acreedor; nada le importa á la ley que
éste haya di ipado lo que ha recibido,
10 único que exige es que e demuestre
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en otro lugar (artículos 1544 y 1545). No
insistiremos sobre e te punto por haber-
nos ocupado ya de él al comentar el ar-
tículp 14 7.

La paga hecha POy el d ulor á pesar de
un enibarqo Ó rcienrib I judiriul, no es válida
j espedo tle los acreedores ejecuta. tes ó de-
nuuidaute <, Pueden estos, s('lJÚI1 In naiura-
leza de sus de, echos, obticarle á pa,r¡a1' de
nueuo; sal, o (~n este cuso Slt recurso contra
el acreedor ú. quien había pagado.

En los artículos anteriores hemos es-
tudiado la cuestión de la validez del pa-
go en sus distintas faces, pero tomando
en cuenta eiempre las relaciones mutuas
del acreedor con el deudor. En cambio
aquí, nos toca ocu amos dela validez
del a o en sus relaciones con lOSterce-
ros extraños. E convemente advertir

es e a ora que al hablar de la nulidad
del pago hecho en perj uicio de los ter-
ceros embargant s, debe entenderse que
ella existe solo con respecto á iichos ter-
cero ,pues en cuan to al acreedor y al
deudor el pago á que se refiere este artí-
culo es perfectamente válido, sin perjui-
CIO de sus responsabilidades ulteriore
para con los em bargan tes

Hecha esta ad vertencia pasarerno á

ocupamos del caso de lo terceros á que
se refiere el articulo presente.

Todo acreedor que posea un título
que traiga aparejada ejecución (artlcu-
los 873 y 874 del Código de Procedí-
mien to Civil) puede presea tal' e j udí-
cialmente entablando acción ejecutiva
contra su deudor y pidiendo el embargo
de bienes suficientes para responder á
la deuda y accesorios (artículo 80 del
citado Código). ¿ En ué se funda este
de' . ' rgoj El artículo

del Código Civil dice que "los bie-
nes del deudor son la garantía común
de sus acreedores". Las sumas ó efectos
que un tercero debe al deudor son una
de tantas clases de bienes que consti-
tuyen el patrimonio del deudor y que

~ por consiguiente, sirven de garantía á

sus acreedores, Por otro lado el articulo
consagra una con ecuencia de este

principio dtspouiendo que los acreedores
pueden ejercer todo los derechos y ac-
cione del deudor. Ahora bien, la ley

para garantir á los acreedores sus dere-
chos, les ha dado la facultad de pedir el
embargo, como medio preventivo, para
evitar la posibles ocultaciones ó fraudes
sin perjuicio de seguirse el juicio hasta
conseguir legalmente el pago de las
deudas.

Para que el embargo pueda dar el re-
sultado apetecido en el caso de trabarse
sobre la deuda de un tercero era nece-
sario que la Lev estableciera una san-
ción contra las oSlbles contravenciones

es lo ue ha ec o en e al' icu o que
comentamos, declarando que e p
hecho por el eu 01' e .") á pesar de
un em argo o re ención judicial no es
valido respecto de los acreedores ejecu-
tantes ó demandantes, En cambio vol-
vemos á re etirlo, el pago sera válido
entre acree 01' eu 01'.

Hemos considerado solamente el eru-
bargo en el juicio ejecutivo; pero debe-
mos agregar, que aquel puede tener
1u rar tam bién en Otl'OSea os fuera del
de ejecución como por ejemplo en los
citados en el artículo 828 del Código de
Procedimiento Civil. E ta es la razón
por la cual el artículo habla no solo de
acreedores ejecutantes sino también de
acreedores demandantes,

El artículo agrega, para hacer efec-
tiva la sanción, que los embargantes tie-
nen derecho de exigir del deudor que
pague de nuevo. Es una consecuencia
lógica y equitativa de la declaración de
nulidad que en el mismo artículo se
hace y que constit ye un verdadero res-
guardo para los derechos de los embar-
gantes.

Los acreedores ejecutantes 6 deman-
dantes pueden exigir del deudor un
nuevo pago. «eqtcn la uaturaleea de IJ1tS de-
rechos, dice la Ley. Cuál erá la sigui-
ficaclón de la ultima rase. e un au-
rent esta frase (la disposición francesa

r es idéntica a la nuestra) dá lugar á dos
interpretaciones; l ." quiere decir que el
derecho de los em bargautes debe quedar
plenamente establecido pues de lo con-
trario no estará el deudor en la obliga-
ción de pagar; y 2.a que como el mismo
articulo lo dice, puede suceder que haya
mas de un embargante, en cuyo caso si
las deudas reclamadas fueran superiores
en cantidad a la embargada, erá nece-
sario hacer una repartición, para la
cual habrá que tener en cuenta la natu-
raleza del derecho de cada uno de los
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embargantes. Pondremos un ejemplo
ara ma orclaridad. t-'i un ernban ante

es privilegia o y otro no, deberá pagarse
en primer término al privilegiado y al
que lo es simplemente se le entregará lo
que reste de la suma embargada, si este
resto resulta' insuficiente para saldar
por completo la deuda. En cam bio, si
se trata de dos embargantes sin privile-
gio y la suma embargada es insuficiente
para la chancelación total de ambas
deudas, fll pago deberá entonces hacerse
proporcionalmente. Estos ejemplos ex-
plican claramente la significación de la
referida frase.

En cuanto al deudor que ha sido obli-
O'ado á a al' de nuevo el articulo añade,
gue conserva acción contra su acreedor
á uien ha a ado. Esta disposición es
justa por que e acreedor es culpable en
parte de que el deudor se haya visto
obligado á pagar por segunda vez.
Efectivamente si ese acreedor hUbieUt)

f cumplido con su deber, debería haber
empleado la suma recibida en la satis-
facción de los créditos de los em bargan-
tes, que eran á su vez sus acreedores

, Es culpable, por consiguiente debe res-
prrnder de su culpa y es por esta cir-
cunstancia que la Ley dá derecho al
deudor para ir contra él. De otra manera
el acreedor se enriquecería en perjuicio
del deudor lo que no puede permitirse.

Una cuestión interesante y de gran i .
portancia practica se proponen los auto-
.. franceses é italianos al tratar de este

articulo .. Puede el deudor cuya deuda 'ha
sido em bar a a aO'ar.~ su acreedor,
sin peliO't'o de res onsabilizarse el ex,
cedente de la suma embargada sobre la
que se debe al ejecutautej Un ejempio
nos fuct uara e es udio de la cuestión.
Supongamos que Prirnus debe á Secun-
dus la cantidad de 2.000 pf'SOS y que
Secundus á su vez debe 10.000 pesos a
Tertius. Para responder al pago del cré-
dito de Terti us se ha em bargado el cré-
dito de 20.0 O que tiene Secuudus contra
Primus. Ahora bien, lo que se pregunta
es si Prirnus podría pagar sin peligro a
Secundus el excedente de 10.0 O pesos
que hay de una suma a la otra. El peli-
gro á que nos referimos es el que puede
producirse á consecuencia de presentar
se en tiempo nuevos acreedores. Se ún
Baudr Lacan tinerie 1) esta cuestión ha

/'

(1) Des obligations-tol11o 2.° pág. 515.

dado lllgar :l v;tl'ios sistemas para su
solución r]C' los clIale¡.; tres ~on_los pr iu-
cipales. ,

Ell.v se pronuncia por la inclisponi.
bilidad total v ab~olula. de la cosa em-
bargada: seg(tn Al, el embarf!'o obstacu-
liza todo pago así como toda cesión y
está establecido además en favor de to-
dos los acreedores sea cual fuere la fecha
en que se han mstaurado as respecivas
acciones (Broche. Dit. de Procedure cita-
do por Rauclry Lacantinerie y jurispru-
dencia de varias Oortes).

El 2.° sistema aclmite la indis,ponibili·
dad.parcial abscluta; la parte del crédito
que exceda ala suma por la cual se pro-
cedió al embargo qu-dar.. libre para
pagarse Ó cederse; pero la parte embar-
gada s€'réÍ. iudisponi ble con respecto á
todos los acreedores sin distinción. Du-
ranton XVI n." 501-Troplong Il n." 9:27
-citados por Baudry Lacant inerre.i

Por último, (1 tercer isterna establece
que la indtsponihiliclacl e total, pero re
lativa. Es este el que siguen la ruavoría

e os autores modernos: Lau re nt. 1\1ar-
cadé, Giorgi, Borsari, Mourlon, Huc,
Baudry Lacantinerie, etc. Casi unifor-
memente fundan sus opiniones en las sí·

uientes conSIderaCIOnes: 1." en que el
bien embargado no deja de pertenecer
por esa circ.mstancia al deudor y que
siendo lo bienes de este la garantía co-
mún de sus acreedores si se presentaran
nuevos demandantes ó ejecutantes ha-
bría que prorratear entre ellos la suma
em bargada desde que el Código de Pro-
cedimientos Francés no establece privi-
legio ninguno en favor del primer em-
bargante y 2." que en virtud de lo ex
puesto y producido el pago parcial del
excedente del embargo saldrían perju
dicándos e tanto el primer embargante
como los otros y que por consiguiente
según los términos generales del artícu-
lo 1242 del Código Francés (concordan-
te con el que estudiamos) el tercero deu-
dor deberá resarcirles los perjuicios que
les ha ocasionado con su pago.

Dos cuestiones anexas a la anterior
tratan de resolver los autores: La 'Cua-
les acreedores son los que tienen dere-
ch de exi ir del tercero deudor ue les
pa~e de nuevo? La opinion general es
que solo tendrán ese derecho los que han
iniciado la ejecución antes de que el
tercero deudor haya pagado al f" ecuta-
do (su acreedor e exceaente e eCL1VO
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del embargo. Los que vienen después no
pueden aprovecharse de la indisponibi-
lidad que resulta del hecho de otro
acreedor; pues solo da resultados la que
proviene de hechos propios. ~n cuanto
al fundamento legal es el siguiente se
gún Bau r acan inerte: alTIculo
1242 del algo 'rances al establecer el
derecho de repetición lo hace sólo á fa-
vor de los acreedores ejecutantes en el
momento en que se efectúa el pago del
precedente; luego, los que se presentan
después de dicho pago no puede decirse
que fueran entonces acreedores ejecu-
tantes, sino simp emente acreedores,
desde que no han iniciado la ejecución.
Lo mismo puede decirse de los deman-
dantes.

La segunda cuestión anexa á que nos
referíamos es la siguiente: Desde ué
momento el e' ecutante ad uiere un de-
recho exclusivo sobre la suma embarga-
da~ Dos opimones IS I obre
esta cuestión. Según la primera, adop-
tada principalmento por la jurispruden-
cia Francesa y por algunos autores de
Procedimiento como Bioche, Chaveau y
Carre, y Boitard y Garsonuet, el primer
embargante adquiere un derecho exclu
sivo so re a cosa em al' a a esde el
momentO"'en" ue e em argo es validado

01' una sentenCla asa a en autol'Ídad
de cosa Juzga a, que e e, a emas, el'
notificada a e¡'cel'O eu 01'. La razón
que dan para justi cal' esta solución es
la que la sentencia no es simplemonte
declarati va, sino que opera, en provecho
del primer embargante, el transporte
del crédito em bargado; en Ott'08 térmi-
nos, según ellos, la sentencra es transla-
tiva de 11\propiedad del crédito.

La otra opinión es la emitida pOI'Bau-
dry Lacantinerie, Gíorgi, Laurent y en
general los demás autores de Derecho
Oivil. Según ellos, el primerembargante
no ad uie¡'e el derecho exclusivo sobre
la cosa embargada sino después que ha
re-clfi1ao en sus manos e pago eféotuado
'por el tercero eu 01'. as a en onces, la
cosa em argaaa forma parte del con-
junto de bienes del ejecutado y estos
son, como se sabe, la garantía común de
los acreedores. Consideran además, di-
chos autore , que la justicia no tiene el
derecho de operar pOI' si, una traslación
de propiedad, desde que no hay ningún
texto legal que la autorice para ello.
Efectivamente en ninguno de los modos

de transferir el dominio admitidos por
el Código puede considerarse encua-
drado el caso citado.

De todo lo dicho resulta lo siguiente:
que en la legislación francesa y si-
guiendo las opiniones más autorizadas,
el embar o roduce la indisponibilidad
total ero re a Iva en e sentido de que
solo tendrán derec o a a repetición

ando sal an el' u lOa os por el pago,
el I'imel' embar ante y os otro que 10
ha an solicitado antes de efectuado el
pago, 2.0 ue el l'lmer embargante no
ad uie¡'e un derecho exc USIVOso re la
cosa embargaaa has a que se produzca
el a o en sus manos por el tercero
deudor.

Veamos ahora si la misma solución
puede darse á las cuestiones dentro de
la legislación oriental.

Antes de todo será conveniente re-
cordar que la nulidad de que habla e te
artículo ~ solo tiene lugar con res-/.

ecto á 108 acree ores ejecu antes y en
cuanto se es cau e a es os un perjuicio.
De manera que, I Él pe al' del embargo
!31 tercero deudor paga el excedente y
con ello no causa perj uicio al ejecutante
no podrá alegarse la falta de validez en
el pago. En otra palabras, para que
haya nulidad obli ación de repetir
corres ondiente, 01' parte del tercero
deudo¡' e nece ano.Jl!!e eX1 ta erjuiéío
para lo acreedores ejecutante. Para
mayor claridad supondremos también
que el acreedor ejecutante es uno 010
enel momento en que se ha producido
el pago del excedente sin perjuicio de
dejar establecido de de ya, que lOS re-
sultados eran idénticos aún tratándose
de varios ejecutantes.

Sentados estos antecedentes diremos
que á nuestro juicio con las leyes orien-
tales no se puede llegar á decir, corno se
hace con las francesaa, que el principio
general e la indisponibuidad total aun-
que relativa de la suma ó co a embar-
gada. Efect.vamente aunque en general
las disposiciones francesas citada como
base de tal solución e encuentran tam-
bién en la leyes orientales, hay sin em-
bargo una que es fundamentalmente
distinta á la correspondiente D uestra.
La dispos' cl n ue aludimos e la del
artioulo 900 del Códi o de Procedi-
miento Civil ue dice: «El acreedor que
«primeramente a obtenido embargo
« en bienes de su deudor, no afectados



«con prenda 6 hipoteca, tiene derecho
« a cobrar del producto de venta de los
« mismos íntegramente su crédito, inte-
« reses, costas y costos con preferencia
« a otros acreedores, fuera del caso de
«concurso. Los embargos posteriores
« solo afectarán el sobrante que respec-
~tivamente resulte, después de pagados
« los créditos que hayan obtenido era-
« bargos anteriores ». La disposición del
articulo 557 del Código de Procedi-
miento Civil Francés establece por el
contrario que no hay previlegio alguno
á favor del primer em bargante.

Siendo distintas las disposiciones dis-
tintos serán también 108 efectos. Un

. m l lo evidenciará. A debe 2.000
peaos a B, y ese crédito es em bargado á
pedido de C acreedor de B por 10.000
pesos. A, a pesar del embargo, paga a
B 10.000 pesos. conservando en su poder
los otros 10.000 para responder a, cl'é-
dito de C. Si después de efectuado el
pago del excedente se presentan tres
nuevos acreedore de B, que llamaremos
D, E Y F, cada uno de los cuales tiene
contra un cr 1 o e .0 pPSffil¿que

abra de hacerse ~ egún la legislación
que igamo la solución sera distinta. Si
es la francesa, como ella no admite pre-
vilegio á favor del primer embargante,
la suma restante que se conserva en po-
der de A (10.000 peso) deberá prorra-
tearse entre 108 cuatro acreedora ,
manera que cada uno de ellos, e, D, E Y

__ f-I',~dl'a derecho á percibir 2.500 pesos
y saldrán perjudicados también cada
uno de ellos en 7.500 pesos. Ahora bien
de acuerdo con el articulo 1242 del Có-
digo Fraucés C tendrá derecho de exigir
de A ue le abone esos 7.5 O pe os en
que ha sido perj ud icado. Los otros acree-
dores D, gyrno gozarán de igual de-
recho por las razones ya apuntadas opor-
tunamente.

Si en cambio, aplicamos la legislación
oriental el resultado será distinto desde
que ella -econoce un privilegio á favor
del primer em argante. G pOI' con i-
guiente no 111'1'11':1 ningún perjuicio con
el pago del excedente de 1 .000 pesos
que haya hecho A á B porque los otros
10.000 que conserva en su poder A, le
responden por completo a u crédito
egún el citado artículo 900, y aunque

después se presenten los otros acreedo-
res D, E Y F no se moditícará por eso su
situación. C, pues, no ha sufrido perjuicio

y de consiguiente no podrá repetir con-
tra A. Pero iPodran hacerla los otros
acreedores perjüdtca os. o, porque en

t' el momento en ue se efectuó el pago
del exce en te no eman Ta calidad de
ejecutantes Y como ya lo emos explica-
do so o a os ue tenen ta ea t ad les
concede el articul:) 1431 el derecho de
obligar al tercero deudor á repetir el
pago, ---

Como podido verse la diferencia es
grande entre las dos legislaciones en lo
que se refiere al punto que tratamos,
Según la Ley Oriental y como re la e-
U ral el tercero deudor no estara o li-

a' ir es e ue ste
no ha roducido perjuicio a quien ha •.
bría ebído indemnizársele. Podrá en-
tonces e tercero deudor efectuar el pago
del excedente sin peligro de ulteriore
res ponsa bilidades.

Sin embar o ha un ca o de ~xce -
ción en ue uede causarse ],erJUlclO a1
ejecutante lo gue determinará la obli-
gación correl iiva de l' etir el pago por
parte del tercero deudor. Es e rmsmo
art cu o el Có 19o e Procedimien-
to Civil el que lo estab ece expresamente
al dejar sin efecto el privilegio del pri-
mer embargante en los casos de concur-
o de acreedor-e . Producido éste en la

íorma determinada por la Ley y como
tiene lo que e llama fuero de atracción
el expediente del juicio ejecutivo deberá
remitirse al juicio universal (artículo
982 del Código de Procedimiento Civil).
Al mi mo tiempo la suma Ó co a embar-
gada entrará á. formar parte del activo
del concurso y en el momento oportuno
será distribuida en la forma legal, si el
acti va es in uticiente los acreedores sal-
drán perjudicados en sus crédito y entre
ellos el primer embargante que ha per-
dido su privilegio. t\.. ést le c 1'1' POll-
derá entonces el derecho de exigir la
repetición a tercero deudor, pero sola-
mente a a a. concurrencra ae lo que
se ha a acto como excedente. LO'!!demás
acree ores no tendrán e e derecho. Ob-
sérvese que la solución dada para e te
caso de excepción enla legi lación orien-
tal es idéntica a la que hemos indicado
como general dentro del Código Fran-
cés.

Se puede decir, pues, que como regla
general el tercero deudor puede pagar
el excedente al ejecutado, sin peligro
de ul.eriores responsabihdades, salvo en



el caso exce cional del concurso de
acreec1ol'es.

eamos a rora las otras dos cuestio-
nes mdicadas. La ( lle se refiere a saber
cu les son los acreedot'es ue tienen de-
r-eno a exi ir la re eticlOll el pago pOI'
el tercero deudor admite i olución
en Íasdos legislaciones. En el curso de
la argumentación sobre la cuestión an-
terior hemos tenido ocasión de indicar
y fundar esta regla: solo los acreedores
que han ejecutado antes def pago del
exceden te tendrán acción contra el ter-
cero deudor.

En cllanto á la segunda cuestión, es
decir, a re a lVa a sa el' e~ g:~e mo-
mento e e ecutante a uiere unaerecho
exclusivo sobre la suma embargada, 'DO
tiene interés entre nosotros porque el
artículo 900 del Código de Procedimien-
to la resuelve expresamente al estable
cer un prrvilegto en favor del primer
em bargan te,

Sin ecnbar o la cuest.ión a arecerá en
el casocteconcurso e acreedores y en
una forma seme ante a 1:1 expuesta por
los tratadistas franceses. Podra discu-
tirse entonces, como lo hacen ellos, si
el primer embargaute adquiere un de·
recho exclusivo sobre la suma embarga
da desde que haya cosa juzgada en el
juicio ejecutivo ó solamente desde que
ha recibido el pago efecti vo en la forma
legal. Por nuestra palote creemos que si
bien la segunda opinión es la más t'azo-
nable y jurídica en teoría, debemos op-
tar por la segunda teniendo en cuenta
los términos empleados por la Ley. De
las disposiciones sobre el concurso ne-
cesario que trae el Código de Procedi-
miento Oivil se desprende. que solo los
juicios ejecutivos pendientes deberan acu-
mularse al juicio universal lo que trae
como consecuencia que solo las sumas
ó cosas embargadas en ellos tendrán que
ingresar en el activo del concurso. Aho-
ra bien, como según nuestro entender el
juicio ejecutivo termina con la senten-
cia de remate consentida Ó confirmada
resultar á que las cosas embargadas no
entrarán á formal' parte del activo. De
consiguiente aunque la sentencia de re-
mate no confiere al primer embargante
la propiedad de la cosa embargada, como
erróneamente lo sostienen algunos au-
tores, viene á garantirle, según nuestra
Ley, el derecho exclusivo de cobrarse
de ella,

Artículo 1432

La paga, par« ser legítima, debe hacerse
de la uiisma cosa debid« y no de otra ni su
calor, a. no ser de cousmiimienio del acreedor,
De otro modo no esta obli.qaclo á recibirla,

Sin embarqo, si el deudor no pudiese hacer
la enireqa en la misma cosa ó de la manera
estipulada, -lehe cumplir/a en otra equivalente
á arbitrio del Juez, paoando los d'lños y
perjuicios que por esa raetm puedasi irro-
qurse al acreedor.

Tod« obliqacion contraído á paqar en
moneda COI 'riente ó nacional, ó sin expresar
la especie 4e moneda, se entenderá que es en
M'O sellado del calor designado en las leyes
viqentes.

Siendo la paga corno lo dice el artículo
142:¿ el cumplimiento por parte del deu-
dor de la dación ó hecho que fué objeto
de la obligación, se comprende fácil-
mente que se violaría el principio de
que la con vención es la ley de las partes,
si se admitiera la posibilidad de que el
deudor cumpliera su obligación entre-
gando otra cosa en lugar de la debida'
oblando el valor de ésta. Desde que el
deudQ.!: debe cumplir la obligación que
contr '0, no puede hacerlo de otra ma-
nera que entregando la cosa que es ob-
jeto de dicha obligación, Por estas razo-
nes es que muy acertadamente dispone
la Ley que' la paga para ser legitima
debe hacerse de la misma cosa debida y
no de otra ni su valor, pues sucediendo
esto el acreedor no estará obligado á
recibida,

El artículo 1432 no tiene en cuenta
expresamente más que el derecho del
acreedor, pero eso no implica que el
deudor pueda ser obligado á entregar
otra cosa que la debida, En efecto la
convención que ha determinado el ob-
jeto del paco es obra de las voluntades
de ambas partes y, del mismo modo que
el deudor, el acreedor no puede modificar
la convención por su sola voluntad (1).

Lo dicho en los párrafos anteriores es el
supuesto de que haya voluntad contra-
ria manifestada por el acreedor, pues si
este consiente desaparecerá la razón de la
Ley y podrá celebrarse válidamente en-
tre las partes una convención por la

(1) Baudry Lacantinerie y Barde, t, II, p, 520.
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cual se sustituya un nuevo objeto al de
la deuda primitiva. Este nuevo objeto
podra ser no solamente otra cosa dada
en propiedad en lugar de la que era de-
bida (datio iu soluiuin¡ sino tam bién una
nueva obligación sustituida á la anti-
gua; operación que podrá ser ya una
.cesión de crédito, ya una novación.

Cuando el pacto autoriza al deudor á

liberarse entregando al acreedor otra
cosa que la debida se confunde en cierta
manera con la operación misma y se
dice entonces que hay dación en pago,
(da tia in soll/tum). Si al con trario, el pacto
parece más bien dest.inado á engendrar
una nueva obligación que será ejecuta-
da más tarde, la operación tenderá á

ser ur.a novacíón propiamente dicha.
Sin embargo aun en los casos de la pri-
mera de estas categorías el análisis lle-
gará á veces á aislar con facilidad el
pacto en si, de su ejecución inme-
diata. (1)

POI' eso, lo más conveniente para re-
sol ver en cada caso si hay dación en
pago ó novación será atenerse á la vo-
luntad de las partes manifestada real ó

presuntivamente en la convención.
C-oncluidas estas breves consideracio-

nes sobre la primera parte del artículo
pasaremos á ocupamos del inciso se-
gundo. Dice así: «Si n em bargo, si el
«deudor no pudiese hacer la entrega en
« la misma cosa Ó de la 11WI/I'I a (;stlpulltdli
«debe cumplirla en otra equivalente á

~< zbiu-io del juez, pagando los daños y
« perjuicios que por esa razón pueden
« irrogarse al acreedor».

De los términos de la ley se desprende
que dos son los casos á que se refiere:
1.0 Cuando el deudor no puede hacer la en-
trega en la misma cosa y 2.° cuando no
puede hacerla de la manera estipulada,

Para evitar dificultades y como se
trata de dos casos distintos vamos á es-
tudiarlos separadamente.

1.er caso. Si el deudor no pudiese hacer la
enireqa en la misma cosa debe cumplirla en
otra equicalenie á arbitrio del juez, pagando
los daños y perjuicios que '[lO?' esa Tazón
puedan irroqarse al acreedor, El estudio de
esta disposición presenta serias dificul-
tades pues, COmo lo demostraremos más
adelante, parece encontrarse en contra-
diccion con principios que el Código ha

(1) Huc Tomo VIII N.O 30,

establecido en otra parte. Por otra parte
su estudio se hace mu \ dificil para no-
sotros dada la circunstancia de que nin-
guno de los códigos extrangeros que
hemos tenido á la vista: Francés. Italia
no, Español, Argentino, Chileno, Brasi-
lero y Proyecto japonés, contienen una
disposición semejante. Los comentadores
de dichos códigos á su ver, ni siquiera
se ponen en el caso de ad mitir en teoría
la posibilidad de que el deudor pueda
cumplir, entregando otra cosa en lugar
de la estipulada.

Vamos antes de todo á demostrar la
contradicción que existe entre esta dis-
posición y otras del mismo Código Oivil.
Tendremos en cuenta para ello que las
cosas que deben entregarse podrán ser
de dORclases: 1.0 de especie determinada
y 2.° solo determinadas en cuanto á su
género.

i -':;ereferirá la ley á las cosas de especie
determinada? o lo creemos. Si la cosa de
especie determinadaexiste enel momento
en que debe cumplirse la obligación no
habrá razón alguna para que el deudor
declare que no puede entregada y si la
Ley se lo permitiera, desvirtuaría por
completo la fuerza que ella misma ha
querido dar á los contratoe. Si en cam bio,
la cosa ha perecido deberán aplicarse
entonces las disposiciones del capitulo
especial sobre la impo .ibilidad del pago,
en cuyo caso tampoco podrá haber entre-
ga de una cosa por otra. Efectivamente,
partiendo del principio que dice que la
cosa perece para el acreedor (res pei it
cr-diio. i) el egislador ha establecido en
el articulo 1523 que la obligación se ex-
tingue cuando la cosa ha perecido sin
culpa ni mora de parte del deudor. Es
claro pues, que si la obligación se extin·.
gue no le corresponde al deudor ofrecer
ni al juez determinar la entrega de otra
cosa en lugar de la debida. Ahora, si la
cosa perece por culpa ó durante la mora
del deudor, el articulo 1525 estatuye que
la obligación de este subsiste pero c1ti'p-
bia de objeto; el deudor es obligado al
precio y á los daños y perjuicios. En pre-
sencia de esta disposición podrla pre-
guntarse si no sera este uno de los casos
en que se cumple entregando una cosa
(el precio) equivalente á otra (la que ha
perecido) más los daños y perj uiciost
No lo creemos. Debe entenderse ue la
1 lo se refiere á la I estitución e pre-
cio que no corresponde cuando no ay
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culpa ni mora) en el caso en que éste se
hubiera entregado, pue de lo contrario
11e aríamos á éste ridículo resultado:
que el deudor tendría que oblar el 1>I'e-
cio al acreedor y éste cuya obligación
taiubiéu ub isti ria, t ndrá que entregar
igual suma á aquel. Lxplicado esto re-
sulta que fuera del caso en que haya
Iuzar a la re titución del precio por el
deudor, é te solo estará obligado á lo
daños y perjuicios cau ado , que como
se comprende no on (J'l' ¿ 17 I t.' á la
co a perecida. Por consiguiente no pue-
de con iderarse encuadrado el ea o en
el articulo que e tudiamos,

Descartada , pue , esta cla e de COBa ,
nos queda por ver si el iuciso puede re-
ferir e á las ue s o estan detcrillina-

en cuan o a su zén '0. .A primera
vista parece que no. El articulo 153i1.
dice que las obligaciones de género Ú
cantidad per cen siempre para el deu-
dor y que de con iguiente Bu le son
aplicables las disposiciones del capitulo
de la imposibilidad del pacto. Re ulta
entonces que la Ley no admite esta
forma de extinción para la obligacio-
nes de género sancionado así el princi-
pio del derecho romano que dice ie IlII'It

?ton nereuut. Ahora bien, según e to el
deudor no podrá ofrecer otra cosa ale-
gando que no puede entregar la mi roa
estipulada; siempre tendrá que curo ir
su obligación en la forma con venida.
Es por eso que Marcadé dice: «En todo
« los ea o en que e trate de co 30_ in-
«determinadas no podrá. haber nun 'a
« extinción de la obligación por pérdida
«de la al. Es claro, en efecto, que
« cuando u ted me debe en general WI

«cobalto, no es más tal caballo que tal
« otro el CJ II es debido, y la ejecución
« era po íble siempre; desde que. u
« lugar de vue tros caballo, que pueden
« habcrse muerto todos. habrá medio
« iempre de comprar otro caballo para
« eutrecárrnelo : .r¡en/'rct Ilon l)(JJ unt» (1' .

.\. pe ar do lo dicho, adelantamo que
según nUE" 1"0 modo de pen al' ola á
esta '!ltilllrl. el e de oblizacioncs puede
reíerir e 1 articulo que e tudiamos, ba
sándono para hacer e ta afirmación en
las consideraciones que más adelante
expondremos.

(1) 'o o 1 , .•.'.Q G.

Apuntadas la dificultades que a nues-
tro juicio pl·e. enta la aplicación de este
inciso segundo y corno d 1 estudio de
las dispo iciou s de uue tro Código he-
cho aislad mente no hemos encontrado
medio el r olverlas, creemos Jl e-
niente investigar el origen del articulo,
para buscar en él la base que nos falta
para una solución que evite las contra-
diccione enun riada . •

El artículo que e tudiamos (es decir,
los incisos 1.0 ')." porque el tercero fue
adieronado por la oruisión Rev o )
ha ido tomado te. tualmente del Pro-
yecto de Código para el E tallo Orien al
del ruguuy ti qu fue autor el do al'
Eduar . (' v do (artículo 1 ;0 qui n
Ú su \ ez y " g ún propia ref rencía,
tornó d la L y 3, títul IV Partida 511•

'l'rau cribircrno ínteurament e ta Lev
para nnnhznrla d pu , j U II tatuen te con
la' glo as 1" pecti vas de Greo'orio Ló-
pez. Dice asi :

«l'ao-arniento de las debdas, deue
« el' Iech a aquellos que la han
«de r cebir, e den e fazer de tales
« cosas como Iileron pue tas e prometi=--..
« das en el pl(') () cuando lo fiup,' ,e
« non de otr: o- in non qni iere aquel á
« quien Iazen la. paga. H 1'0 si ato i «se
« fl'le el ti l¡ r: 1/ 11 1 1 l ' jlUpll' aqu llas
«en lO! 1, 1/ 1111 le ilu '¡p en·
« ! r¡rt ( e ot¡ (/ , !Í u t t l ••tu ciPo) ¡/lft"'l 101".

«Otrosí décimo , que si el que oviesse
« fecho pleyto de fazer alzuna co a e
« non la pudies e fázer en la manér
« que avia prometido que deve complir
« de otra guisa el pIe 'tú, segun su al ve .
« drio del pi gn 01' del lugar. E deve
« pccharle el daño e el meno cabo que
« le vino por razón que non fizo aquella
« co a a si como prometió, etc. :.

Debemos advertir antes (le entrar á
comentar esta Ley, y para mejor in t ili-
gencia que en la 1artitlas e encu n-
tran di po icione idénticas a Ia n es-
tras sobre imposibilidad el I pa O. L 'es
1 titulo XI y a título .'1V de la Par-
tidn 3..).

camas ahora cual es el alcance de la
citada ley. Según Grezorio Lóp Z II la
glo a n ·LID. 10 que e rrespond : el I ni .
lador parece aprobar la opin ión d e 1-
gu os autor' euun L cual 1que e .
taba obligado á entregar una co a ola
determinada en cuanto ú su zéuero de-'
berta hacerla en la de mejor calidad.

- 32



Sin embargo, agrega, debe entenderse
esto en el supuesto de no resultar muy
perjudicado el deudor, puea de lo con-
trario, cumplirá con entregar, no la
cosa mejor, sino una de mediana condi-
ción segun el prudente arbitrio del juez,
después de estudiadas las circunstancias
del caso.

Es esta, pues, la interpretación que se
da á la disposición de las Partidas, se-
mejante á la nuestra. Decimos s~mejalde
y no igual, porque presentan algunas
diferencias, á saber: 1.0 Nuestra Ley
dice que debe darse una cosa equivalente;
la Española no emplea este término, di-
ce simplemente que se entrega una cosa
en lugar de otra al arbitrio judicial, sin
exigir condiciones. 2.° Nuestra Ley dice
que el deudor deberá pagar los daños y
perjuicios que puedan irrogarse mien-
tras que las Partidas, segun nuestro en-
tender, no establecen tal obligación. En
efecto, la parte que dice: é debe pecha rle
el daño e el menoscabo que le vino por rozan
que non FIZO AQUELLA COSSA assi romo 1n'0-
metió, no se refiere al caso de entrega
de W1a cosa sino al de entrega de una
manera distinta de la estipulada. Así resul-
ta, no sólo de los términos de la ley sino
también de la glosa de Gregorio López,
de la cual se desprende que no se deben
daños y perjuicios en el caso en estudio.
Al mismo resultado se llega con los co-
mentarios que al respecto trae Gutiérrez
Fernández en su Derecho Civil Espa-
ñol (1).

La interpretación de Gregorio López
á que antes hacíamos referencia no tie-
ne cabida dentro de nuestra legislación.
En efecto, el Código Civil lejos de acep-
tar la regla antigua de que para el cum-
plimiento de una obligación de género
debería entregarse la cosa, mejor ha es-
tablecido por el contrario en el articulo
1335 que el deudor queda libre entre-
gando una cosa ó individuo de mediana
calidad. Es decir, establece como regla
lo que las Partidas dejaba librado al ar-
bitrio judicial en el caso de no sede posi-
ble, sin mucho perjuicio, al deudor en-
tregar la cosa estipulada. o es enton-
ces á este caso al que ha querido refe-
rirse nuestro articulo 1432.

Otra observación puede hacerse sobre
la Ley de Partidas de que tratamos y es,

(1) Tomo IV, pág 131.

que parece que el caso que trae es sim-
plemente uno de tantos admitidos como
excepción á la regla general, por el
legislado!', Así lo dice Gregorio López
en su glosa 9: «este es uno de los casos
en que puede pagarse una cosa por otra;
otros enumera el Código de «oluttonie
cuyas decisiones han sido aprobadas;
véanse allí Alex y J asson quien acu mula
ceiute excepciones de la ci tada regla.
«Cita después algunas excepciones, en-
tre otras, estas: 1.° Cuando se debe cier-
ta cantidad de dinero puede satisfacerse
en oro ó plata en barras; 2.° caso en que
obligándose el deudor á entregar una
cantidad de dinero, éste experimenta un
cam bio de v 101' en cuya circunstancia
sólo se debéla suma enunciada sin te-
ner en cuenta el valor intrínseco de la
moneda. (Nuestro Código tiene una
disposición semejante en el capítulo de-
préstamo de consumo - articulo 2173).

Hemos tratado también de buscar an-
tecedentes en el Derecho Romano Segun
Manyz (1) el objeto del pago debe ser
exactamente el mismo que el de la obli-
gación y el acreedor no puede ser obli-
gado á aceptar otra prestación, salvo las
excepciones establecidas. De estas ex-
cepciones solo una se refiere al caso en
estudio y la expone Manyz (2) en los si-
guientes términos: «Segun una nove-
la de Justinianoel deudor que se encon-
trase en la imposibilidad de reembolsar
un capital y que fuese poseedor de in-
muebles, los puede dar en pago después
de una tasación hecha en justicia: in
.~o¡utwndare. - También en nuestras le-
yes existe un caso en el que se legisla
de un modo semejante al de Justiniano.
El Código de Procedimiento Civil al tra-
tal' del juicio ejecutivo trae un capítulo
sobre la adjudicación de los bienes por
falta de licitador y allí establece (ar-
ticulo 8281 que si después de tasados y
retasados los bienes ern bargados, no se
presenta postor por las dos terceras pal'-
tes, los bienes se adjudicarán al ejecu-
tante, con la rebaja de una tercera parte
del ultimo precio, á petición de cuolquie-
1'a de las partes. Quiere decir, pues, que
el acreedor puede ser obligad á peti-
ción del deudor y contra su v ntad á
aceptar en pago de su crédito, no dinero,

(1) Tomo II, pág. 592.
(2) Tomo II, pág. 2.
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que era lo que el reclamaba según su
derecho, sino el bien embargado que se
le adjudica en propiedad. Como puede
verse hay aq uí un verdadero pago desde
que la deuda se extingue y hay tambien
entrega de una cosa por otra: de un bien
en lugar de dinero.

Hasta aq ui hemos expuesto los an te-
ceden tes que sobre la cuestión nos su-
ministran el Derecho Romano y el anti-
guo Español y resumiendo podemos
decir que el resultado es el siguiente:

1.0 En el Derecho Romano no hay nin-
guna disposición semejante á la de
nuestro inciso 2.0, si bien en un caso
particular (el que acabamos de exponer)
y por circunstancias especiales, se per-
mite el pago con otra cosa que no es la
estipulada. Este caso especial de poco ó

nada nos sirve para interpretar una dis-
posición aparentemente general como
la de nuestro inciso 2.°

2.0 Las leyes de Partidas tiene una
disposición que en sus términos es seme-
jante a la nuestra (Ley 3.a tít. XIV Par-
tida 5.0 ya citada) de donde esta ha sido
tomada, pero la interpretación que le dá
su glosador no es posible admitida den-
tro de nuestro derecho. Los otros casos
indicados por la Glosa son especiales y
como tales poco útiles para interpretar
una disposición general. Sin embargo,
bueno es hacer notar que tan to esto!'!
como aquella se refieren unicamente á

cosa' solo determinadas en cianto A su
género.

o nos dá n, pues, estos antecedentes
una base suficiente para resol ver las di-
ficultades apuntadas. Nos encontramos
casi en la misma situación que al empe-
zar este comentario cuando planteába-
mos la cuestión en la forma siguiente
i en que casos y á que cosas puede apli-
carse lo que dispone el inciso 2.° del ar-
ticulo 1432 ~

pesar de todo i será posible encon-
trar una solución? Vamos á intentado,
teniendo en cuenta que no es suficiente
decir, como podrlamos hacerlo, que es
esta una disposición contradictoria de-
bida, quizá, á un error del legislador
oriental, error en que no han incurrido
los legisladores extrangeros. Mal ó bien
la disposición está escrita y por lo tanto
debe cumplirse. Hemos tratado, pues, de
acuerdo con lo dispuesto por los artícu-
los 16 á 20 del Código Civil referentes á
la interpretación de las leyes y á la con-

cordancia que debe haber entre ellas, de
sal val' las dificultades apuntadas y cree-
mos haber encontrado dos sistemas con
los cual es puede llegarse á ese res ul tado .
Vamos á exponerlos,

.er sistema. - El artículo 14' tiene
dos incisos (n mentamos el 3.0 porque
no viene al caso). En el prime} o se esta-
blece una regla general concordante con
la teoría de las convenciones, según la
cual el acreedor nunca e tá obligado .
recibif o ra cosa que no sea la estipula-

a. A pesar de los términos absolutos
empleados pOI' el legislador en el inciso
primero, el inciso segundo establece una
regla contraria. i Que quiere decir esto ~
Que la ])1 imera es una disposición gene-
ral mientras que la eequnda. por 108
mismos términos empleados, sin embargo
etc., parece querer establecer una excep-
ción iJ la regla ante do!'. i Cuando habrá
lugar á esta excepción ~ Cuando no pudie-
se el deudor hacer la entrega en la mis-
ma cosa, dice el código. ¿ Se refiere á
todas las obligaciones en general? No
parece, pues, de aceptarse esa olución
nos encontraríamos con las dificultades
que antes apuntamos, sobre la contra
dicción existente con lo di puesto en el
capitulo sobre imposibilidad del pags.
i Entonces á que se refiere ~ Probable-
mente el legislador ha querido compren-
del' en e ta disposición solo aquellos
casos especiales establecidos expresa-
mente en las leyes. De esta manera no se
habría hecho OÜ'a cosa que establecer,
aunque en forma distinta, la misma
re gla del Código Chileno que dice en su
artículo 1568: «El pago se hará bajo
todos aspectos en conformidad al tenor
de la obligación; sin perjuicio de lo que en
casos especiales disponqom las l . Esta
circunstancia no deja de tener impor-
tancia desde el momento que el Código
Chileno ha sido formulado teniendo muy
en cuenta las leyes de Partidas y ade-
más porq ue ha servido de base induda-
blemente para la formación del estuo.

Nue tras Leyes presentan uchos
casos de excepción á la regla del inciso
1.0, en los cuales se autoriza la entrega
de una cosa por otra en cumplimiento
de la obligación. Indicaremos algunos:

1.0 Al tratar la Ley del mutuo Ó présta-
mo de consumo, establece en el artículo
"tt"'i'6 que «si se han prestado cosas fungi-
bles que no sean dinero se deberá de-
vol ver \igUal cantidad de cosas de la
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misma especie y calidad, sea que el pre-
cio de ellas haya bajado ó subido en el
intérvalo ; y si esto no fuese posible ó no lo
exigiere el acreedor, deberá el muiuaria
pagar lo que valgan en el teempo y lrqa« en
que ha debido hacerse el paoo,» El ejem plo
que nos presenta este artículo es clarlsi-
mo. El mutuario, si 110 puede (son los
mismos términos del artículo 1432) en-
tregar los cosas debidas, paga su valor y
cumple con ello, extinguiéndose de con-
sig-uiente su obligación.

2.° El artículo 2:¿34 del Código Civil
nos presenta otro ejemplo. Dice así:
« El heredero del depositartario cuando
« ha vendido con buena fe la cosa mueble
« que no sabía fuese depositado, cumple
« con enireqar el precio que hubiese recibido,
«ó ceder su acción contra el comprador
«si aun no lo hubiese pagado. Lo cual
« se en tenderá sin perj uicio de la acción
« rei vindicatoria que corresponda. » Hay
aquí también verdadero pago de una
cosa por otra y extinción definitiva de
la obligación.

3.° Otro caso nos lo presenta el ar-
tículo 1138 del capítulo nulo de la
1 ulidad ó rescisión de la partición.
Dice así: « Podrán los coherederos de-
«mandados escoger entre asegurar al
« demandante el suplemento de su haber
« hereditario ó consentir que se proceda
« á nueva partición ». La rescisión de la
partición traería como consecuencia e
restablecimiento de la indivisión, po-
nieudo de nuevo en cuestión los dere-

'- chos que la primera partición había se-
ñalado, lo que podría ocasionar grandes
perjuicios á los coherederos demanda-
dos. Como medio de prevenir estas con-
secuencias la Ley les ha dado una op-
ción á los coherederos, por la cual
podrán detener la acción ofreciendo al
demandante pagarle el suplemento de su
parte en la herencia, ya sea en dinero ó

en otras cosas. Hay pues entrega de una
cosa por otra permitida y establecida
por la Ley.

4.° Otro caso trae el Código de Co-
mercio en su artículo 878, que dice:
e Las letras deben pagarse en la mone-
« da que designen. Sin em bargo, si la
«moneda indicada no tuviere curso en
«el comercio del Estado, la cantidad de
« la letra será red ucida á moneda co·
e rriente, al cam bio del día del vencí-
« miento en el lugar del pago ». Como
puede verse la primera parte del artícu-

lo está en perfecta armonía con los prin-
cipios generales del derecho; la letra
debe pagarse en la moneda indicada en
el contrato, porque éste es la ley de las
partes y las obligaciones á que da naci-
miento debe cumplirse estrictamente.
Sin embargo, la segunda parte establece
una excepción para el caso en que la
moneda indicada no tenga curso legal
en la R ública. Cuando esto sucede la
cantidad de la letra debe ser reducida á

la moneda corriente en el lugar del pago.
Hay aquí tambion un pago 'lue puede
efectuarse legalmente en una cosa dis-
tinta de la eslipulada.

5,° Podemos indicar además el caso
ya citado en otro lugar, de que cuando
en el juicio ejecuti vo, después de tasados
y retasados los bienes embargados no
hay postor por las dos terceras pl!.!.tesde
la retasa. la ley preceptúa que deben
adj udicarse los bienes del deudor, por
las dichas dos terceras partes, Como ya
lo hemos dicho, el Juez que manda ad-
judicar los bienes debe considerársele
como un verdadero representante del
deudor; por consiguien te la adj udicación
que él hace es un pago, que trae como
consecuencia la extinción de la deuda,
si es que las dos terceras partes alcan-
zan para ello. A su vez y en definitiva el
pago se hace con una cosa distinta de la

tipulada.
Hemos enumerado, pues, varios casos

en que la ley autoriza al deudor ó Su
representantes para cumplir con su obli-
gación entregando otra cosa en lugar
de la indicada en el contrato. Muchos
otros podrían encontrarse indudable-
mente, recorriendo los códigos, pero he-
mes creido que son suficientes algunos
ejemplos para demostrar la existencia
de casos de excepción,

El resultado de esta olución podemos
entónces resumido así: La ley no auto-
toriea, e¡¡ general, al deudor para cumplir
con su obligación entregando una cesa dis-
tinta de la estipulada; salco que haya dispo-
siciones expresas que se lo pe all_

2.a sistema. Veamos ahora la segunda
fórmula que proponemos para res olver la
cuestión planteada. Según ella la dispo-
sición que estudiamos comprende unica-
mente los pagos de cosas que solo es tan de-¡
terminadas en cuanto á su género, Tra-
tándose de obligaciones de esta clase si
el deudor no pudiese (esta imposibilidad
debe juzgarse con un criterio relativlo

35 -



/
hacer la entrega en la mismo cosa debe
cumpllrla en su estimación en dinero
(eq , atente' cosa estipulada) áarbi-
trío del juez, debiendose abonar los da-
- os y perjuicios si hubiese lugar.

iCon que fundamento proponemos es-
ta interpretación? Vamos á indicado
por partes para mayor claridad.

En primer lugar decimos que la dis-
p'osición solo se refiere á 1 .obligacio
nes e cosas solo determinadas en cuan-
to á su género por qué: 1°. ella tiene OI'i·
gen ¡; h1: ey'3'. tito 14 de la Partida 5".
que como ya lo hemos dicho solo legisla
para las obligaciones de esa clase; 2 . la
con tradicción que parece presentar con
el articulo 1532 y la regla genera non pe-
reunt no es insalvable, si se aplica un
criterio relativo para juzgar de la impo-
sibilidad; y 3°. los términos empleados
en el inciso corroboran á nuestro enten-
der lo que sostenemos. Cuando la Ley di-
ce: 110 pudiese hacer enireqa en la misma co-
sa, ha querido incluir solo las cosas que
pertenecen á un género que es el único
que se determina. Si hubiera querido in-
cluir otras cosas, hubiera empleado la
proposición DE:

En segundo lugar hemos establecido
que tratándose de dichas obligaciones de
género, si el deudor no pudiese hacer la
entrega en la misma cosa cumplirá con
entregar su estimación en dinere. Es la
misma regla que trae el articulo 2]75
s-a citado) especialmente para el mutuo.

Dice así: « Si se han prestado cosas fun-
~ gibles que no sean dinero, se deberá
41 devolver igual cantidad de cosas de la
4i misma especie y calidad, sea que el
ti precio de ellas haya bajado ó su bido en

el intervalo; y sí esto no fuese posible Ó
«no lo exígiere el acreedor, deberá el
e mutuario pagar lo que valgan en el
«tiempo y lugar en que ha debido hacer ..
« se el pago.s - Proponemos esta solu-
ción para las obligaciones de género en
general, basandonos en que si la dispo-
sición misma que se trata de interpretar
(la del inciso que estudiamos) no dá nada
de por sí al efecto, sin que haya lugar á
contradicciones, debe buscarse su senti-
do é interpretación en otras disposicio-
nes que se ocupen de resol ver casos se-
mejantes. Son los principios que ha es-
tablecido el legislador en el título Preli-
minar del Código. - Podría decirse que
la disposición del articulo 2175 es parti-
cular y que en cambio la del 1432 es ge-

neral. Pero esa no es una razón; la prue-
ba de que puede admitirse ó extenderse
una disposición particular la tenemos en
un caso que por via de ejemplo citare-
mos. Los autores franceses é italianos es-
tablecen uniformemente que la regla del
artículo 2173 de nuestro Código (que tam-
b.en la tienen los de ellos) relativa á las
obligaciones de pagar dinero en el con-
trato de mutuo, debe considerarse exten-
siva á todas las obligaciones de dinero
en general, sea cual sea su origen. La
misma consideración hacemos nosotros
con respecto á los artículos 2175 y 1432.

Una objección podría hacerse á esta
última proposición. Se diría que la ra-
zón que ha tenido la Ley para establecer
la disposición del artículo 2175 es la de
ser el préstamo un contrato de benefi-
ciencia y que por lo mismo no es posible
con vertir una regla de derecho excep-
cional en principio general adaptable á
toda clase de obligaciones de género.
Creernosv sin embargo, que esta obje-
cción carece de valor. No pretendemos
extender simplemente una regla parti-
cular hasta hacerla regir en todos los
casos. Lo único que hemos hecho .
partiendo de la base de que existe una
disposición general (art. 1432 inc.2°.)
semejante á la particular aunque oscura
en cuanto á su extensión, la hemos como
plementado con la del artículo 2175 para
así evitar las dificultades que para su
aplicación entrañaba aquella.

Otra objeción cabría aún. Podría
preguntarse cual es la razón que tene-
mos para establecer que el pago en el
caso del artículo 1432 inc. 2). puede ha-
cerse sólo en dinero y no en otra cosa
cualquiera equivalente; por ejemplo, que
un deudor en la imposibilidad de entre-
gar las harrioas de azúcuar que debía,
pudiese cumplir entregando bolsas de
trigo hasta la concurrencia del valor de
aquellas. La contestación nos parece fá-
cil, teniendo en cuenta que debemos su-
poner que entre las disposiciones de la
Ley existe perfecta armonía. Ahora
bien, si en el mutuo, á pesar de ser un
contrato de beneficencia no se permite
al mutuario sinó la entrega de las cosas
debidas ó de su estimación, pero nunca
la de otras cosas de distinta especie ó ea-
lidad, no puede creerse lógicamente que
el legislador haya querido favorecer á

las otras clases de deudores permitien-
doles liberarse entregando cosas de cual-



quier especie, La Ley les otorgaría un
favor mucho mas grande á los deudores
en general que á los mutuarios, á pesar
de que si algunos tienen derecho á la be-
nevolencia de la Ley son sin duda estos _1
últimos. Es por esta razón que nos hemos .•••.

(ECididO por la regla del art. 2175. 01,
'I'ratarernos ahora de resolver una

cuestión importante. ¿Cuando debe con-
siderarse que el deudor no puede hacer la
entrega en la cosa convenida j Esta
cuestión se presenta del mismo modo al
tratar del citado artículo del mutuo y
es por esta circunstancia que podremos
tener en cuenta la opinión de los comen-
taristas franceses, aunque ella solo se
refiera al caso particular ya indicado.

Los autores están todos conformes en
una cosa y es en que la imposibilidad de
que habla el articulo 'rn9íTconcoedante
con el 2175 nuestro) debe entenderse que
no es solo la absoluta sino también la re-
lativa. Se basan para ello en los términos

e a Jey. Por nuestra parte diremos-
que los términos de la nues.ra, no dejan
tampoco duda al respecto, tanto en el ar-
tículo 2175 como en el 1432 inc. 2°. Si
éste último hubiera querido limitado al
caso de imposibilidad absoluta no hubie-
ra e::npleado las palabras n'J pudiese sino
oteas de sen tido más restrictivo como
por ejemplo: si le fuera imposible entre-
gar, etc.

Los casos de imposibilidad absoluta.
son raros, pero pueden existir .. Veáse
uno que reproducimos de Baudry Lacan-
tinerie (1). «Un librero presta á uno de

--- «sus colegas cierto número de ejempla-
«res de una obra, con la condición de
«que le devolverá el mismo número de
«ejem plares de la propia edición en un -
«plazo deseis meses, - 'I'ranscurrido és-
« te, la edición se ha agotado por com-
«pleto; la restitución resulta, pues, im-
«posible en las condiciones previstas por
«el contrato, es decir, en ejemplares nue-
«vos semejantes á los que han sido pres-
«tados.» Como se ve por este ejemplo,
queda demo .trado que hay casos de Im-
posibilidad absoluta y que por lo tanto
no es tan cierta como pudiese creerse la
regla .r;encra non pereuui.

Veamos ahora cuando debe conside-
rarse que hay imposibiltdad relativa.
Los autores se encuentran muy dividi-

(1) De la societé, du pret et du depot-pá-
gina417.
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dos á este respecto, Aai, mientras Lau-
rent restringe considerablemen te el con-
cepto de esta imposibilidad, Durantóu la
extiende hasta el extremo de sostener,
que bastará para que ella exista una sim-
pie manifestación de volun tad de parte
del deudor. Por nuestra parte nos incli-
namos a aceptar una fórmula interme-
diaria; la que propone Troplong (1), por
considerada mas epuitati va y legal que
las de los que sostienen opiniones extre-
mas. Dice este autor: « La palabra im-
«posibilidad no debe tomarse aquí en su
« rigor Iiteral. La estimación puede SUB-
« tituir al pago en nuiura, siempre que
« resulte para el mutuario un perjuicio
« muy considerable. En un contrato de
« beneficencia no pueden llevarse las co-
« sas hasta los extremos excesi vos del de-
« recho estricto. Debe admitirse un tem·
« perameuto en armonia con los sentí-
« mien tos de benevolencia de que el
« acreedor ha dado prueba. De manera,
« pues, que para sustituir la estimación
« á la cosa no se pedirá al mutuario la
« prueba de una imposibilidad invenci-
ti. ble. Bastará que se pruebe la existen-
«cia de una dificultad grave o e 'o a ».
Como ejemplos de esta clase de imposi-
bilidad citan los autores los casos de una
carestía extraoruiuaria producida ya sea
por una mala cosecha, una guerra etc. (2)

La argumentación de Troplong como
ha podido verse se refiere a la imposibi-
lidad relativa del pago sólo en el contra-
to de mutuo y se basa principalmente en
que siendo éste un contrato de benefi-
cencia debe interpretarse la. regla en una
forma que esté de acuerdo con los sen ti-
mientes benévolos del acreedor. - Podía
preguntarse entónces en virtud de que,
nos creemos autorizados pa¡'a extender
esa interpretación a una regla de carác-
ter más general como lo es la del artícu-
lo 1432. Respondemos que efectivamen-
te es cierto, que ella no puede fundarse
en la presunta benevolencia del acreedor
desde que, en la rnayoria de los casos, se
tratará de obligaciones que no han teni-
do su origen en un contrato de benefi-
cencia. -- Pero, si no puede presumirse
en esos casos la benevolencia del acree-
dor, existe en cambio, evidentemente la
del legislador en favor del deudor, pues

(1) Du Pret, pág. 221.
(2) Guillonard, Du Pret, núm. 95.



no puede ser sinó un sentimiento de esa
especie el que lo ha inducido á estable-
cer la disposición fiel inciso 2°. del artí-
culo 1432, E teniendo en cuenta esta
circun tancia que creemos debe adop-
tarse la misma interpretación de lo que
debe entenderse por imposibilidad, tan-
to para el caso particular (articulo 2
como para el general (art. 14 inc. 2°).

Tres obser-vaciones más hare os con
respecto á 11\ aplicación de este inciso
según el segundo sistema que propone-
mos:

lo Que el valor que debe pagar el deu-
dor es el que corresponda á la cosa en el
tiempo y lugar en que ha debido hacer-
se el pago. (arg. del arto 2175.)

2° Si se trata del cumplimiento de un
contrato sinalagmático, el de venta por
ejemplo, puede muy bien suceder que el
deudor, que por no poder pagar la cosa
debida entrega su valor, no haya recibi-/.:
do todavía el precio de manos del otr~44
contratante. Resultaria entónces que 10Sl''::
dos vendrían á ser acreedores y deudo-
res respectivos de cosas del mismo gé-
nero. En ese caso las dos deudas se com-
pensarán basta su concurrencia y no de-
berá oblarse sinó el excedente.

3° Los daños y perjuicios serán ava-
Iuados pOI' el juez, siempre que hubiese lu-
gar á su prestación. Advertiremos que se-
gún nosotros esto sucederá pocas veces
dada la forma en que debe hacerse la es-
timación de la cosa que debió entregar-
se. Haremos notar también que las Le-
yes de Partidas de donde tiene su origen
nuestra disposición, no preceptuaban la
prestación de los daños y perjuicios en
los casoe de obligaciones de dar.

En resúmen, hemos propuesto dos sis-
temas para la interpretación del primer
caso del inciso 2" del artículo 1432: por
e11Jrimero solo tendrá aplicación dicho
inciso en los casos particulares expresa-
mente determinados por la Ley; por el
segundo se referirá, en general, á las obli-
gaciones cuyo objeto solo e té determi-
nado en cuanto á su género.

i Cual de los dos será más legal? Cree-
mos que aunque el primero, en teoría,
es el más conveniente y justo porque
respeta, salvo circunstancias especiales
y justificadas, la ley de las partes ósea
el contrato; el segundo, en cambio, está
más en armonía con la letra del inciso
y con los antecedentes indicados. En vir-
tud de estas razones nos decidimo por el

segundo sistema.- Para concluir agre-
garemos que un jurisconsulto brasilero
el Doctor Joaquín Felicio dos Santos en
su Proyecto de Código Oivil para su pais
ha dado á la cuestión una solución se-
mejante á la que acabamos de proponer:
« Artículo 504 - El deudor de cosa na-
turalmente fungible, que se vé imposi-
bilitado de pagada en natura, cumplirá
entregando su valor, que sera regulado
según el tiempo y lugar del pago»

ti 2° caso - Veamos ahora el segundo
caso comprendido por la disposición que
estudiamos, Es el siguiente: si el deudo?'
no pudiese hacer la entreqa de la manera es-
ti ¡¡dada debe cumplirla el! otra ~e
a al itrio del iuee, lJar¡ando loa daños y per-
juicios que, por esa razón puedan irroparee
al acreedor.

Algunos entienden que con esta dispo-
sición el legislador ha querido estable-
cer una excepción á la regla del artícu-
lo 1433 que sanciona la mdivisibilidad
del pago. Asr, si al deudor no le es po i-
ble pagar totalmente su deuda, podría el
juez autorizarlo para efectuar pago par-
ciales, debiendo abonar además los da-
ños y perjuicio que hayan podido cau-=--
sarse,

Interpretada en esta forma la disposi-
ción no vendrá a ser.al ménos en lo fun-
damental, sino una repetición del prin-
cipio establecido por el Código Francé ,
segun el cual se autoriza al juez a con-
ceder plazo moderados á 108 deudores
tomando en con ideración su posición y
usando de e e poder con gran reserva.
(Articulo 1244). En los dos Códigos ha-
bría entonces, una di posición excepcio-
nal fundada en sentimiento de humani-
dad, por la cual podría el acreedor ser
obligado a recibir el pago parcialmente.

Por nuestra parte creemos que la in-
terpretación quedebe darse á e te inci o
es otra. Segun nosotros, la Ley al em-
plear las palabras, de la manen.l estipulada,
ha querido re feri rse en e te segundo ea o
al cumplimiento de las obligaciones de
hace' asi como en el prunero que acaba-
mos de estudiar se ha referido á obliga-
ciones d . En este supuesto, resulta-
rá que si e deudo!' de un hecho no pu-
diese prestado en la forma convenida,
podrá bacerlo en otra equivalente, pa-
gando daños y perjuicios i para ello
hubiere lugar y todo según el arbitrio
judicial.

La razón que tenemos para propon el'



esta interpretación y rechazar la otra,
es la siguiente: la disposición de este
articulo tiene su origen, como ya hemos
tenido ocasión de decirlo, en la Ley 3.0.
título 14 Partida 5'. Ahora bien, de los
términos empleados pOI' ella no queda
duda de ninguna especie que ha qnerido
referirse a la prestación de un hecho y
no al modo de pagar. Dice así: « Otroai,
« si el que ouiesse fecho pleyto de [aeer
« alguna cosa e non la pudiesse [aeer en la
« manem que auia prometido, deue com-
« plir de otra auisa el pleyto, segu n su
« alvedrio del judgadordel Iugar. E deue
«pecbarle el daño e el menoscabo que
« le vino por razón que non fieo aquella
« cosa asai como prometió ». Tal es tamo
bien el sentido en que la han tomado
Gregorio Lopez en la glosa correspon-
diente y Gutierrez Fernan ez en su De-
recho Civil. (1), I

Si esto no fuera bastante, podría darse
otra razón para justificar la interpreta-
ción que proponemos. La Ley en el ar-
ticulo 1432 legisla sobre lo que debe pa-«
qarse y en el 1433 sobre como dr'be lla(!ar ,
no parece entonces que deba admitiese
que la frase, de la manera estipulada, con-
signada en el artículo 1432 tenga por
objeto establecer una modificación a lo
dispuesto en el artículo siguiente porque
eso alteraría el orden lógico de las dis-
posiciones. Efectivamente si el legisla-
dor oriental hubiera querido limitar en
un sentido determinado el artículo 1433
lo hubiera hecho en el mismo articulo
ó á continuación, La frase indicada, pues,
debe referirse á lo que debe paqorse, pues-
to que se encuentra establecida en el
articulo 1432, donde la Ley legisla sobre
ese punto. De esta manera el pri mer caso
se refer-irá a ohligaciones de dar y el
segundo a obligaciones de hacer.

Nos queda por ver el inciso 3~. del
artículo que estudiamos, que establece
que «toda obligación coniraida IÍ Pw¡at· en
« en moneda corriente ó nacional ó 8Ú¡ expre-
« sar la especie de moneda se entenderá que
« es en oro sellado del calor designado en {as
« leyes uiqenies »:

Esta disposición tiene su origen en
una Ley dictada el 6 de Abril de 1874,
posterior por consiguiente a la promul-
gación del Código Civil. Fué incorpora-

-

(1) tomo 4° pago 131 y siguientes.

da al Código por la Comisión Revisora
constituida en 1889. .

iCuales son las razones que tuvieron
los legisladores del 73 para dictar esa
Lev j 'I'rausoribimos los fundamentos
alegados por el señor M. Sil va al presen.
tal' el proyecto ante el Senado. «Las ra-
zones que me han impulsado á presentar
este Proyecto de Ley han sido ó son, más
bien dicho las que siente en general el
comercio pOI' las vacilaciones que hay
al efectuarse ciertas operaciones en que
no se tiene presente estipular que serán
a oro, cuando como es natural moneda
corriente quiere decir oro, pueso que
es la única moneda nacional. Pero suce-
de en la práctica que se pacta la venta
de artículos, se contraen obligaciones
mercantiles Ó de crédito, en fin, al fir-
marse los documentos, personas que no
están bien penetradas de la verdad de
que la moneda nacional es oro sellado,
pretenden al redactar las obligaciones,
especificar la moneda en que deben ha-
cer el pago». Concluía diciendo que para
evitar esas diílcultadea é inconvenientes
es que había presentado el proyecto. (1).

Sancionado el Proyecto pOI' el enado
pasó á la Cámara de Representantes. La
Comisión de Legislación al informal',
aconsejando la san ción del proyecto, decia
que según su entender el nada innova-
ba, pues su disposición debía considerar-
e implicitamente contenida en la leyes

anteriores. Pero ya que en la práctica
surgian dudas creía que era conveniente
su sanción dado que una aclaratoria
nunca esta de mas. l2\.

Resulta, pues, en definitiva que la dis-
posición era considerada como simple-
mente aclaratoria. En aquella época en
que había billetes de banco inconver-
tibles la Ley fué útil, pues vino a evitar
dificult.ades al comercio para la celebra-
ción de los con tratos y también porque
libraba a los acreedores de los grandes
perjuicios que se les hubiera ocasionado
interpretando mallas leyes vigentes.

A raíz de la crtsis de 1890 se produjo
en el país una situación semejante. La
ley del 7 de Julio de 1890 al mismo
tiempo que declaraba la inconversión de

(1) Diario de Sesiones del Senado. Tomo
13, 1873,pagina 77.

(2) Diario de Sesiones de la e, de Repre-
sentantes, tomo 24-1874 pagina 343.
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los billetes del Banco Nacional estable-
cía en su artículo 8.° que esos billetes
debían ser considerados como moneda
¡pgal. La disposición del inciso 3.° que
estudiamos fué tam bien entónces de gran
utilidad para los acreedores quienes con-
siguieron mas de una vez que los Tribu-
nales declararan que las deudas anterio-
res debian ser satisfechas en oro sellado.

En la actualidad su importancia es
menor dado que no existen billetes de
banco inconvertibles que son los mas
peligrosos, y los que hoy están perfecta,
mente garantidos y son admitidos en
plaza sin dificultad. Si se quiere con ver-
tir el billete no hay mas que tomarse la
pequeña molestia de ir al Banco res-
pecti vo para recibir la can tidad corres-
pondíente en ora sellado.-Sin embargo
teniendo en cuenta la disposición del
inciso 3.° los acreedores, si quieren, po-
drán negarse á recibir otra moneda que
no sea el oro sellado.

Despues de esto casi está por demás
decir, que los pagss no podran efectuar-
se tampoco en moneda nacional de pla-
ta. - El decreto -ley del 7 de Junio de
1876 declaró que el único patrón mone-
tario es el oro, debiendo considerarse las
de plata como moneda simplemente
auxiliares. El artículo 2.° del citado de-
creto -ley establece que «nadie estará
« obligado á recibir las piezas auxilia-
« res sino hasta la concurrencia de pe-
« sos cuatro cincuenta centésimos en cual-
e quier cantidad que no exceda de un
« doblon, de diez pesos en las cantidades
« de once á mil; y de ceinie pesos en las
« de más de mil. Las piezas divisionarias
« de la unidad se destinan á las transa-
« cciones menores de un peso ».

En cuanto á la moneda de vellón, su
uso es mas restringuido todavia. La Ley
del 6 de Diciembre de 1900 que autori-
zó la acuñación de la moneda de niquel
establece en su artículo 7.° que: « las
« oficinas públicas no recibirán ni en-
« tregaran en cada operación de pago,
« mayor cantidad de veinte y cinco cen-
« tésimos en vellón de niquel. La misma
« regla regirá para los particulares ».

Una cuestión sobre este inciso. Decla-
rado por ley el curso forzoso de los bi- ,

• lletes de Banco iPodran los acredores
ampararse en la disposición de este in-
ciso para exigir que se les paguen sus
créditos en oro sellados Creemos que la
negativa se impone. Veáse lo que al

respecto dice. Laurent (1): «La Corte de
« Casación ha juzgado que aun las con-
« venciones anteriores á la ley (de curso
« forzoso) y hechas en previsión de
«circunstancias que se han realizado
« despues, cesan de ser obligatorias
« mientras esté en vigencia la ley que
« obliga á los particulares á recibir bi-
«lletes de banco á título de moneda.
« Esta decisión es muy jurídica; el de-
« recho de la sociedad prima sobre el
« derecho de los indi viduos; los particu-
« lares no pueden jamás oponer sus con-
« venciones á una ley de orden público.
« Que no se diga que esto es hacer re-
( trotraer la ley nueva, alegando que
« ella viene á rom per con venciones an-
«teriores; la respuesta es simple y pe-
« rentoria; es de la esencia de las leyes
«de policia y de seguridad el ser re-
« troactivas; no puede concebirse que
« el derecho del Estado pueda ser puesto
« en jaque por una convención de inte-
« rés privado. »

De esto se deduce, que son completa-
mente inútiles las claúsulas con que al-
gunos particulares tratan de ponerse á
cubierto de las consecuencias de una ley
que declare el curso forsozo de los bille-
tes de banco. ¿ Q

Artículo I433 1~7
El deudor no puede obliga/o al acreedor á

recibir 1)01' partes el pago dc una deuda,
aunque sea divisible.

Ni awz basta ofrecer todo el capital, si de-
ceruja intereses. Estos son un accesorio
que el deudor debe paga?' con el capital,
sin lo que puede el acreedor negarse á"~t. t.,.,

Este artículo consagra el pricipio que
impropiamente se llama d~ la indivis!;

~bilidad del pago. Como dice acel'tal1a-
ñfunte Hne, es innecesario hacer inter-
venir aquí las ideas de divisibilidad ó

indivisibilidad de las cosas. Desde el
momento que el pago no es otra cosa
que el cumplimiento de una prestación
debida es lógica que el deudor sea obli-
gado á cumplirla totalmente. Admitir
la posi bilidad de la di visión en el pago
de una deuda sería desnaturalizada com-
pletamente, pues se con vertida una

(1) Tomo XVII N.O 560.
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obligación única en varias parciales y
diferentes, lo que daría por resultado
una evidente violación de los términos
del contrato que como sabemos debe ser
considerado como la ley de las partes.
Poco importa, como decíamos, que la
obligación sea en sí divisible ó indivisi-
ble. Para el efecto 'del pago será indivi-
sible siempre que se trate de una deuda
única, y se tendrá pOI' talla que tenga
unidad de causa y objeto cuando nace;
unidad de tiempo y de lugar en cuanto
al pago; y unidad de personas en cuanto
al deudor y al acreedor. I

Lo que decimos de este artículo guar-
da perfecta relación con lo estable-
cido por el 1352 que dice así: « La rbli-
« gación que es suceptible de di visión
« debe ejecutarse entre deudor y aCIee-
« dor como si fuese indivisible. La divi-
« sibilidad solo tiene aplicación, cuan-
« do son varios los acreedores ó deudo-
« res por contrato ó pOI' sucesión.»

Si en lugar de tratarse de una sola
deuda existen varias entre el deudor y
el acreedor, no estará el primero obliga-
do á pagadas todas en conjunto, ni el
acreedor podrá exigido aunque todas
ellas sean exigibles y estén enunciadas
en un mismo acto. Se trata de varias
deudas distintas y el deudor pueda sa-
tisfacerlas por separado si tal es su vo-
luntad. El articulo se refiere á la indivi-
sibilidad de la deuda y no á la indivisi-,
bilidad de todas las deudas.

En general, podemos decir que para
establecer la indivisibilidad de una deu-
da debe tenerse en cuenta principalmen-
te lo convenido por las partes, pues la
intención de estas primará sobretodo.
De aquí podrá resultar que deudas iden-
ticas bajo todos conceptos y estableci-
das en un mismo documento deban con-
siderarse como di visibles; y en cam bio
otras completamente distintas pueden
constituir una sola obligación con la
que solo se podrá hacer el pago indivi-
sible. Los tres artículos que siguen al
que estudiamos señalan tambien algu-
nos casos de excepción á la regla llama-
da de la indivisibilidad, de los cuales
nos ocuparemos en el momento OpOI'-
tuno.

Hemos indicado ya, como una condi-
ción necesaria é Imprescindible para la
aplicación de la regla del articulo, la
unidad de la deuda. Pero no basta es' o;
es necesario tener en cuenta otra cir-

cunstancia ya referida y es la de que
exista unidad de persona en cuanto al
deudor, Volvemos sobre ella para tratar
de resol ver esta cuestión iCuando pro-
cede, segun las leyes, que el fiador, el
her~º-del deudor ó el tercero posee-
dor aguen la deuda, deberá aplicarse
ambien la regla de la indivisibilidad

del pago! Veamos separadamente los
tres casos propuestos en la cuestión.

1.0 Fiadores-Con respecto a la fianza
creemos, que, en general, debe aplicar-
sele la regla de la indivisibilidad del
pago, pues estando el fiador vinculado
con el acreedor por la misma obligación
del deudor principal no hay razón nin-
guna para hacer distinciones. Ahora, si
en lugor de uno son varios los fiadores de
una misma deuda y no están obligados
solidariamonte á su pago, deberá enten-
derse que la deuda queda dividida entre
ellos por partes iguales, (articulo 210 1).
Otro caso de división del pago cunsigna
la Ley en su articulo 2098. según él, si
habiendo hecho uso el fiador del bene-
ficio de excusión, los bienes excutidos
no produjeren mas que un pago parcial,
será sin embargo el acreedor obligado á
aceptado y no podrá reconvenir al fia-
dor sino por la parte insoluta.

2.° Herederos del deudor.- En cuanto
á estos la divisibilidad del pago será la
regla en virtud de lo dispuesto por el
articulo 1143 que establece que la ob.i-
gación de pagar las deudas hereditarias
se divide ipso jure entre todos los cohe-
rederos. Por consiguiente, cada herede-
ro podrá pagar su parte por separado y
el acreedor á su vez estará obligado á
recibir los pagos parciales. Clara está
que si POl' cualquier circunstancia se
reunieran á cargo de uno solo de los
herederos toda las partes de la deuda,
deberá aplicarse en su rigor la disposi-
ción que estudiamos. Lo mismo sucede-
rá si siendo varios los herederos resulta
que la obligación tiene carácter de in
divisible.

3.° Terceros poseedores.-El tercero
poseedor, como no es en sí deudor, no
está sometido á la obligación de pagar
sinó en virtud de la acción hipotecaria
y de acuerdos con las reglas propias de
dicha acción. Ahora bien, supongámos
que una persona esta obligada perso-
nalmente por una parte de la deuda y
con carácter de tercer poseedor con res-
pecto á la otra. En ese caso, podrá pagar
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su parte en la deuda separadamente y cumplimiento de la obligación la han
esperar en cuanto á la otra á que se dividido tacitamente.
sigan los procedimientos que correspon- 2,0 Cuando el deudor pueda poner en
dan; todo sin que sea dado al acreedor compensación un crédito suyo contra el
oponerse. acreedor, que extinga parcialmente la

Hasta aquí, nos hemos ocupado de la deuda. Como la compensación se opera
regla general sentada pOI' el código sobre de pleno derecho y pOI' el sólo ministe-
la indivisibilidad del pago y tambien de rio de la ,Ley, las dos deuda~ se extin-
algunos casos especiales referentes al guen r~CIpr~camente en el instante en
cambio de personas. Pero de lo dicho que existen a la vez, ~asta la suma ~on.
no debe deducirse que la Ley ha sentado I urrente de sus cantidades respectivas
de una manera absoluta el principio 94 artículo 1172.). Re~ul~a que en este caso
de l!l indivisibilidad del pago. Ha ca- l~ Ley opera por SI mlSma?n pa~o par·
~, numerosos por cierto, en que el cial que el ,deudor no habría tenido de-
deudor puede apartarse de la regla, de recho de ejecutar. En cuanto al pago del
los uales señalaremos algunos: resto que debe efectuarse pOI' el deudor,

. después de operada la compensación,
, 1:° - Cu~ndo pay~ pacto expi ~so ó caerá bajo el imperio de la regla gene-

tácito entr e las pai tes que, autorice al ral es decir será indivisible.
deudor }!ara, e~ectuar parCIalment~ el 3.0 Si el dJeudor de varias deudas que
pag? ASI pOI ejemplo, SI en el contrato tienen igual naturaleza y en una misma
se ~Ice que l~ deuda pu~de ó debe pa- fecha, hace un pago parcial en manos
g~llse por paI ~es! estableclend,o al efe?to del acreedor, sin indicar cual deuda
diversos vencimientos, debera ~umphr- quiere chancelar, la imputación del pa-
se lo pacta.do. Como ~e comprende, ,ya go deberá hacerse á prorrata. Artículo
lo ~emos ~lC~O'.las par te~ pu.e~e.n .d~r0- 1454\ Es esta una nueva excepción al
gar el pllnclpIO .de la IlldI~lSlblhd~? principio general, por la cual se admite
pues éste ~o ha sld? e.stabl~cldo ~n VIl . el pago parcial, sin que le sea dado al
tud de un interés público, SIllO .slmple~ deudor oponerse.
mente en f~vor del acr~edor, 9u~e~, .co- 4.0 Cuando la deuda sea en parte li-
mo es ~atUl al, puede 1e~unCIal sin l~- ida y en parte ilíquida, pues el artícu-
co~velllente a ese ben~fiCI~ legal. ~g.le- jf¡ 435 permite pagar la primera por-
galemOS qu~ estas obhg8;cIOne~ pa~cla- -1 ción sin ·esperar la liquidación de la
l~s ~o co.nstltuyen. por s~'. obligaciones aezunda. Al ocuparnos mas adelante del
dlStIlltll;s,.no son SIllO pOlcIOnes, d~ una citado artículo, señalaremos sus funda-
deuda ulll~a y tO?~S los ~e~~lmlentos mentos legales.
suceSIVOStienden a Iecons~l,uH la sU,ma 5.0 En la quiebra y en los concursos,
total. De e~to debe deducirse que,_sl se porque el acreedor está obligado á reci
han cUn;'phdo tod?s los plazos s~~ala. bir los dividendos asignados en el con-
d,os pala efectua~ los pagos palclales cordato ó en la Iíquidación. Sin embar-
sm que el, .deudol los, hay: eJec~tad? go, como lo hace notar Giorgi, se trata
ya n? podr~ éste ha~el el pago pOI par- aquí, mas bien que de una excepción, de
tes SIllO,pOl la .totahdad ~e la ~e~~~ (l): un apartamiento completo de las reglas

~ab~a también lugar a la dl,VISI?n ~I sobre el pago, desde que no hay pago
s~ lfi~lCan en el contrato ~os, o mas SI- voluntario de parte del deudor, sino
tIOs,dIV~!'SOSpara el cumplimiento de la simple distribución de u activo entre
obligación. los acreedores, según sus derechos.

Por la misma fuerza de las cosas el A mas de estos casos podrían citarse
pago de una deuda divisible, en los di- otros muchos, pero no lo hacemos por-
versos lugares indicados no puede ha- que los dichos son suficientes para de-
cerse sino parcialmente, y deberá en- mostrar que no es tan general el princi-
tenderse además, que por partes iguales, pio como parece desprenderse del texto
salvo estipulación contraria. Las partes del articulo 1433.
al designar lugares distintos para el Veamos ahora el inciso 2.0 de dicho

• artículo que dice:« ni aun Iiasi« ofrecer
--- todo el capital, si devenga intereses. Estos

(1) Giorgi tomo VII pág 48_ Larombiere son un accesorio que el deudor debe paqar
tomo IV pág 136. con el capital, sin /0 que puede el acreedor
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neqarse á recibirlo •. En este caso los in-
tereses son un accesorio del capital y
la deuda principal y la accesoria no
forman mas que una sola deuda. Es por
esto que el deudor no cumple con ofre-
cer solo el capital y á su vez el acreedor
no estará obligado á recibirlo sino se le
ofrece al mismo tiempo los intereses.
En esto guarda perfecta relación este
inciso con lo que dispone el artículo
1456 que dice que «para que la obla-
e ción sea válida es necesario que sea de
e la totalidad de la suma exigible, de
e los intei eses rencidos, de los gastos Ii-
e quidados y de una cantidad cualquiera
« para los ilíquidos con calidad de com-
e plementarla oportunamente ». (inc S,»).

Articulo 1434 O
El articulo precedente no es aplicable al caso

en que se trate de diversas deuda», aun-
que sean todas exiqibles.

Cada año de alquileres, arrendamientos y
aun de réditos, cuando no so trata de
1':!embolsm' el capital, se considera como
deuda diuersa.

a disposición del inciso 1.0 de este
articulo nos parece de todo punto inne-
cesaria. No tiene para que decir la Ley
que no se debe aplicar el principio de
la indivisibilidad del pago al caso en
que se trate de diversas deudas, aunque
todas ellas sean exigibles. Ya lo hernas
dicho al ocuparnos del articulo anterior;
IaLey exige para aplicar ese principio,
que se trate de una deuda ünica. Recono-
ce, pues, inplicitamen e que si son va-
rias las deudas el pago podrá dividirse.
La circunstancia de ser exigi bles al
mismo tiempo no influye en nada para
que dejen de ser deudas diferentes; para
cada una de las cuales regirá el princi-
pio de la indivisibilidad sin que sea dado
aplioarlo al conjunto.

En cuanto al 2.° inciso, no ofrece tam-
poco mayores dificultades. Ya hemo
dicho al ocupamos de la última parte
del artículo anterior, que cuando los

• interes son un accesorio del capital, la
deuda principal y la accesoria se con-
vierten en una deuda umca. Pero, en el
caso presente, no se trata del reem bolso
del capital, sino simplemente del pago
aislado de intereses y es POt' eso que la
Ley considera cada año de intereses co-
mo una deuda distinta que puede ser

pagada separadamente. Esta regla se
extiende tambien á cada año de alqui-
leres ó arrendamientos que como se
comprende no son accesorios de capital
alguno que pueda reembolsarse.

A pesar de la simplicidad de esta dis-
posición pueden presentarse dos cues-
tiones:

I." La Ley se expresa en esta forma:
cada año de arrendamientos, alquileres
etc; suced sin embargo, que muchas
veces se estila pagar Ios arrendamientos
no por anos, SIlla POt' men uahdades,
csmo por ejemplo, tra afidose de fincas
urbanas. Ocurre entónces preguntar l,
cuando se trate de alquileres mensuales
cada uno de estos constituirá una deuda
separada? De los términos del artículo
parecería resultar que no, por las mis-
mas palabras empleadas; cada año etc.
Sin embargo, nosotros creemos que ella
debe extenderse tambien á las presta-
ciones mensuales. En primer lugar, el
fundamento que baya podido tener la
Ley para declarar distintas deudas las
de fa diversas anualidades tiene que
tener aplicación al caso de la me ua-
lidade . No concebimos ninguna razón
que pueda servir de base á la distinción.
Bien entendido, que decimos esto en el
concepto de que el pago por mensuali-
dades haya sido acordado entre el deu-
dor y el acreedor pues de otra manera
no habría cuestión.

POt' otra parte puede considerarse la
disposición de este inciso 2.0 como un
caso de ejemplo citado por la Ley de la
regla que ella misma ha establecido en
el inciso 1°, según la cual el artículo
anterior (que sienta el principio de la
indivisibilidad del pago) no es aplicable
al caso en que se trata de deudas diver-
sas, aunque sean todas ellas exigibles;
y asi como cada año de alquileres, cuan-
do estos deben pagarse POt' anualidades,
constituyen una deuda distinta, así tamo
bien sucederá cuando los pagos deban
ser mensuales, en cuyo caso cada men-
sualidad será una deuda separada.

Otro argumento mas puede hacerse
en el mismo sentido. El artículo 1436
que tiene estrecha relación con el que
estudiamos emplea los siguientes térrni-
nos: «Cuando el pago deba hacerse en
prestaciones parciales y en períodos de-
terminados, etc. Como puede verse, para
nada habla de años sino de períodos de-
terminados, con lo cual incluye en la re-
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gla que sienta no solo las anualidades,
sino tambien las mensualidades. Así lo
entiende Garcia Goyena en la nota á su
articulo 1097 (concordante con el 1436
de nuestro código) donde dice: «Periodos
deierminados - Sean cuales fueren: men-
males, trimestrales, semestrales ete.» Por
estos fundamentos que acabamos de seña-
lar, nos inclinamos a resol ver aflrmati-
vamenie la cuestión planteada, sin dejar
de reconocer que la letra del articulo
deja bastante que desear.

2.° La otra cuestión que puede pre-
sentarse en el estudio de este articulo
y que citan algunos autores como La-
rombiere, es esta: ie.uede ser obligado el
acreedor á recibir una anualida de
vencimiento posterior á otra que no ha
sido pagada tcdaviaj nos parece que de-
be resol verse negati vamen te, á pesar de
la opinión de Duranton que se decide
por la afirmativa en virtud de tratarse
de deudas completamente distintas, lo
que, según él, autoriaaria al deudor á
chancelar la deuda que se le antojara.
Pero de nada vale esta consideración
para nosotros, ante otras de mayor peso
que se dan en contra y que pasamos a
exponer. Efectivamente, si se permite
al deudor pagar las anualidades mas
recientes, sin haberlo hecho con las
anteriores se causaría un daño muy
grande al acreedor: 1° por el peligro de
la prescripción, 2° por la perdida posi-
ble del grado hipotecario; 3° porqué
tam bien podria perder el derecho de ha-
cer valer un pacto comisorio; y 4P pOI' el
desorden que se ocasiouarla en las cuen-
tas del acreedor. Estas cuatro razones
son las que da Giorgi para decidirse por
la negativa. A ellas podemos nosotros
agregar otra razón, deducida del artícu-
1 436 (disposición que 110 tiene similar
ni el Código Italiano ni 'en el Fraueés).
Desde que en ese artículo se establece
que el recibo ó pago cosrespondiente al
último periodo hace presumir legal-
mente el pago de los anteriores, es lógi-
co deducir que la Ley permite al acree-
dor rehusar el pago de una anualidad
de vencimiento mas próximo cuando
están impagos las anteriores. Lo con-
trario seria uh absurdo.

Artículo 1435

Si la c7wda fuese en parte liquida y en parte
iliquida, podrá exiqirse p01' el acreedor,

y hacerse por el deudor, el pago de la par-
te liquida, ann antes de que pueda tener
lugar el pago de la que 11o lo sea.

Esta disposición es tambien una ex-
cepción al principio general de la indi--
visibilidad del pago. Como puede verse,
de la letra del artículo resulta que se
trata de una sa.l~ deuda en la cu al una
parte es liquida y la otra iltquida, y sin
embargo, la Ley permite que el acree-
dor exija y el deudor pague la parte lí-
quida, sin esperar la liquidación de la
otra parre.c-Nuestro Código de Procedi-
miento Civil contiene una regla se me-
jan te en su artículo 506 que dice: «Si
« una sentencia condenase al qago de
« una cantidad líquida y de otra ilíquida
« podrá procederse á hacer efectiva la
« primera sin esperar que se líquide la
« segunda.»

¿Cual es la razón que ha tenido la Ley
para establecer esta excepción? En pri-
mer 1, gar veamos que se entiende pOI'
deuda líquida y pOI' ilíquida. El Código
mismo ha establecido en el articulo 1
que deuda líquida tÓ mejor dicho, cré-
dito) es la que uede 'ustiticar e dentro
del térmLDo e iez ras, n cam 'o es
ilíquida cuando su monto es objeto de
un lítlgío ó contestación entre las par-
tes ó en otras palabras, la deuda es ilí-
quida cuando acreedor y deudol' han
podido ponerse de acuer o sobre á cuan-
to asciende. Ahora bien, en el caso que
estudiamos se trata de una sola deuda.
por su origen etc., pero que en el momen-
to del pago no han llegado á un acuerdo
las partes sino sobre UGa porción, ha-
biendo discusión sobre la otra. Esta
circunstancia casi puede decirse que di-
vide la deuda en el sentido de que una
couta queda ya cierta y con existencia
determinada, mientras que la otra es
incierta con respecto á su monto. Podr-ía
objetarse que desde que se trata de una
sola deuda, lo propio sería esperar la
liqujdaoión para efectuar el pago por
entero. Sin embargo, la Ley por motivos
de equidad y conveniencia para ambas
partes y teniendo en cuenta además las
circunstancias especiales del caso, ha
derogado el principio de la indivisibili-
dad del pago, estableciendo que este
puede dividirse cuando la deuda sea en
parte líquida y en parte ilíquida.

No estará demás decir aqui que la cou-
testación que convierte una parte de la
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deuda en iliquida debe ser seria y tener
por motivo una dificultod real y eíecti-
va. De otro modo resultarían ilusorias
las disposiciones de la Ley referentes á
la indivisibilidad del pago, desde que el
deudor podría valerse de cualquier chi-
cana para conseguir la división de la
deuda con evidente perjuicio para el
acreedor. La Ley no puede en estos ca-
S08 obligar al acreedor a recibir el pago
parcialmente. Es pues, necesario, como
ya lo deciamos, que exista una contesta-
ción ó discusión fundada sobre parte de
la deuda, para que pueda cousiderársele
como iliquida y en tal cencepto permi-
tirse la división en el pago.

Artículo 1436.

Cuando el pago debe hacerse en prestaciones
parciales y en periodos determinados, el
recibo Ó carta. de pago correspondiente al
último peaiodo hace presumir el pago de
los anteriores, salvo la prueba en contra-
rio,

Lo cual se entenderá cuando el pago haya
debido efectuarse entre los mismos acree-
dor y deudor.

Esta disposición no se encuentra ni en
el Código Francas, ni en el Italiano por
cuya razón, los autores no se ocupan en
general de ella. Sin embargo algunos,
como Baudry Lacantinerie la tratan.
al e tudiar uno de los casos más comu-
nes de pagos parciales, el del arrenda-
miento. No teniendo en vista este autor
una disposición como la nuestra con si-
dera el recibo de un periodo posterior
como un principio de prueba por escrito.
Se expresa al respecto en estos términos:
«Se deben considerar los recibos poste-
riores como un principio de prueba por
escrito, suceptible de completarse con
declaraciones de testigos Ó presuncio-
nes. En efecto estos recib responden á
la deñnición que el articulo 1347 del CÓ·
digo Francés da de los principios de
prueba por escrito: de una parte porque
ellos emanan del acreedor, y de otra por
que se hace verosímil la suposición del
pago de los anteriores, desde que no se
estila en la práctica admitir el pago de
periodss posteriores sino se ha efectua-
do antes el de los anteriores». Ias ade-
lante agrega el mismo autor, que -en
todo caso el pago de periodos posterio-
res, constituye con relación al pago de

¡

los anteriores una presunción que puede
servir para pea bar el acto en 108 casos
en que se admite la prueba testirnonial.s

Como se vé, pues, el Código Francés
no establece expresamente la presunción
legal de pago en presencia de un recibo
posterior, por lo cual los comentaristas
opinan que ese hecho (la presentación
del recibo posterior) sólo puede servir
de base unicamente para una presunción
judicial; y en este carácter sólo será ad-
mitida en los mismos casos en que cabe
la prueba testimonial, prueba cuya ad-
misión reetringe mucho la Ley. Esto sin
contar además, con que aun en esas cir-
cunstancias, depende todavía del crite-
rio del magistrado que puede ó no apli-
carla. Por otro lado si se la considera
como principio de prueba por escrito, se·
rá necesario ratificarla con la testimo-,
nial ú otra, por ser aquella una prueba
incompleta, cuya ratificación no sera fá-
cil en la mayoría de los casos. De todo
lo dicho resulta que dentro de la legisla-
ción francesa tiene muy poco val al' como
prueba del pago de prestaciones anterio-
res, el recibo de la última que ha sido
abonada.

El Código Oriental ha seguido otro sis-
tema. Establece en el artículo que trata-
mos una ~resunción leoal de pago de los
periodos anteriores a favor del deudor
que presenta el recibo correspondiente a
un periodo posterior. Esta es la regla
general aplicable a todo pago que deba
hacerse en prestaciones parciales y en
periodos determinados, sin perj uicios,
como lo dice expresamente la Ley, de la
prueba en coutrario que pueda hacer va-
ler el acreedor. Se vé pues, que el recibo

ó carta de pago correspondiente a un pe-
riodo posterior que, según la doctrina
francesa sólo dá pie para fundar una
presunción judicial, resulta para nuestro
Código base suficiente para establecer
una resuución leqal de pago. Esta pre-
sunción legal pertenece a la clase de las
simples, por admitir prueba en contrario,
(arts, 1577/8).-

Disposiciones semejantes a la nuestra
contienen los Códigos Civiles Argentino
y Chileno y el Proyecto de García Goye-
nao Su origen, es una ley romana que es-
tatuia dicha regla con respecto al pago
de 108 tributos (impuestos) solamente, pe-
ro los Códigos modernos citados han en-
tendido que mayor razón existe todavía
para extender la regla á todos los casos
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de prestaciones parciales entre partícula-
res en períodos determinados.

iCual es el fundamento de esta dispo -
posiciónj Ya hemos visto al ocupamos
del artículo 1434: que el acreedor puede
negarse á recibir el pago de periodos
posteriores cuando están impagos los
anteriores, exponiendo además las razo-
nes que justifican esa solución. Ahora
bien, teniendo en cuenta las razones ex-
puestas en cuanto fueren aplicab es y
también lo perjudicial é injusto que se-
ria obligar al deudor a guardar por de-
masiado espacio de tiempo recibos anti-
guos y numerosos, la Ley Oriental ha
cortado la cuestión por lo sano estable-
ciendo la presunción que estudiamos, Se
evitan además, por este medio, multitud
de cuestiones judiciales que podrían pre-
sentarse si se negara á los recibos ó car-
tas de pago el valor probatorio apunta-
do, Podría objetarse que esta solución
puede dar lugar algunas veces ti injusti-
cias, favoreciendo á los deudores con
perjuicio del derecho de los acreedore
No creemos, sin embargo, que la objec-
ción tenga valor, En primer lugar por
que el acreedor es en parte culpable de
lo que sucede si por imprudencia ó desi-
dia deja de hacer uso del derecho que le
asiste de rechazar el pago de los perln-
dos posteriores, más cuanto que la cos-
tum bre general es la de no admitidos, si
antes no se han pagado los anteriores; y
en segundo lugar por que aun suponien-
do que el acreedor hubiera cometido la
imprudencia de acepta¡' el pago en esa
forma, no por eso le quedarían cerrados
al acreedor todos los caminos para defen-
derse, Como ya lo hemos dicho la pre-
sunción que establece este artículo no es
absoluta sino simple por lo cua admite
prueba en contrario; por con iguiente el
acreedor que, contra sus propias conve-
niencias ha aceptado el pago de un pe-
ríodo posterior, no por eso perderá el de-
recho de cobrados anteriores, pues siem-
pre le quedará el recurso de probar que
el pago da esos períodos no se ha efec-
tuado, haciendo uso para el efecto de los
demás modos de probar las obligaciones
admitidos por la Ley,

No estará demás decir aquí que si bien
el deudor está exento de probar el hecho
presumido por la Ley, deberá sin embar-
go probar la existencia del (jue sirve de
base á aquella, para establecer la pre-
sunción (art. 1576). En el caso que es tu-

diamos, lo que el deudor tiene obligación
de probar es que ha efectuado el pago
correspondiente á un período posterior á
los que se le reclaman.

Una cuestión puedepresnntarse al tra-
tal' este punto de la prueba, El'!esta: ¿De-
berá probarse este hecho (el pago) con la
presentación de la carta de pago escrita
ó podrá hacerse también por prueba tes-
timonial cuando la cantidad adeudada
no pase de doscientos pesoet Si nuestro
artículo estuviera concebido en los tér-
del del Código Argentino que dice: «Cuan-
« do el pago deba ser hecho en preatacio-
« nes parciales y en períodos determina-
«dos, el parla hecho por el (dtimo periodo,
«hace presumir el pago de los anterio-
«res, salvo la prueba en contrario.s No
vacilaríamos en afirmar que tal cosa pue-
de hacerse desde que no estableciéndo-
se nada con respecto al modo de prueba
que de be usarse, lo lógico es ded ucir que
el hecho puede probarse por cualquiera
de los modos admitidos por el Código,
entre los cuales se encuentra la prueba
testimonial para cantidades menores de
doscientos pesos. Pero nuestro artículo
no tiene esa redacción y si bien no die
expresamente como el de García ye-
na que «debe acreditarse por escrito el pa-
go"», (art. 1097), emplea términos que no
dejan duda. que la intención dellegi la-
dor oriental ha sido la de adoptar la fór-
mula del citado autor. Efectivamente, al
emplear las palabras recibo Ó carta de pa-
go indica con toda claridad que quiere
referirse á documente escrito, desde que
tanto la expresión recibo como la de carta
de pago son los nombres que se usan en
derecho para de ignar los documentos
que acreditan el pago. En virtud de es-
tas consideraciones nos inclinamos á

creer que no puede admitirse nunca la
prueba testimonial, pues, desde que la
presunción se basa en un hecho que el
deudor tiene obligación de probar, la
prueba sólo podrá hacerse en la forma
que terminantemente señala la Ley.

Esta solución es indudab emente la
más justa, pues ya que la Ley establece
una presunción que puede perjudicar
grandemente al acreedor, debe exigirse,
al menos, que la prueba del hecho que le
sirve de base se haga de una manera
acabada; y sabido e ,que así como 108 do-
cumentos son considerados como una
prueba seria y convincente no pasa lo
mismo con el testimonio de los hombre



que a ese respecto deja bastante que de-
sear.

Para concluir con este primer inciso
solo nos resta repetir lo que ya hemos
dicho al comentar el artículo 1434, es de-
cir, que por periodcs determinados debe
entenderse no solo las anualidades sino
también los que fueren mensuales, tri-
mestrales, semestrales etc; y por presta-
ciones parciales cualquier c'ase de canti-
dades, aunque sean de un crédito suelto
que deba pagarse en varios plazos seña-
lados. La Ley no exige otra cosa para
aplicar la regla referida, sino que baya
de parte del deudor derechos para efec-
tuar pagos parciales en épocas determi-
nadas.

En cuanto al inciso 2,° no ofrece nin-
guna dificultad. La presunción legal que
acabamos de estudiar sólo tendrá efecto
cuando el pago haya debido efectuar e
entre los mismos acreedor y deudor, Su-
pongamss que una persona es deudora
de una suma de dinero que debe pagar
por partes iguales y en tres periodos de-
terminados á tres personas A, B Ye, por
su órden, El recibo firmado por C. no
hará presumir el pago ni A ni á B como
tampoco el de B. con respecto á A. Lo
mismo sucederá si en lugar de un deu-
dor y varios acreedores suponemos el
caso contrario de nn acreedor y varios
deudores.

Con respecto al fundamento de -e ta
segunda parte del artículo diremos que
el legislador ha ten ido en cuenta que las
razones apuntadas en favor de la dispo-
sición del primer inciso, no son aplica-
bles cuando hay más de un acreedor ó

mas de un deudor, pues todas ellas están
basadas en la relación de intereses exis-
tente entre dos personas solamente, Bien
entendido que esta excepción del inc. 2,0
sólo tendrá lugar, cuando se tra e e ea-
o como los que citábamos por via de

ejemplo es decir, de agos sucesivos 'por
personas en cada caso distin tas: pues SI
todas ellas están 05ligadas simultanea-
mente á pagar cada uno de los periodos,
se regirá el pago por la regla del
inc.Lv.

Artículo 1437.

1ft deudor de especie determinada cumple con
darla al plazo estipulado, en el estado en
que se halle, con tal que no haya incurrido
e1¡mora, ni el deterioro provenga de su he-

cho ó culpa ni de las personas de qlte "es-
ponde.

Esta disposición es poco mas ó menos
que inútil en el capítulo del pago, desde
que no es sinó una repetición de princi-
pios ya conocidos, por estar legislados en
otra parte. Efecti vamente, el articulo
1308 establece que «la obligación de en-
c tregar la cosa contiene la de conser-
«varia como buen padre de familia has-
« ta que la tradición se verifiq ue, so pe- I ~fr-
« na de daños y perj uicios; yel 1309,.diee IV'J
«que: la cosa aumenta, se deteriora ó pe-
« rece para el que la tiene que reci bir it.
« no ser en los casos siguientes: 1." si
« pereciere ó se deteriorare por dolo Ó
«culpa del que la debe de entregar; 2.°
« si se pactaré que el peligro sea de cuen-
da del que la debe de entregar; 3.° si la
« cosa fuese de las que es costumbre gus-
«tal' Ó probar antes de recibidas; y 4.°
« si el deudor ha caído en mora de entre-
« gar la cosa », Como complemento de
estas disposiciones podemos citar los ar-
ticulas 15~3 y 1525 sobre la imposibili-
dad del pago, En cuanto á la última par-
te del artículo que e tudiamos, la que se
refiere á la re pon abilidad por los he-
chos de otro se eucuen tra tam bien legis-
lada en el capítulo de los delitos y cuasi
delitos del Código Civil. Con estas citas
queda evidenciada la inutilidad de este
articulo 1437, que podría ser suprimido
sin inconveniente. Con él ó sin él,el deu-
dor estará obligado á conservar la cosa
como un buen padre de familia, Si la co-
sa se deteriora y na hay dolo ó culpa de
de parte del deudor, ni de las personas
por quienes responde, ni tampoco ha in-
currido en mora cumplirás con emtre-
garla en el estado en que se encuentre,
en el caso contrario será responsable por
los daños y perjuicios ocasionados,

Si se quería conservar en este capitu-
lo del pago una disposición que especial-
mente se referirá á la entrega de cosas
determinadas y á las res pon abilidades
consiguientes hubiera sido mejor adop-
tar la fórmula del Código Argentino que
dice en su articulo 945, á nuestro enten-
del' de una manera más propia, que «si
«el pago consistiese en la entrega de co-
e sas inciertas ó de cosas fungibles ó no
« fungibles se observarán las disposicio-
« nes contenidas en el título de las obli-
« gaciones de dar ». Bastaba entónces
dentro de nuestro Código, haber hecho
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referencias qué, á los capítulos ya indi-
cados en los que se legisla sobre la mis-
ma materia de idéntica manera, y así se
hubiera evitado una repetición innece-
saria hasta perj udicial como lo vamos á
demoatrar.

En el articulo de que tratamos se dice
que el deudor de cosa determinada cum-
ple con entregar la cosa en el estado en
que se halle, cuando el deterioro no pro
venga de hecho ó culpa ni de las personas
de que responde. En cam bio los otros ar-
ticulas citados no hablan para nada del
hecho sino simplemente de la culpa ó do-
lo del deudor, -' Ante etsa diferencia
ocurre preguntar ial establecer la Ley
que el deudor responde de su hecho, ha-
brá querido derogar los principios gene-
rales de la culpa? Como esta cuestión se
suscita en idéntica forma en la legisla-
ción francesa, transcribiremos la opinión
de Laurent, expuesta en su comentario

. al articulo 1245 del Código Francés, Di-
ce así: « Se ha creído que la Ley deroga
« el principio general de la culpa, agre-
«gándose que el deudor responde de su
« hecho, aunque dicho hecho no consti-
«tuya culpa. Sería esta una derogación
« inexplicable, desde que el artículo 1245
«(1437 nuestro) diría lo contrario de lo
«establecido por el 1137 (1309 nuestro);
«y lo contrario tambien, de lo dicho por
«el 1302 (1533 nuestro) que prevee la
« misma hipótesis; pues según los térrni-
«nos de este último articulo, el deudor
«queda libre de responsabilidad, cuando
« la cosa cierta y determinada que cons-
« tituirá el objeto de la obligación pere-
«ce sin culpa suya. Así pues, el deudor
« no responderá de la pérdida total, si no
«ha habido ninguna culpa de su parte y
« se quiere, sin em bargo, que responda
« de la perdida parcial aunque no le sea
«imputable! Los autores del Código han
« copiado á Pothier, cuyo lenguage no
« liene siempre la precisión que sería de
« desear. Por lo demás, se puede explicar
«la expresión: el hecho ó la culpa; La pa-
« labra hecho indica una falta cometida
«por comisión y la palabra culpa una fal-
« ta de cuidado, de diligencia. A pesar
« de esto siempre sería suficiente la pa-
«labra culpa, pues lo comprende todo ».
( 1). A la misma solución llega Hue (2 )

( 1 )-Tomo XVII, pág. 546.
( 2 )-Tomo VIII, pág. 56.

quien se expresa así. « El texto parece
« haber querido indicar que el deudor de .
« be ser responsable no solo de la culpa
«por amisión sino tambien de Ia por co-
«misión. La palabra hecho designaria
«aquí. como en el articulo 1383 (concor-
«dante con el L98 del Código Oriental)
« la culpa por comisión.» En el mismo
sen tido se decide Au bry Rau ( 1 ).

En presencia de las opiniones concor-
dantes de tan sabios autores nos inclina-
mos á aceptar la interpretación formu-
lada por ellos, no sin antes declarar que
aunque la solución está muy de acuerdo
con la doctrina general, deja bastante
que desear en cuanto se refiere á la le-
tra expresa de la Ley que más bien dá la
razón á los que sostienen la contraria
como Durantou (1). La argumentación
basada en los términos empleados en el
articulo 1298 (1383 francés) nos parece
contraproducente pues si bien es cierto
que se habla de hecho de las personas que
uno tiene bajo su dependencia también
se habla de hecho propio lo que viene á
desvituar el valor del argumento. A pe-
sar de todo nos decidimos, como decía-
mas, por la primera solución, pues co
la otra se llega á resultados prácficos
tan absurdos á los cuales es imposible
suponer que el legislador haya querido
llegar.

Otra cuestión tratan de resolver los
autores franceses. Es esta: iDesde que
la ley dice que el deudor está obligado á

indemnizar los deterioros causados por
las personas de cuyos actos responde,
debe por eso deducirse como lo hacen
Devilcourt y Toullier que DO responde
por los deterioros cansados por terceros?
Los autores modernos en general opinan
de distinto manera, diciendo con razón
que, si bien es cierto que los actos de
los terceros están asimilados por lo co-
mún á los casos fortuitos, no por eso de-
be darse por sentado que el deudor no
responde por ellos, pues él es responsa-
ble de los casos fortuitos cuando son el
efecto de una culpa suya. Esta respon-
sabilidad de los deudores por los actos
de terceros que puedan imputárseles,
está establecida aunque con otras pala-
bras en el artículo 1316 del Código
Civil.

( 1 )-Tomo IV, pág. 157,nota 4.&.



Hemos indicado las dificultades a que
dá lugar este articulo 1437. Para con-
cluir sobre él, diremos que á nuestro jui
cio esas dificultades se evitarían siguien-
do la fórmula del Código Argentino ya
indicada ó bien adoptando para este Ca-
pítulo lo disposición semejante del artí-
culo 1663, que aunque especial para la

- compra y venta podría extenderse sin
inconveniente al pago en general, me-
diante un ligero cambio de palabras.
Ese artículo dice así: e:El vendedor debe
« entregar la cosa vendida tal cual se ha-
«liaba al tiempo del contrato, es decir,
«no deteriorada por una causa 'Iue le sea
e:imputable ». Si esto último sucediera
correspondería entónces aplicar los artí-
culos 1308 y 1309 ya ci ados.,lj .

Artículo 1438

Si la deuda es de cosa determinada solo en
cuanto al género, se observará lo dispuesto en
la sección 6.a, capítulo 1.0 del título anterior,.J

Sobre esta dis osicióh diremos que nos
parece completamente inútil desde que
ella no hace otra cosa que referirse á lo ya
legislado en el capítulo delas obligaciones
de género (artículos 133<J, 1335, Y 1336).
Con esta disposición ó sin ella, serían las
reglas establecidas en dichos artículos
las únicas aplicables á los casos de obli-
gaciones sobre cosas solo determinadas
en cuanto á su género. Probablemente
el legislador oriental copió impremedi-
tadamente la disposición del articulo
1246 del Código Francés, sin advertir
que los circunstancias eran distintas, y
cambiando sólo la redacción para indi-
car únicamente una referencia á otros
artículos, Decimos que las circunstan-
cias son distintas por que en el Código
Frances no existe capítulo sobre obliga-
ciones de género y es por eso que el le-
gislador ha tenido necesidad de estable-
cer en el del pago una disposición espe-
cial relativa a las tales obligaciones. Es-
to resulta, según lo ya expuesto, necesa-
rio en el nuestro.

Las disposiciones á que se hace refe-
rencia aquí son las siguientes: e:Artículo
« 1334-Obligaciones de génel'o son aque-
«Has en que se debe indeterminadamen-
« te un individuo de una clase ó género
e:determinado. - Artículo 1335·- En la
e:obligación de género el acreedor no
«puede pedir determinadamente ningún

e individuo, y el deudor queda libre de
« ellaentregando cualquier individuo del
« género, con tal que sea de una calidad
c á lo m-nos mediaua.i--Arf ículo 1336-
« La pérdida de algunas cosas del géne-
«1'0 no extingue la obligación, y el acree-
«dor no puede oponerse á que el deudor
«las enajene ó destruya, mientras sub-
e:sistau otras para el cumplimiento de lo
«que debe. - No entramos a comentar
estas disposiciones, por considerar que
estan fuera del terna de esta tésis.

Artículo 1439

La paga debe eiecutaase en elluqa» y iieni-
lJq señalado en la convención.

Si no se hubiese designado luqar, la paqa
debe hacerse, tratándose de cosa cierta y de-
terminada, en el luqar en que estaba al tiem-
po de la obliqacibn la cosa que le sirve de
objeto.

Fuera de estos dos casos, el paljo debe ha-
cerse en el domicilio que tenqa el deudor al
tiempo del cumplimiento de la obligación.

La determinación del lugar en que de-
be efectuarse el pago es de una impor-
tancia trascenden tal. Dicha determina-
ción junto con la del tiempo en que
debe ejecutarse la obligación, constitu-
yen los elementos indispensables para la
fijación del juicio y del monto de los da-
ños y perjuicios que pueda tener que
abonar el deudor en los casos señalados
por la Ley. El valor de las cosas varía,
en efecto, é independientemente de otras
circunstancias que tienen influencia ge-
neral, según los tiempos y los lugares,
Una cosa vale más ó menos según el día
en que haya de ser entregada, lo mismo
que vale más ó menos según se entregue
en un punto ó en otro. Además la deter-
minación del tiempo y del lugar tiene
importancia en virtud del interés que tie-
nen las partes, aun cuando se trate de
cumplir la obligación en la misma cosa
estipulada, para saber: la una donde de-
be entregada, y la otra donde tiene de-
recho á recibirla.

Corno acabamos de ver, este artículo
trata de dos puntos importantiaimos en
materia de pagos, á saber: 1.0 Del lugar
en que debe hacerse el pago; y 2.° Del
tiempo en que debe efectuarse. Para ma-
yor claridad nos ocuparemos separada-
mente de cada uno de e1108.

1.o Del luqar en que d~be hacerse el pago,
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El pago, dice la Ley, debe ejecutarse en
el lugar designado por la convención.
Nada más natural que esta disposición
desde que el contrato es la ley de las par-
tes, y á él deben atenerse para todo lo
relativo á su cumplimiento.

Desde luego, puede ocurrir una cues-
tión i la designación de que habla el ar-
tículo debe ser expresa ó bastará que sea
tácita ~ Según Laurent deben aplicarse

á esta cuestión los principios generales
que rigen las convenciones y como estas
pueden ser expresas y tácitas lógicamen-
te deberá deducirse que lo mismo suce-
derá en lo relativo al lugar en que ha-
brá de ejecutarse el pago. (1). Después de
esta argumentación, cita este autor un
caso que para mayor claridad transcribi-
mas. Se trata de un caso de jurispruden-
cia antigua sacado de Toullier: « En re a-
« lidad el pago debería haberse hecho en
« el domicilio del deudor, de acuerdo con
« las reglas establecidas por el articulo
« 1247 (idéntico al 1439nuestro); pero en
«una carta que acompañaba á la factu-
« ra el vendedor manifestaba el deseo de
«recibir el precio en Lieja; á su vez el
« comprador se concretaba en su contes-
« tación á reclamar algo de lo concer-
«niente á las cualidades de las mercadeo
« rias y lejos de oponerse al pedido he-
« cho por el acreedor, de que los fondos
« fueran remitidos á Lieja, le envió bille-
e tes en pago de las cosas. Esta conducta
«del comprador, dijo la corte de Lieja,
«probaba: Ó que había una convención
«anterior relativa al pago, ó que el deu-
« dar accedía al deseo manifestado por
«el vendedor. Había, pues, según ella,
« convención expresa ó tácita indicando
« el lugar del pago.

Por nuestra parte creemos que si la
razón dada es suficiente para resolver
afirmativamente la cuestión no estará de
más agregar algunas otras consideracio-
nes que harán todavía más clara la solu-
ción. Son estas: 1.0. Los términos emplea-
dos por el artículo, luaar designado dan
cabida perfectamente á la interpretación
ya mencionada. Tan designación e la
expresa como la tácita. Además si la Ley
sólo se hubiera querido refer-ir á la pri-
mera, habría empleado como lo hace en
otras partes, términos más comprensi vos;
por ejemplo: podría. haber dicho ellugat'

(l)-Tomo XYIl pago 578.

deeiqnado expresamente en la convención;
2.° Por otro lado puede citarse otra ra-
zón en su favor. La ley establece en los
incisos posteriores al que nos ocupa, re-
glas para el caso en que no haya sido de-
signado el lugar del pago, cuyo funda-
mento no es otro que una presunción del
legislador. Ahora bien, nada más justo
que esas presunciones se dejen de lado,
cuando existen hechos ó palabras que de-
muestren claramente que la intención de
las partes es otra.

Veamos ahora otra cuestión: Si se ha
estipulado que el pago se efectuará en el
domicilio del acreedor y éste lo muda
antes de efectuarse iEn donde deberá
hacerse el pago, en el domicilio que el
acreedor tenia en el momento del con-
trato ó bien en el que tiene cuando debe
cumplirse? La opinión corriente es que
debe hacerse en el domicilio del tiempo
del contrato. La Ley mira siempre con
contemplaciones al deudor y no podría
en este caso dejar que, según el arbitrio
del acreedor, resultara muy perjudicado
con un cam bio del lugar e que debe pa-
garse. Además, debe presumirse que des-
de que se ha establecido en el contratro
que el pago debe ejecutarse en el do '-
cilio del acreedor, el deudor no habrá
pensado en otro lugar más que en ese
para cumplir con su obligación.

Para concluir con este primer inciso,
haremos' not r algo más á su respecto:
1.0 Que la designación expresa puede
ser hecha ó bien en el contrato principal

ó bien en otra convención posterior
2.° Si están indicados dos ó más sitios
simultaneamente, se entenderá que debe
cumplirse en cada uno por mitad¡ si lo
fueran disyuntivamente se cumplirá por
entero en uno ú otro, según el arbitrio
del deudor.

Hemos visto, pues, que la designación
puede ser expresa ó tácita. Ahora nos
corresponde averiguar, que deberá hacer- •
se cuando no haya designación de nin-
guna especie. El artículo que estudiamos
establece que si no se hubiese designado
lugar, la paga debe hacerse, tratándose
de cosa cierta y determinada, en ellu-
gar en que estaba al tiempo de la obli-
gación la cosa que sirve de objeto. Se
trata aquí, como dice Giorgi (1), de un
verdadero ~d . nación tácita del

(1) Tomo VII. Pág. 78.
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lugar del pago. La ley presume que, des-
de que las partes no han dicho nada al
respecto, es porque entienden que el lu-
gar del pago deberá ser aquel en que
está la cosa en el momento del contrato.

Supongamos ahora un contrato de
compra-venta sobre cosa cierta y deter-
minada. ¿La regla que acabamos de dar
deberá aplicarse también para el pago
del precio? Conviene decir antes que
cuando se trata de contratos sinalagmá-
ticos, como nacen de ellos obligaciones
respectivas, en cada caso de pago de una
de ellas, se atenderá á las reglas de este
artículo, con plena independencia de lo
que se haga con las otras. Habrá, pues,
que examinar cada obligación y cada
pago desde el punto de vista de su apli-
cación distinta y separada.

De manera que, como regla general,
no debe confundirse una obligación con
otra, en lo que se refiere á su cumpli-
miento. Podía una ejecutarse en un lu-
gar y otra en otro. Sin embargo, con
respecto á la compra-venta, el Código
ha legislado éxpresamente en su artícu-
lo 1702. Según este artículo el pago debe
efectuarse en el lugar determinado en el
contrato; si no lo estuviere debe hacerse
en el lugar en que se ha a la entrega de
la cosa vendida; y sólo . a venta ha sido
á crédito ó si el uso del aís acuerda al-
gún tiempo para el pago, deberá abo-
narse en el lugar del domicilio del com-
prador, aplicándose recien en este últi-
mo caso la regla que les correspondería
según el tercer incíso del artículo 1439
de que tratamos. La Ley deroga en este
caso particular la regla que debiera apli-
carse, y lo hace presumiendo que las par-
tes han entendido que en el mismo sitio
deben efectuarse la tradición de la cosa
y la entrega del precio. Pero si, a:l con-
trario, por cualquier razón el comprador
tiene término para pagar, la presunción
desaparece, para dar lugar á la aplica-
ción de la regla general del inciso terce-
ro, que es la que le correspondería no
tratándose de cosa cierta y determinada,

Volviendo sobre la regla que se refie-
re á las cosas ciertas y determinadas,
haremos notar que aunque general reci-
be sin embargo algunas excepciones en
los casos determinados por la Ley. Así
por ejemplo, tratándose del Depósito el
articulo 2241 dice que si el contrato no
designa el lugar para la devolución, esta
debe hacerse donde se verificó el depósi-

to ó donde la cosa se halla, si dolo por par-
te del depositario. Con el como dato pasa
tam bién algo por el estilo; si no hay es-
tipulación contraria la restitución debe
hacerse en el domicilio del comodante.
¿Sucederá lo mismo con el mútuoj En
verdad que no nos correspondería ocu-
parnos aquí de él, pues no es un contra-
to sobre cosa cierta y determinada, pero
en virtud de su semejanza con el como-
dato, creemos conveniente decir dos pa-
labras á su respecto. Los autores france-
ses establecen una distinción entre los
mútuos de dinero y los de otras cosas,
fundada en la disposición del artículo
1903 del Código Francés. En el primer
caso debe hacerse el pago, salvo estipu-
lación contraria, en el domicilio del
deudor; y en el segundo, en el lugar del
contrato. Entre nosotros no tiene cabida
esa distinción desde que el artículo 2176
establece que, si no se ha estipulado nada
acerca del lugar en que debe restituirse
la cosa, se hará en el domicilio del deu-
dor. -Como se vé, nuestra Ley no hace
otra cosa que aplicar al mútuo la regla
general del artículo 1439 sin hacer dis-
tinciones.

Hemos visto hasta aquí, que la Ley
tiene en cuenta en primer término, para
la determinación del lugar donde debe
efectuarse el pago, a intención de las
partes manifestada en una convención

presa ó tácita; agregando que el caso
del inciso t.O relativo á las cosas ciertas
y determínadas puede considerarse como
una presunción de la Ley de que ha exis-
tido una convención tácita.

Ahora bien, puede suceder que no ha-
ya ni pueda presumirse la existencia de
una convención entre las partes, acerca
del lugar en que ha de hacerse el pago;
en tal caso, ¿cual será el lugar en que
deberá ejecutarse? El articulo lo dice
expresamente en su inciso 3.°; «~ pago
d¡;lll~ hacerse en el domicilio que tenga el
deudor al tiempo del cumplimienio de la
bligación». ¿Cual es el fundamento de esta

disposición? El orador del Gobierno, en
la discusión del Código Francés, se ex-
presaba en estos términos: «si el objeto
«de la deuda es indeterminado, el deudor
«puede invocar la regla según la cual,
«ante el silencio del contrato ó la duda
«que pueda hacer nacer debe interpre-
«társele de la manera menos onerosa
«para el deudor.» Jaubert, el relator del
Tribunado, se expresaba en el mismo
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sentido: «Cuando no hay convención, la
«Ley se pronuncia, con razón, por el
«deudor. Desde que las partes no se han
«explicado, es necesario interpretar y
«la interpretación debe hacerse en favor
«del deudor, más bien que en favor del
«acreedor: cuya interpretación está funda,
«da en el hecho de ser favorable al pago
«y además en que el acreedor debe im-
«putarse á sí mismo el no haber exigido
«que las condiciones se redactaran con
«más claridad.» (1),

No 'es pues en este caso, la voluntad
expresa ó tácita de las partes la que sir-
ve de guía para la determinación del lu-
gar en que debe efectuarse el pago; es la
L v, la que á falta de datos se decide pOl'
el domicilio del deudor en virtud de los
motivos expuestos en el párrafo anterior.
Sin embargo esta regla sufre excepción,
como ya lo hemos dicho anteriormente,
en el contrato de compra-venta en la
parte referente al pago del precio, que
debe hacerse en el mismo tiempo y lu-
gar que la entrega de la cosa vendida,
salvo que haya estipulación contraria ó

ue la venta fuere á crédito etc. (articu-
lo 1702).

Dando por sentado que el pago debe de
efectuarse en el domicilio del deudor, es
necesario determinar cual domicilio de be
tomarse en cuenta: si el del tiempo del
contrato ó el del tiempo del cumplimien-
to de la obligación, Esta cuestión que dá
lugar á dudas en el Código Francés, ha
ha sido resuelta expresamente pOl' nues-
tro Código, estableciéndose que el pago
debe hacerse en el domicilio del deudor
al t!em12o del cumplimiento de la oblig -
~ Esta regla no es sino un efecto ló-
gico y natural del deseo del legislador
de favorecer en lo posible al deudor.

Algunos autores creen encontrar una
contradición entre esta solución y la que
se dá para el caso de haber cambié' de
domicilio del acreedor, cuando este hu-
biera sido el lugar designado expresa-
mente para el pago. Sin embargo la ob-
jección carece de fundamento. Véase lo
que al respecto dice Laurent (2): «La con-
«tradicciónnoes más que aparente, Cuan-
«do el pago se hace en el domicilio del
«acreedores en virtud de una convención,
«y para interpretar esa convención es ne-

(1) Citados por Laurent.v-Tomo XVII.-
Pág. 581.

(2)-Toll1o XVII pág. 582.

ecesario consultar-la intención de las palio
stes. Ahora bien, debe presumirse que en
«ese caso las partes, al indicar el domi-
«cilio del acreedor como sitio para el pa-
«go, han tenido en cuenta el que tenía
«en el tiempo del contrato. En cambio,
(cuando el pago se hace en el domicilio
«del deudor es en virtud de mandato de
«la Ley.» Y agregaremos por nuestra
parte; por no ser aplicable á nuestro Có-
digo el resto de la argumentación de
Laurent, que, desde que la le uier
vorec l' al deudo " el único modo de ha-
cerla es permitiéndole que pague en su
domicilio actual, pues de lo contrario el
favor seda ilusorio, y muchas veces, más
bien se le causaría un gran perj uicio.

A propósito de este punto los autores
se proponen otra cuestión que ha dado
lugar á profundas di vergencias entre
e11os. Es 1a si gu ie nte: s't!i;..!e:1.!l...ld~oU4J.l.L..-!~:='

u s de celebrado el contrato cambia de
domlcl Q de una manera imprevista, es-
tableciéndolo en un lugar leJano con
grave perjuicio del acreedor, ¿Puede es-
te pretender que el deudor señale un lu-
gar que le perjudique menos para pagar
ó cuando ménos una compensación del
perjuicio que le causa con ese cambio de
domicilio? Para hacer más clara la gra-
vedad de la situación en que puede en-
contrarse nn acreedor, supongamos ~
se trate' de una obligación que deba pa-

arse or mensualidades y que el nuevo
omici 10 del deudor esté en un lugar

muy lejano. Los autores, como hemos
dicho, están divididos. Tres son las solu-
ciones que se proponen: dos radicales y
una intermediaria. Veámoslas. Para al-
gunos como Duranton, el pago debe efec-
tuarse en el lugar del contrato, fundán-
dose en que no debe depender de la vo-
luntad de una parte, el cambiar la con-
dición del contrato y hacerla más gravo-
so para la otra. Además dá otra razón,
que es la que ya indicábamos al hablar
de una presunta contradicción entre los
casos de tratarse de cambio de domici-
lio del acreedor ó del deudor, pues este
autor es de los que encuentran discre-
pancia entre las dos soluciones.-Para
otros como Laurent, Marcadé, Mourlon
etc, el pago debe hacerse siempre en el
domicilio actual del deudor, sea cual sea,
y dan como fundamento los ya apunta-
dos en otro lugar (1). De manera que, no

(1)-Página 190.
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admiten estos autores que el acreedor
pueda pedir la designación de un nuevo
lugar para el pago, menos gravoso para
él, ni siquiera una indemnización por los
perjuicios que le causa el cambio. --Para
otros, en fin, corno Larombícre, Aubry
Rau, Giorgi, etc., debe buscarse á la
cuestión una solución intermedia y equi-
tati va entre las dos extremas que acaba-
mos de indicar. Veamos como la expone
Larombiére (1), después de sentar y fun-
dar la regla general según la cual el pa-
go debe efectuarse en el domicilio del
deudor, dice: «8in embargo, si el deudor
«hubiese trasladado su domicilio á otra
«parte, de tal manera que resultara una
« mutación onerosa para el acreedor, és-
« te último podia exigir que el pago sea
«hecho en el lugar donde el deudor te-
«nía su domicilio en el momento del
«contrato. No es posible presumir que
«se le haya querido sorne. el' de una ma-
«nera absoluta á todos los cambios de
«domicilio que al deudor se le ocurra
«efectuar; cam bios que podrían causar-
« le grandes perjuicios, sea por la influen-
«cia que ellos pueden tener sobre el va-
« 10l' de las cosas debidas, sea por los gas-
« tos y dificultades para la cobranza. El
« acreedor tendrá cuando menos el de-

-« recho de hacerse indemnizar por el deu-
«dar los gastos y pérdidas que le pueda
« haber ocasionado ese pago lejano.»

Este terc 11' sistema, que con ligeras
variantes es el que acepta Giorgi, es in-
dudablemente el más equitativo y arre-
glado á justicia; pero de nada si rven esas
justas consideraciones ante la letra ex-
presa de la Ley, que corno hemos visto,
señala corno lugar del pago el domicilio
actual del deudor. (inciso 3.°). Ni aún
dentro del Código Francés, que no tiene
tal disposición expresa, creemos que pue-
da adoptarse legítimamente, por que los
que sostienen el sistema intermediario
parten de una base falsa al tratar de
adaptarlo á la legislación positiva. Efec-
tivamente, Larombiere dice que, si el pa-
go se hace en el domicilio del deudor es
en virtud de una presunción de la Ley.
Sin embargo, ya lo hemos dicho y lo re-
petimos ahora, esa disposición no tiene
por causa una presunción; sinó el deseo
de parte del legislador de favorecer en lo
posible al deudor, siempre que no haya

(l)-Tomo IV pág. 177.

indicación expresa ni tácita del lugar en .
que deba efectuarse el pago.

De todo esto resulta, que el pago debe-
rá efectuarse siempre en el domicilio del
deudor al tiempo de su cumplimiento,
sin que tenga nunca derecho el acreedor
para pedir la designación de otro lugar
ó la indemnización por los gastos que
puedan ocasiouársele. Esta es la opinión
de Laurent, Marcadé, Mourlon, etc.

Otra pequeña cuestión sobre el mismo
inciso. - El deudor que tiene derecho de
pagal' en su domicilio, hace varios pagos
de una obligación sucesiva en el domici-
lio del acreedor. iDebe entenderse que
por ese hecho renuncia á su derechos
Los autores se deciden unánimemente
por la negativa. Es cierto que el derecho
del deudor es renunciable como cual-
quier otro, pero el hecho de pagar varias
veces en el domicilio del acreedor no bas-
ta para probar la intención de renunciar.
Más significación tiene el hecho del deu-
dor que pretende hacer valer su derecho.
Por consiguiente, el acreedor tendría que
probar que ha habido renuncia y sólo en-
tónces tendría un derecho adquirido pa-
ra recibir el pago en su domicilio. Esta
prueba, como dice Laurent, será en la
mayoría de los casos casi imposible efec-
tuada.

rara concluir con las cuestiones á que
dá lugar la designación del sitio donde
debe efectuarse el pago, mencionaremos
una contradicción que á nuestro j\liCi~
existe entre este articulo 1439 y e11307 lj
á la que, sin embargo no damos impor --
tancia por las razones que expondremos
más adelante. Efectivamente como he-
mos visto el artículo 1439 trae tres re-
glas para la designación del lugar: 1.1>
se atiende á la que hayan hecho las par-
tes expresa ó tácitamente, 2.1\cuando se
trate de cosa cierta y determinada, se
pagará en el lugar en que estaba al tiem-
po de la obligación la cosa que le sirve
de objeto, (hemos dicho, siguiendo á

Giorgi, que este caso debe considerarse
de designación tácita) y 3.a fuera de los
indicados, deberá hacerse en el domici-
lio del deudor, Por otro lado el inciso 2.°
del articulo 1307 ya citado, dice: «El que
se ha obligado áentregar una cosa debe
verificarJo en el luqar y en el tiempo rsti-
pulado; y en defecto de estipulación en
luqar y tiempo convenible según el a1~i-
trio [udiciol:» La primera parte de este in-
ciso está de acuerdo con la primera y aun
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con la segunda de las reglas enunciadas
por cuanto esta última la .hernos consi-
derado como el resultado de una desig-
nación tácita de las partes. Pero no su-
cede lo mismo con la última de las re-
glas referidas y la segunda parte del ci-
tado inciso 2°. Según una (la I.") á falta
de designación expresa ó tácita, el pago
deberá efectuarse en el domicilio del deu-
dor; según la otra (la 2.") a falta de desig.
nación del lugar por las partes deberá
hacerla 37 juez, se({Únsu arbitrio. Hay pues,
una contradicción evidente entre las dos
disposiciones. Pero éomo ya lo dijimos
anteriormente no damos importancia á
esta contradición por que corno lo vamos
á demostrar, sígase una ú otra regla el
resultado sie::npre será el mismo: el pa-
go deberá efectuarse en el domicilio del
deudor. Efectivamente, aún cuando el
juez deba designar el lugar del pago, no
podrá señalar otro que el del domicilio
del deudor, en virtud de lo dispuesto por
el artículo 1278, del Código Civil que
manda que en.los cabQSdudosqs la inter-
l'etación se ha a siem re en favor del

r. Ahora bien, el J uez para favore-
cer al deudor, cuando se halle en la si-
tuación indicada, se verá obligado á se-
ñalar su domicilio como el lugar donde
debe efectuarse el pago. -1-

2.° Del tiempo en que debe hacerse el pago.
Nuestro Código con referencia á este im-
portante punto se limita á decir que el
pago debe hacerse en el tiempo señalado
por la convención. Nada establece aqui
para el caso en que no haya convención
sobre el tiempo. El Código Francés ha si-
do todavía más parco que el nuestro, pues
en el respectivo capitulo sobre el pago, no
hay ninguna referencia al tiempo en que
debe cumplirse la obligación. En cambio
el Código Argentino contiene sus artículos
sobre esta materia (articulos 750 á 755),
Lo cierto es que para nuestro Código re-
sultaría innecesaria la enumeración de
reglas que tiene el argentino, desde que
esas disposiciones se encuentran ya in-
cluidas en los capítulos relativos á las
obligaciones de dar, á las obligaciones
condicionales y á las obligaciones á

plazo,
El pago debe hacerse en el tiempo de.

signado por la convención. Así pues, si
se trata de una obligación a plazo, el pa-
go deberá efectuarse una vez transcurri-
do aquel; si la obligación es condicional
deberá hacerse apenas se cumpla la con-

dición de que depende su existencia. En
una palabra, la obligación debe cumplir-
se el día de su vencimiento, es decir, el

..-día eR que flealiza BI plaso-ó e-cumple.
la condicióu.

eomo podrá observarse hemos mencio-
nado solamente los efectos en cuanto al
tiempo de las obligaciones á plazo y con-
dicionales, dejando deliberadamente de
lado aquellas que no tienen estipulación
al respecto. Si así lo hemos hecho es por
que existen en el Código dos disposicio-
nes que según algunos se encuentran en
contradicción. Esas dos disposiciones se
refieren á las obligaciones puras, es de-
cir, que no tienen plazo ni condición.
Veámosla .- El artículo 1307 dice: «La
obligación de dar es la que tiene por ob-
jeto la entrega de una cosa mueble ó in-
mueble.-El que se ha obligado á entre-
gar una cosa debe verificarlo en el lugar
y en el tiempo estipulado, y en defecto de
estipulación en lugar y tiempo convenible
seqún el arbitrio jtulicial:» - y el artículo
1414 dice: «La obligación en que por
su. naturaleza no fuere esencial la designa-
ción del plazo ó que no tuviere plazo cierto
estipulado por las partes ó eñalado en es-
te Código, será exigible diez dias de 'pues de
la [echa,»

Según algunos existe contradicción
entre lo dispuesto por uno y otro de es-
tos artículos. Se dice que tratándose de
obligaciones para las cuales no hay pla-
zo ni condición estipulados el artículo
1307 establece que el tiempo debe seña-
larlo el juez según su arbitrio, mientras
qg.e el 1414 dice que debe pagarse á los

iez días de la fecha. ~rJ) como la dis-
posición del artículo'1 07 es especial pa-
ra las obligaciones de dar y la del 1414
tiene carácter general llegan á esta con-
clusión: á las obligaciones de dar debe
aplicárseles el articula 13J7 según el
cual á falta de plazo, debe señalar e uno
por el juez; mientras que con las demás
clases de obligaciones debe seguirse el
temperamento indicado en el artículo
1414, por lo cual la obligación sera exi-
gible á los diez días de la fecha.

Por nueetra parte encoutramcs erró-
nea la interpretación anterior, y aún más,
ni siquiera encontramos que exista con-
tradicción entre las dos disposiciones ci-
tadas pues creemos que pueden armoni-
sarse fácilmente. Vamos á demostrarlo.

El artículo 1414 habla de cuatro cla-
ses distintas de obligaciones en lo refe-
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rente a la época de su cumplimiento, á
sabor: 1.0 Con 12"JZO cierto esiipuliulo por las
l)a/'te~.-Debemos advertir antes de se-
guir adelante que á nuestro modo de ver

. el plazo cierto de que habla este artículo
no es el mismo á que se refiere el artícu-
lo 1408. Allí se llama cierto cuando fue-
re fijado para terminar en un año, etc ya
designado, mientras que se llama incierto
cuando fuere fijado con relación á un
hecho futuro cuya realización deberá
irremisiblemente tener lugar aun cuan-
do no se sabe la fecha. Aquí (en el artí-
culo 1 14) la palabra cierto se refiere tan-
to á uno como al otro y quiere decir, que
exista plazo señalado por las partes, sin
tener en cuenta para nada su clase. 2.0
Obliaacioues con plazo señalado por el Códi-
go. 3.0 Oblioaciones que si bien ni las partes
ni la Ley les han dado plazo, tienen necesi-
dad esencial por su naturaleza que se les se-
ñale uno. 4.0 Oúli,r;aciolles que no se encuen-
1'all en ninguno de los tres casos anteriores.

Q nos ocuparemos de las dos primeras
categorias pues desde que tienen plazo
señalado no dan lugar á cuestión. Con
las otras dos en cambio creemos haber
encontrado el medio de evitar la dificul-
tades antes apuntadas. Según uosotros
el artículo 1307 inc. 2.° sera solo aplica-
ble a las obligaciones de la tercera cate-
goría, mientras que el articulo 1414 de-
berá aplicarse á las de la cuarta, Con dos
ejemplos evidenciaremos la bondadde la
solución:

Supongamos que una persona desea
tener en Montevideo cierta cantidad de
género de fabricación inglesa y de una
calidad que no existe en plaza, para lo
cual se vé con un comerciante. Este acep-
ta la propuesta y se compromete por es-
crito a entregar la cantidad de género.
pero sin designar plazo para el cumph-
miento de su obligación. Esta iserá exi-
gible á los diez días? No; se trata de un
ea o en que es absolutamente necesario
la designación de un plazo, ante la impo-
sibilidad de cumplir con la obligación de
otra manera. ¿Que es, pues, lo que debe
hacerse? El juez teniendo en cuenta lo
dispuesto por el artículo 1307 y á solici-
tud de parte interesada, señalará un pla-
zo prudencial dentro del cual pueda cum-
plirse la obligación.-En cambio, supon-
gamos que una persona A, dá á otra B,
un documento e ncebido así: Vale por
mil pesos oro que debo y prgaré al señor
B.-A. En este caso no hay necesidad esen·

cial de señalar judicialmente un plazo
para el pago; este podría hacerse inrne-
diaramen te y sólo nuestro Código a dife-
rencia de los extrangeros, y dejándose
llevar quizás por la excesiva benevolen-
cia que lo caracteriza con respecto á los
deulores, les concede para el pago un
plazo de diez días que llamaremos de
gracia, ya que á nuestro modo de ver no
tiene justificación de ninguna especie.

Resulta, pues, de 10 dicho que no hay
tal contradicción entre los artículos 1307
y 1414. El primero se refiere á los casos
en que no habiendo plazo señalado sea
sin embargo, imprescindiblemente nece-
sario indicar uno, en virtud de la natu-
raleza de la obligación; y agregaremos
que aunque el artículo solo se refiere á las
obligaciones de dar debe aplicarse tam-
bien por analogía y teniendo en cuenta
lo dispuesto por el 1414, á las obligacio-
nes de hacer ó no hacer. En cam bio el
.artículo 1414 se r fiere al caso de tratar-
se de obligacione in plazo señalado, m
necesario.

De muchas otras cuestiones sobre el
tiempo en que debe pagarse, podríamos
tratar pero creerno que eso seria salir
del tema de esta tésis y entrar en el de
las obligaciones condicionales y á plazo.

Artículo 1440

La pa,qa, desde el inomenio en que se ceri-
[ica, extiuque la obllr;:¡ción principal y las
accesorias,

El Código trata en este articulo de de-
terminar cuales son los efectos que pro-
duce el pago. Ninguno de los otros Códi-
gos que hemos consultado contiene una
disposición semejante y los autores con-
sideran que es de todo punto inútil esta-
blecerla pues los resultados son los mis-
mos con ella, que sin ella. A pesar de
que consideramos inútil la disposición
creemos que no estarán demás algunas
generalidades sobre los efectos del pago.

Por 'e la 11 ' e ago extin ue la
QbligaclOn ibera 01' n 1 mente a
deudor' es por eso que se le ama e pn-
mero y mas lógico de los modos de ex-
tinguir las obligaciones. Sin embargo,
pueden considerarse como excepciones
á esta regla los pagos hechos con subro-
gación legislados en el capítulo siguien-
te. Los efectos del pago con subrogación
son distintos de los del pago simple, pero
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no trataremos de ellos POI' salir del tema
de esta tésis. '010 hablaremos de los efec-
tos normales del pago, y para mayor e a
ridad trataremos por separados los del
pago total y los del pago pardal.

1.0 Paqo ioi.il. -El pago total extingue
no sólo la obl igación pri nci pal, sino tarn-
bien las accesorias como lo dice expre-
samente este artículo siguiendo el tan
conocido principio de acceeoriuni sequiinr
principcde. Ofrecido y aceptado el pago,
se extinguen las hipotecas, prendas ó
fianzas que pudiera haber como garan-
tías de la obligación principal y aun
cuando hubiera acuerdo posterior entre
el deudor y el acreedor para dejar sin
efecto el pago, ese acuerdo no haría rena-
cer las hipotecas, prendas y fianzas pues
estas han quedado definitivamente extin-
guidas (artículos 1460 y 146!). Esta regla
sufre excepción en los casos de pago he·
cho por el que no es propietario ó no tie-
ne capacidad para enagenar de que trata
el artículo 1423, pues cuando esto suceda
y tenga lugar la evicción renacerán tan-
to la obligación pricipal como las acce-
sorias. Lo cierto es que en el fondo esta
no es una excepción por que si el pago
se declara nulo es como si no hubiera
existido y de ahí que no produzca los
efectos del pago normal.

Por lo general cada pago extingue una
sola obligación principal. Sin embargo,
suele suceder que un sólo pago extingue
varias obligaciones principales. Así por
ejemplo, si para exting-uir una deuda de
dinero el deudor se obliga a vender al
acreedor una cosa determinada, la pres-
tación de esta cosa extinguirá las dos
obligaciones que se han con traído. Lo
mismo sucede en materia comercial con
el pago de las letras de cambio que DO
sólo extingue la obligación del aceptan-
te sino tam bien las de los endosan tes y
libradores, debiendo considerarse que
cada una de estas constituye una obliga-
ción personal y distinta, según lo dis-
puesto por el articulo 9~8 del Código de
Comercio Oriental.

Al tratar de los efectos del pago los au-
tores se proponen una cuestión cuya so-
lución puede tener gran importancia
practica. Dicen ¿ uede el deudor exiO'i '
del acreedor la entrega del titul ue
cons a a la existencia de la aeuda~ La
cuestión Iia da o lugar a grandes discu-
siones y en la jurisprudencia Italiana se
encuentran decisiones contradictorias,

pues, mientras la Corte de Roma le reco-
noce al- deudor el derecho de exigir la
entrega del título, las de Nápoles y Turin
se lo niegan. En cambio los autores que
hemos consultado están casi todos con-
formes en reconocer tal derecho al deu-
dor. De los Códigos solo hemos encon tra-
do el Alemán que tenga una disposición
expresa sobre el punto que tratamos; su
artículo 371 consagra el derecho del deu-
dor para pedir la entrega del titulo.

Se aduce cc mo fundamento de esta so-
lución, el interés que tiene el deudor de
tener en su poder ese documento que
acreditaba la existencia de una deuda,
que con su pago se ha extinguido. Es
cierto c,.ue el deudor tiene ó debe tener
en su poder un recibo emanado del acree-
dor en el que se con tate el pago; paro
también es cierto que ese recibo puede
perdérsele, en cuya circunstancia no te-
niendo ya el deudor la prueba del pago
quedará librado álo que resulte de la
mala ó buena fé con que obre su acree-
dor. En cambio éste no tiene por regla
general interés ninguno en conservar en
su poder el titulo despues qne ha sido
chancelada la deuda; y si se em peña etl
ello, su actitud debe ser considerada 80S-
pechosa no solo por el deudor sinó tam-
bien por losjueces. Sin embargo, en cier-
tos casos el acreedor puede tener un in-
terós legitimo en retener el titulo en su
poder. Así sucederá, por ejemplo, si ese
titulo le sirve á su vez para probar su li-
beración con respecto á otra obligación.
En este caso las razones que antes apun-
tabamos desaparecen y es natural y jus-
to permitir al acreedor que conserve el
título.

Por todo lo que an tecede debe estable-
cerse, siguiendo la doctrina general, que
el deudor tiene derecho de reclamar para
sí el título que acredita la deuda a no ser
que de parte del acreedor haya un interés
legítimo y verdadero en conservado, en
cuyo caso este no estará obligado a de-
volverlo.

Pagos parcialesc- Los pagos parciales,
ya se efectuen en virtud de un acuerdo
entre las partes ó ya por una concesión
excepcional de la Ley (artículo 1432 inc.
2.°) no extinguen la deuda sinó por la
parte correspondiente y quedan obliga-
dos por la porción impaga, tanto el deu-
dor principal como 108 co-obligados, fia-
dores, etc.
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Artículo 144I

Los gastos q/te ocasionare la paga SO:I de
cuenta del deiulor; pero no se compreiul-n en
esta disposicion 70; jwlíciales que se luibieren
causado, respecto de 703 cuule« el juez decidi-
rñ. con arreqlo á lo dispuesto en el articulo
663 y á las leyes (lel procedimiento.

Si conientáiulose el deudor con te '2 tlocic-
rnentJ simple de resquardo, el acreedor no su-
piere firmar, serán de cuenta de éste los qas-
tos para el otorgamiento del resquardo COfres-
pondiente.

El hecho material de la entrega de una
cosa en pago suele ocasional' gastos más
ó menos considerables por lo cual es neo
cesario determiuar á cargo de quien se-
rán estos gastos. Para resol ver este pun-
to, el legislador ha colocado en este ar-
tículo que estudiamos una disposición
que establece, como regla general, que
los gastos que ocasiouare el pago son de
cuenta del deudor. LOS Códigos Francés
é Italiano contienen una disposición con-
cebida más ó menos en los mismos térmi-
nos, (artlculos 1248 y 1250 respectiva-
mente).

Los gastos que puedan hacerse para
efectuar el pago son de dos clases: 1.0
gastos necesarios para la entrega de la
cosa; 2,° gastos de confección del recibo.
ó carta de pago, ya sea en documento
público ó privado. Eatudiémoslos sepa-
radamente.

Los gastos para la entrega de la cosa
son de uenta 1d udor, Nada más na-
tural; en primer ugar, porque debe re-
conocerse que el acreedor tiene el dere-
cho de recibir el pago integro, tal cual
se ha estipulado; y en segundo lugar,
porque desde que una de las obligacio -
ues del deudor es la de entregar la cosa,
justo es que corra con todos los gastos
que ocasione dicha entrega.-Es nece-
sario advertir, sin embargo, que los ~s·
t s a cargo del deudor sólo son a~s

ue tienen caracteé ae necesarios y pré-
ViOS a la entr a e la cosa, pues los
pos eriores son de cargo del acreedor.
Esto es lo que dispone el artículo 1669
con respecto á la venta, cuya disposición
según la opinión general de los autores,
debe hacerse extensiva á todos los otros
casos.- De acuerdo con estas reglas se-
rán de cuenta del deudor los gastos que
ocasionen: el transporte de la cosa al
lugar designado para la entrega, el en-

vío de fondos, los que se efectúen para
medir, pesar ó contar las cosas cuando
sea necesario, los de mensura, etc. Por
el contrario los gastos de embalaje, ex-
pedición y transporte de la cosa para
llevada hasta el domicilio del acreedor
son de cuenta de é8te.-Giol'gi observa
con razón, que los gastos de embalaje
serán de cuenta del acreedor, si la cosa
debida se encuentra en el lugar designa-
do para la entrega, pues si se hubiese
hallado en otro, la traslación y embalaje
necesario, serían de cargo del deudor.

La regla anterior es buena y justa in-
dudablemente para la venta y aun para
otros contratos, pero otras veces resul-
tará insuñcien te y es por eso que Giorgi
da la idea de señalar á los jueces un
criterio adecuado, de acuerdo con el cual
deberán resolver en cada uno de los ca-
sos particulares que se les presente, de
cargo de quien son los gastos efectua-
dos. El criterio que él propone es el si-
guiente: determinado el objeto de la
obligación el deudor debe entregarlo ín-
tegramente sin que tenga derecho de
pretender que se le abonen los gastos
que le ha ocasionado la prestación. Es-
te criterio es más amplio que el anterior
y tiene la ventaja de aplicarse no sólo á
todas las obligaciones de dar, sino tam-
bién á las de hacer.

La regla no por ser amplia deja de te-
ner sus excepciones establecidas pOI'la
Ley, Asl, por ejemplo, tratándose de
obligaciones de dar, nos la ofrecen el de'
pósito, el comodato y la rendición de
cuentas de la tutela. Con respecto al de-
pósito el artículo 2241 dispone que los
gastos de transporte de la cosa al lugar
designado para la devolución' son de
cuenta del depositante; éste es el acree-
dor y sin embargo paga los gastos, Por
analogía de circunstanciae debe consi-
derarse que el legislador ha querido ex-
tenderla al comodato. En cuanto á la
rendición de cuentas de la tutela el arti-
culo 375 establece que los gastos para
efectuada son en ultimo resultado de .
cargo del menor sin que la Ley haga
distinción alguna entre el caso en que
el tutor sea acreedor y el que sea deu-
dor.c--Entre los contratos que dan naci-
miento á obligaciones de hacer hay tamo
bién casos de excepción á la regla que
estudiamos. Como ejemplo podemos ci-
tar el que nos presenta el articulo 2055
que establece que el mandante debe
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abonar al mandatario todos los gastos
que haya tenido para llenar su cometi-
do. Hay aquí excepción porque á pesar
de ser el objeto de la obligación la pres-
tación del hecho, corre con todos los gas-
tos el mandante, es decir, el acreedor.

Estudiemos ahora lo referente á los
, i s ó arta d Jlago. Los gastos que
se ocasionen con este objeto son tamo
bién de cargo del deudor. iPor qué~
Porque es un principio aceptado en esta
materia que los gastos deben ser sopor-
tados por aquel en cuyo interés se ha-
cen; y es el deudor el único interesado
en tener la carta de pago porque le sirve
para acreditar que ha cumplido con la
obligación que contrajo. En cambio
son de cuenta del acreedor, los gastos
que ocasione la inscripción en los regis-
tros correspondientes, cuando hubiere
lugar á ella. Esta inscripción no es, en
cierta manera, dice Larom biere, sino la
consagración fiscal del derecho que le
ha sido trasmitido al acreedor y por
consiguiente él es aquí el único intere-
sado en que se efectúe. Por las mismas
razones los gastos de escritura y demás
accesorios de la venta son de cargo del
comprador (artículo 1647).

El artículo 1441 que estudiamos, des-
pués de sentar la regla apuntada, esta-
blece como excepción que no se com-
prenden en ella los gastos judiciales que
se hubieren causado, respecto de los cua-
les el Juez decidirá con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 663 y á las leyes
del procedimiento. - La Ley ha tenido
en cuenta para exceptuarlos que son dos
criterios distintos los aplicables: uno á

los gastos extra-judiciales y normales
del pago y otro á los judiciales yanor-
males. El aplicable á los primeros ya lo
hemos dado; los gastos de esa índole son
por regla general de cargo del deudor.
Pero isucedera lo mismo con los segun-
dos? No. Los gastos judiciales son los
que se conocen generalmente con el
nombre de costas y costo y la obliga-
ción de pagarlos le sirve á la Ley en
parte como pena contra la parte que con
más ó menos sin razón haya procedido
en el litigio. Se vé, pues, que se" in.-
.usto que se obligara en todos os casos
al deudor á pagar las co tas y cost . Si
é ha enidó razones legales ateiidibles
para negarse á pagar iPor qué habría de
obligársele á sati facer los gastos del li-
tigio? En cambio, si se ha negado á pa-

gar sin fundamento legal resulta culpa-
ble y debe cargar con los gastos.

En virtud de lo dicho los Jueces debe-
rán tener en cuenta para la determina-
ción de la persona que debe abonar los
gastos judiciales, lo que dispone el artí-
culo 663, inciso 2.°, que dice: « Puede el
«Juez no hacer condena especial en coso
« tas ó imponerla al vencido y aun con-
« denarlo en costas y costos según esti-
e me que aquel litigó con alguna razón,
« Ó por culpable ligereza ó por malicia
«que merezca la nota de temeridad. ~
Como la Ley dice que el Juez deberá ate-
rrerse tam bien á las leyes del procedi-
miento, transcribiremos aquí lo que dis-
pone el Código de Procedimiento Civil
en su articulo 732 que se refiere á la
condenación en coetas y costos. Dice así:
«Siendo la sentencia conñrmatoria en
« todas sus partes en cuanto á lo dispo-
« sitivo de la de primera instancia las coso
'« tas del recurso serán á cargo del apeo
« lante. - En la segunda apelación no se
«cargarán costas aunque la entencia
«fuera confirmatoria-salvo que de la
« prueba prod ucida en esta instancia re-
« sultase de una manera evidente que 1
« parte vencida había litig do sin a. n
« Ó con malicia en cuyo caso podrán im-
e ponérsele las costa de dicha instancia
e y aun los costos conforme á lo estable':
« cid o por el artículo 663 del Código Ci-
e vil. ~ Hemos citado esta disposición
porque tiene carácter general; pero ade-
más de ella exi ten otras muchas parti-
culares que también deberán considerar
los Jueces en los casos pertinentes.

Por último, el artículo dispone en su
segundo inciso que «si contentándose el
deudor con un documento imple de resouar-
do, el acreedor no supiese firmar, S81'(Ín de
menta de éste los gastos para el oiorqamien-
lo del resquardo correepoudientc,» Esta
disposición no existe en el Código Fran-
cés y la mayoría de los autores al tratar
de la cuestión en teoría, opinan que no
hay razón para establecer diferencia en-
tre e te caso particular y lo generales
sobre los que se legisla en el inciso 1°._

uestro Código en cambio ha seguido la
opinión de Toullier (1) quien da como
fundamento que no debe soportar el deu-
dor los resultados de la ignorancia del

--

(1) Toullier, tomo VII, núm. 95.



acreedor. La ignorancia de éste es la
causa de que haya necesidad de otorgar
una escritura pública; pOl' consiguiente
él debe pagar estos gastos extraordina-
rios.

No nos parece del todo aceptable la
solución de nuestro Código y más bien
nos inclinamos á creer que hubiera sido
preferible adoptar una fórmula inter-
media como la que propone Borsari (1),
Dice este autor al respecto: «Me permi-
tiré proponer una distinción. Si el deu-

(1) Tomo 3.°, parte 2.a, pág. 654.

dor se ha obligado hacia un analfabeto,
que le constaba ser tal por el acto mis .
mo de la obligación, creo que no debería
tener derecho de pedir mayor pericia de
parte del acreedor en el día del pago,
desde que ya sabia la condición en que
estaría éste para recibida. Pero ei el
acreedor originario sabía escribir y el
sucesor que recibe el pago no sabe, por
cuya circunstancia se hace necesario el
acto notarial, es justo que este último
soporte el gasto imprevisto. De esta ma-
nera parecen conciliarse las dos opi-
niones.

Montevideo, Julio de 1902.
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